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. INFORMACIÓN UOCTRINAL 

CONCEPTO JURÍDICO DEL CONTRATISTA, EL SOCIO Y EL TRA
BAJADOR INDEPENDIENTE, EN LA LEGISLACIÓN DE ACCIDENTES 

DEL TRABAJO 

La reaiidad presenta con frecuencia casos en los que resulta 
muy difícil determinar si procede o no aplicarles la. legislación 
de accidentes; y, entre éstos, los más interesantes son los del con
tratista, el so.Cio y el .trabajador independiente. Atribuimos tal 
dificultad a la imprecisión con que se hallan tratadas aquellas 
figuras jurídicas y a la falta de 1,1na jurisprudencia definitiva y 
concluyente, aun cuarido en las últimas Sentencias es preciso re
conocer que· se observa ya un criterio firme y claro. Sobre ellas 
y nuestra meditación tratamos, en este artículo, de exponer las 
características jurídicas diferenciales de las fi~ras citadas. 

~-\parece el contratista menciQnado en el pá-1} Concepto 
del contratista. rrafo 2.0 del art. 2.0 del Reglamento de accidentes 

considerándole como patrono y estableciendo una 
interesante respons~bilidad subsidiaria del dueño de la obra o 
industria. Pero su concepto jurídico no se aborda: no se nos dice 
lo que es un contratista. 

El problema quedaría relegado al campo de la doctrina, s~ no 
fuera PQrque luego; en el art. 3.0

, se admite como obreros una figu
ra muy especial, que podríamos llamar seudocontratistas y· que 
ha dado lugar a abundantes litigios en la práctica. 
. El problema se comJ;llica desp~és con más dureza, al admitir 
el Reglamento de accidentes.Ja figura del trabajaf;lor por unidad. 
de obra, con todas; las d,ificultades que encj.erra ~a delimitación. de 
sli concepto, respecto del con.tratista y .del. ,operario .a destajo .. 
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Hay casos, claro está, que se ofrecen con tal evidencia-verbi· 
gracia, el contratista para la construccióri' de una carretera-, que 
sobre ello¡,¡ no hay cuest~ón. Pero la vida presenta otros. muchos~ 
imprecisos-dotados de notas que, a· su vez, son características de 
otras figuras-, y entonces si surgen problemas en los que, de no 
tener previamente sentado un criterio, se cae en la arbitrariedád: 

a) El co,tratista y el seudocontratista del núm. 3.0 del art.~3.0 

del Reglamento.-Dicho precepto considera como obreros ·a aque
llos contratistas por parejas o grupos, bien contraten su salario. y 
el de sus compañeros o auxiliares, bien el contrato se haga, a su 
solo nombre, por una cantidad alzada o a destajo, siempre que el 
contratante no obtenga, por ello, un lucro especial distinto del 
salario. Parece preocupado el ReglamentÓ con el deseo de evitar 
se confunda el verdadero contratista que efectúa la obra, con un 
número determinado de obreros a sus órdenes, con el seudocon
tratista que, contratando también otros obreros que le ayuden, no 
es sino un trabajador más. Parece presuponer, por tanto, como 
característica del contratista, el que trabajen varios obreros b¡tjo 
su dirección, excluyendo la figura del contratista que realiza su 
trabajo directamente y sin auxilio de nadie. 

Sin embargo, quizás afirmar esto sea extremado, y lo que trate 
el Reglamento sea simplemente de diferenciar ambas figuras; pero 
sin que ello suponga la exclusión del contratista que efeCtúa la 
obra sin auxilio extraño. La cuestión tiene cierto interés desde el 
momento en que la jurisprudencia del Tribunal Supremo admite 
esta especie de contratista, al· declarar como tal el acarreador de 
madera, con vehiculo propio, que percibe una cantidad fija por 

. tonelada (Sentencia de 31 de diciembre de 1928). 
Por tanto, no es característica del contratista el tener varios 

obreros, bien bajo sus órdenes, bien como auxiliares, ya que el Tri
bunal Supremo admite la posibilidad del contratista que efectúa la 
obra solo y por si, y, al mismo tiempo, el Reglamento considera 
operarios a los comprendidos en el párrafo 3.0 del art. 3.0 

La característica del contratista es la obtención de un lucro 
especial distinto de su salario. Asi se desprende del núm. 3.0 del 
arti~ulo 3.0

, cuando considera como obreros a aquellos qu~, en el 
supuesto del precepto, no obtienen un lucro especial. 

El criterio de diferenciación de la Ley está indudablemente 
bien orientado; pero en la práctica da lugar a dificultades. ¿Cómo 
calibrar cuándo se obtiene un lucro especial distinto del salario? 
Rabrá que tomar, sin duda, el salario medio para obreros . de la 
misma clase y categoría en el lugar, o el aprobado en bases de 
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trabajo, y deducir el salario 'efectivamente obtenido, dividiendo 
el precip contratado por el númflro de días de trabajo invertido 
en la obra. 

El Tribunal Supremo no tuvo una visión clara del problema 
en e¡us primeras Sentencias. En la de 20 de octubre de 1903 y 
21 de septiembre de 1904 considera como contratistas a aquell<>s 
que trabajan por su cuenta, cargo y riesgo. Por tanto, el carácter. 
de contratista venía determinado por ser aquél quien directamen
te contratara y pagase a los obreros, adquiriese los materiales, 
aportase las herramientas, etc.; en una palabra, trabajara por su 
cuenta y riesgo. Y, sin emb,argo, en la realidad podría ocurrir que 
los materiales, hc:)rramientas, etc., supusieran, en el precio de la 
obra, simplemente su coste, no quedando al interesado más de su 
salario. ¿Podría decirse entonces que trabajaba por su cuenta y 
riesgo? 

Más adel~nte, el Tribunal Supremo concibe como contratista 
al que recibe un tanto alzado por unidad de obra (Sentencia~ de 
13 d~ febrero de 1914 y 11 de febrero de 1927), lo cual implica con
fu.ndir al contratista con el trabajador por unidad de obra, que 
aparece bien diferenciado en el actual Reglamento. 

Por último (Sentencias de 22 de junio y 27 de diciembre de 1927, 
11 de febrero y 27 de junio de 1930), estima ya como característi
ca diferencial del cont'l'atista el no obtener un lucro distinto del 
salario. Y así, ·con toda claridad, afirma, en la Sentencia de 8 
de octubre de 1928, que la contrata para construir un muro por 
400 pesetas, utilizando otros obreros, no priva al' interesado de su 
condición de operario, ya que no h~y lucro especial distinto. El 
criterio definjtivo queda sentado, por tanto, a partir de 1927, en 
cuanto se considera como contratista a aquel que obtiene un lucro 
especial. Pero ¿cómo puede estimarse éste? La Sentencia de 10 

. / 1 

de julio de. 1933 nos ofrece, por último, la solución a esta dificul-
taa práctica, al Q.ecir que, "siempre~ue el precio de la obra repre
sente más del, jornal y las herramientas, hay lucro y, por tanto, 
c(mtrata y nq destajo". 

En la idea de especulación con los materiales, transportes, he
rramientas, salarios, etc., habrá, por tanto, que ir a buscar el ca
rácter de contratista. Y a ello es indiferente que sea el propio 
interesado el que, por si y sin auxilio externo o, bien, con el de 
otros operarios, realice la obra, ya que la Jurisprudencia del Tri
bunal Supremo admite la figura del contratista en el primer su
puesto. 

¿Es necesaria ·la concurrencia de fianza para determinar la con-
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dici.ón de c.ontratista? En Sentencia de 17 de junio de 1907 se con
cibe la fianza CQmo característica de la contrata; pero el silencio 
que el Tribunal Supremo guarda, en otros casos, respecto a este 
requisito, y el ·admitir como contratistas a personas que no la 
prestaron, nos lleva a negarle su condición de requisito esenciaL 
Estimamos que, en caso de existir, puede ser un elemento más·que 
influya en la decisión del juzgador, favorable a la existencia de 
contrata; pero su no concurrencia no implica nada en contrario. 
En la Sentencia, que acabaJIIi.os de citar, de 17 de junio de 1907, y 
en la de 12 de agosto de 1927, el Tribunal Supremo considera como 
contratista a aquel que, valiéndose de obreros o empleando su 

· propio esfuerzo, previa prestación de fianza, se distribuye, en de· 
terminada proporción, con la Compañia propietaria el mineral 
extraído. A mi juicio, más que contrata, hay una cesión del disfru· 
te, con una garantiá voluntaria, acordada por las partes, para se-
guri~d del cumplimiento del contrato; o, bien, una Sociedad, con 
aportación de capital y trabajo. Y, en cuanto a los obreros, un con
trato de trabajo ordinario con un patrono normal no contratista. 

b) El contratista y el trabajador por ~~idad de obra.-El ar· 
tículo 3.0 del Reglamento, al definir al obrero como aquel que eje· 

':"cuta: habitualmente un trabajo manual, fuera de su domicilio, por 
cuenta ajena, mediante remuneración o sin ella, aunque se trate 
de aprendices, ya esté a jornal, ya a destajo, o en cualquier otra 
forma, da· entrada, indudablemente, al trabajador por unidad de 
obra, ya que· permite cualquier forma de remuneración. Y, entre 

' . 
las posibles formas de salario, figura el salario por unidad de obra, 
que atiende al resultado, a lo producido. 

Luego, el Reglamento, en el art. 37, párrafo 2.0
, apartado d), re·. 

coge expresamente este modo de retribución, al decir: "si el ser
vicio ·se contrató a destajo o por unidad de obra ..... ". Por tanto, 

. cabe, dentro de la Ley, la figura del trabajador por unidad de obra. 
La dificultad de su concepto estriba en que, admitiendo el Tribunal 
Supremo la figura del contratista que, por si y sin auxilio externo, 
efectúa el trabajo, resultan, en ocasiones, difíciles de diferenciar. 
El contratista se ,compromete a afectuar una obra y a obtener po.r 
ella el precio; el trabajador; por unidad de obra, también se obliga 
a un resultado por el . cual tiene derecho a percibir una remU:ne· 
ración. 

Pués bie~ : la nota diferencial de un~ y otro es la misllla· elltre 
el cont:mtista que emplea un número de obreros a sus órdenes y el 
operario que contrata los servicios de otros en concepto de auxi
liares, ,es decir, la obtenc~9n de un lucro especial. 
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El Tribunal Supremo tiene declarado que, contratado por una 
persona el desmonte de una dehesa, a razón de 4,50 pesetas diarias, 
co~curre en él la condición de operario y no de contratista. Pero 
aqui; mas que trabajador por unidad de obra, hay un obrero a jor
nal, con la nota especial de que la duración del contrato se fija en 
el tiempo necesario para efectuar 'el desmonte de la finca (Senten
cia de 27 de junio de 1930). 

Con gran claridad se refleja el anterior criterio de distinción 
de las siguientes consideraciones que hace el Tribunal Supremo 
en la Sentencia de 5 de julio de 1933: · 

"El obrero que contrata, en su nombre y en el de sus compañe
ros, un servicio, a precio alzado, fij3JdO por unidad de obra, no es 
un contratista que trabaja con independencia de aquel con quien 
contrató y con propósito de obtener otros beneficios, además del 
de su salario, sino un operario que cobra su jornal á destajo. 

"Por consiguiente, siempre que no haya un lucro especial distin
to del salario, nos hallaremos frente a lin trabajador por unidad 
obra, y, en caso contrario, frente a un patrono contratista." 

e) Distinción del trabajador por u.nidad de obra y el destajis
ta.-La Sentencia que acabamos de citar identifica los destajistas 
con el trabajador· por unidad de obra, cuando entre ellos se dan 
notas jurídicas diferenciales que es conveniente señalar. El desta
jista es el obrero que percibe su remuneradón en razón dire.cta de · 
lo prodrtcido; verbigracia, si se estipula a pesetas m el metro de 
muro, el obrero cobrará m X y,' siendo y el número de metros rea
lizados.' Pero el destajista no se obliga a réalizar una obra deter
minada, o sea a construir tanto§! metros de muro ; lo qúe sí ocurre 
con el trabajador por unidad de obra. l!Jste, frente al patrono, que 
se co~prOm.ete a pagar una cierta cantidad, se obliga a realizar 
por entero una obra, sin derecho, por su parte, al cobro, mientras 
la obra no haya terminado, salvo, claro está, el pacto· en contrario. 

2) Concepto del 
trabajador in
dependiente. 

Al lado de las figuras anteriores aparece otra, 
también imprecisa y difícil: la del trabajador in
dependiente. •Su exclusión del Reglamento de Ac

cidentes es notoria; pero, técnicamente, resulta difícil de diferen
ciar del contratista y del trabajador por unidad (}e obra. 

En un s~ntido lato, podríamos decir que "es trabajador indepen
diente todo aquel que no trabaja por cuenta ajena, sino indepen
.dientemente, es decir, por cuenta propia". Decíamos antes que es 
notoria su exclusión de los beneficios de la Legislación de Acciden
tes, ya que ésta parte del supuesto de la existencia de un contrato 
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de trabajo, de una relación entre patrono y operario. Véase, a es· 
tos ef~ctós, la definición que de obre:J¡o da el art. 3.0 del Reglamen· 
to. Desde un punto de vista político-social más restringido,' será 
trabajador independiente aquel que, perteneciendo a la clase !JOCiál 
de los trabajadores, efectúa su trabajo por cuenta propia. Sólo 
por consideraciones de índole política es entonces susceptible de · 
diferenciar el trabajador independiente y el artesanado. 

Pero esta definición, concebida en términos tan amplios, nos 
permite tan sólo declarar que el trabajador independiente no se 
halla bajo)a protección de la Legislación de Accidentes; per.o no 
para distinguirle del contratista, que también presta su esfuerzo 
por cuenta propia. 

N o quiere esto decir que el contratista no sea un trabajador in
dependiente. Efectivamente, lo es. Lo que ocurre es qu(' en la in
vestigación de su concepto hay que distinguir dos acepciones : una, 
amplia, que es la anteriormente expuesta, y otra, restriilgidisimn, 
que viene caracterizada por las siguientes notas : 

a) Generalmente, no recibe el encargo de una obra especial, sino 
que es· él mismo el que, a su gusto, produce, para afrontar luego 
el mercado. Si trabaja para realizar una obra eSpecialmente e~
cargada, se confunde con el contratista o con ·el trabajador por 
unida~ de obra, según haya o no lucro especial distinto del sa
lario. 

b) Generalmente, pone los materiales por su cuenta, ¡¡unque el 
que le sean dados los materiales no implica necesarillme:nte la pér
dida del carácter de· trabajador independiente, siempre que se 
obtenga aquel lucro especial. Si pone los materiales, se convierte 
económica.m.~nte en un prOductor· que completa su actividad eco
nómica con la venta de lo producido. Ej~mplo," el fabricante de 
muñecos que, poniendo ·los materiales, los lanza después al mer
cado. 

Si concurren el encargo de la obra y la puesta de materiales · ' 
por el productor, entramos en la figura juridica, tan debatida desde 
el Derecho civil, de si se trata de un arrendamiento o de una com
praventa. El Reglamento de Derechos reales pone, como nota dis
tintiva de ésta, la habitualidad en realizarlo. 

e) Generalmente se presta el trabajo en el domicilio, taller o 
cualquier oentro especialmente habilitado para ello. Tampoco quie
re esto decir que, verificando el trabajo enCllrgado en el domici
lio o dependencia del que hizo el encargo, no sea trabajador inde
pendiente el que lo realiza. Por ejemplo: encargada la instalación 
~el servicio de agua en una finca, el accidente ocurrido, al colo-
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car un depósito en el tejado, no es indemnizable, siempre que el 
operario trabaje, atendido, el precio, por _su cuenta,. 

Y esta es también la nota diferencial que existe entre. el traba-
jador independiente típico, que acabamos de describir, y el traba
jador a domicilio, ya que éste no tiene beneficio distinto de su 
salario. 

A los efectos·l'!e su exclusión de la Ley de Accidentes, interesa, 
por tanto, retener, como característica del _trabajador independien-

. te, lo mismo que decíamo~ respecto del contratista, la obtención 
de un beneficio distinto del salario. Si el precio no equivale a éste, 
y, por el'fontrario, se especula sobre la herramienta, los materia
les, la organización de la Empresa, etc., nos hallamos frente a un 
trabajador independiente. 

3) Concepto 
del socio. 

El problema del sbcio es quizá, jurídicamente, 
el· más. interesante. 

Difícil es· determinar· el cohc~pto de la Socie
dad mercantil y sus diferencias con la ~ivil. Nos remitimos a la 
polémica existente en la doctrina científica sobr·e este punto. Adop
tando el criterio---..,-a nuestro juicio, el más certero--, y sobre la base 
de los artículos ·117 y 123' del Código de· Comercio, consideramos 
como Sociedades mercantiles todas aquellas que tienen por objeto 
la industria o el comercio. · 

Pues bien : a los efectos que aquí interes;m, debemos ir a la Le
gislación mercantil. El Código de Comercio define la Compañia· 
en el art. 116 di-ciendo que es el contrato por el eual "dos o más 
personas se .obligan a poner en f.ondo ~omún bienes, industria o 
alguna de estas cosas para obtener lucro", 

· Por tanto, pueden coexistir los socios industrl.ales y capitalis
tas. La realidad ofrece este supuesto con harta frecuencia. Respec
to, de los últimos, en cuanto que no efectúan trabajo, no hay cues

. tión : no pueden ser obreros. ni, por tanto, hallarse acogidos a la 
Legislación de Accidentes. 

Pero ¿qué hemos de decir respecto de los socios industriales? 
¿Trabajan por cuenta ajena, o lo hacen por cu~nta própia? . 

At plantear así el problema, ·claro está que excluimos al traba
jador con participación en los beneficios. ~ste no' es propiamente 
un socio, sino es la Sociedad la que le concede un derecho sobre 
los beneficios, del que en todó momento puede privarle, sin perjui

, cío de la indemnización que pudiera corresponderle por el incum-
plimiento del ,contrato de trabajo. Y, como lógica con~ecuencia; al 
no tener la condición de socio, se halla privado de los derechos po-
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• 
líticos, del de fiscalización de cuentas, etc. En este supuesto, por 
tanto, no hay cuestión. Se trata de un trabajador con una especia
·lidad en el salario. y, como tal, debe disfrutar de la protección de 
la Legislación de Accidentes. . 

El problema se complica si tomamos en consideración ciertos 
casos, como el de los socios. de Cooperativas, «fu.ya condición de 
tales no puede series negada, y que, sin embargo,'perciben por su 
trabajo una remuneración independiente de la cuota que pued:l 
asignárseles en los beneficios. Y aqui se produce un interesantísi
mo desdoblamiento de su personalidad: como socios de la Coope
rativa, tienen derecho a una participación en los b~nefidl>s; como 
trabajadores por cuenta de la 'Sociedad, perciben un salario. A mi
juicio, tan pronto como existe salario, deben hallarse acogidos a 
la Legislación de Accidentes. ¿Cuál será el salario base? ¿Será el 
sálario, más la participación. en beneficios, o sólo aquél? Es esta 

· cuestión que no incumbe a la extensión de ~ste artículo ; pero que, 
como problema, queda planteado. 

Lo mismo podría decirse del caso,, muy frecuente en las Socie
dades, de asignar un sueldo a los socios industriales, o gestore3, · 
por su esfuerzo, más la participación que pueda corresponderles 
como socios. 

Técnicamente, la dificultad descansa, como antes apuntábamos, 
' en si el socio industrial es trabajador por cuenta ajena o no. Des

de los pandectistas alemanes del siglo pasado viene asignándose 
·a la Sociedad una personalidad distinta de la de los socio.s que la 
integran; y, admitido esto, es indudable que el socio industrial 
trabaja por cuenta de la Sociedad. Nos remitimos a la doctrina 
sobre Sociedades. Por tanto,' siendo trabajadores por cuenta ajena, 
nada impide quese hallen.acogidos a la Legislación de Accidentes. 
Sin embargo, habrá que tener presente, en lo que a las' Sociedades 
mercantiles se refiere, la restricción que se deriva del art. 119 del 
Código de Comercio, que exige, para que surja la nueva personali
dad jurídica, qu,e el contrato se halle elevado a escritura pública 
e inscrito en el Registro Mercantil. No cumplidas estas formalida
des, ¿puede hablarse de los socios industriales como trabajadores 
por cuenta ajena? A mi juici.o, no; pero queda planteada la cues
tión en lo referente a Sociedades civiles. 

Admitido sin reparos que el socio industrial que percibe una 
remuneración por su trabajo, independientemente de los beneficios 
que puedan corresponderle, se halla sujeto a la Legislación de 
Accidentes, ~qué podriamos decir respecto .. del mismo cuando sólo. 
obtenga los beneficios? Técnicamente no hay dificultad en. consi-
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derarle como trabajador comprendido en el Reglamento de Acci
dentes, ya que, admitido que efectúa el trabajo por cuenta de la 
Sociedad, aquél, en su art. 3.0

, concibe incluso como operario al 
que. trabaja sin sueldo. Y después, en el art. 37, se señala- el salarío 
base mínimo para los casos en que no exista o sea inferior a 2 pe
setas diarias. Una porción de consideraciones de índole social, por 
otra parte-el riesgo de accidentes, muy claro en la variedad de 
actividades de los socios· industriales-, aconsejan esta solución. 

FELIPE GóMEZ ACEBO. 

COMENTARIOS MÉOICOS A LA NUEVA ORGANIZACIÓN OFICIAL 
DE SEGURO DE SILICOSIS 

Las últimas disposiciones sobre silicosis sugieren algunos co
mentarios, y plantean problemas en su aplicación, para cuya reso- · 
lución toda experiencia puede ser útil. Las disposiciones en cues
_tión son las siguientes: 

Orden de 7 de marzo de 1941, sobre prevención de las neumo· 
coniosis (B. O. E. del 18). 

Orden· de 3 de septiembre de 1941 estableciendo el Seguro de 
si~icosis (B. O. E. del 7 de enero de 1942). 

Orden de 17 de enero de 1942 estableciendo el modelo oficial 
de ficha médica para silicosis (B. O. E. del 24 de enero de 191-2). 

Nuestros breves comentarios, a manera de guión, versarán sobre: 
1.° Conocimiento histórico de la silicosis. 
2.0 Naturaleza médica de la silicosis y de la asbestosis. 
3.0 Valor de los métodos de e:x;ploración en la silicosis. 
4.° Concepto médico-legal de la silicosis. Comentarios a-la ficha 

oficial. 
5.0 Medios preventivos. 
En múltiples ocasiones hemos expuesto opm10ne8 personales 

acerca del concepto jprídico de reparación y de prevenrión, de la 
importancia. que tiene el establecer sobre una sólida base jurídica 
la lucha contra la enfermedad profesional .y de los inconvenientes 
de abonar el seguro cauce de la investigación científica por satis
facer ac~identales veleidades· del ambiente público (1) y (2\. 

(1) ·J. Dantin Gallego: Antecedentes para el estudio de la higiene indus
trial en Espa~·a.-" Revista de Sanidad", julio-agosto de 1940. 

(2) J. Dantin Gallego : La protección de la salud en el trabajo: Evolu
ción de su concepto jurídico en medio siglo.-"Revista de Trabajo''.-En 
prensa. 
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Pero _estas reflexiones, indispensables a un legislador, no nos 
interesan ahora. Nuestra misión es concretarnos a una realidad 
dada, cual es la disposición dictada, apreciar los probables benefi. 
cios de su futura aplicación e intentar salvar los escollos que toda 
nueva Ley (sobre todo, en un terreno tan poco conocido en Espa· 
ña, y por necesidad teóricamente enfoeado) suele traer consigo. 

La brusca entrada en vigor de una Ley semejante determina 
siémpre interpr~taciones exageradas' o interesadas de los medios 
~industriales. En unos casos, el obrero se pensará enfermo por 
aprensión; en otros no querrá de ninguna manera ser incapaci-
tado. 

1 

:tas empresas, por su parte, intentarán, en algún caso, hacer 
declarar enfermos a sujetos- que no lo están, para reducir personal, 
buscando a sus operarios una jubilación a costa del Seguro, como 
ya ocurrió con el texto refundido de 1932. 

En cualquier caso, es importante no dejarse engañar por un 
dudoso hallazgo radiográfico. · 

El problema de peritaje médico-sanitario se presenta, pues: 
1.0 Al aplicar los efectos.r.etroactivos de la Ley. 
2.0 En Iá contratación del Seguro. 
3.0

· En los reconocimientos periódicos e informes <J.e incapa: 
cidad; 

4.0 
• En la aplicación de medidas preventivas. 

l.o Conocimien- Rec~entemente, el culto Profesor Car0zzi (1) 
to histórico de hace un detenido resumen de los antecedentes 
la silicosis. de la neumoconiosis silieótica a partir del si

glo XXVII antes de Jesucristo .. 
Desde los siglos XVI y XVII de nuestra Era se mencionan 

concretamente las enfermedades p~lmonares de los mineros (Pa
. racelso, Pansa), pero sin conocer bien su etiología. 

La primera demostración de autopsia fué hecha por Gregory 
en 1831. El término silicosis se utiliza desde fines del siglo pasa
do; discutiéndose si se debe a los· ingleses (Creencia general) o a 
los italianos (2). 

Los tres sitios donde sucesiva y principalmente se ha estudia
d_o, por ·su gran apundancia, la silicosis, han sido: las min~s ingle-

(1) L. Carozm: Con tributo bibliogratico alla storia de !la pneumoconios·i 
"siUcosi" (dal XXVII sec. A. C. al 1871).-"Rass. Med. Ind.", agosto-sep
iiembre de 1941. 

(2) L. Carozzi : Ibídem. 
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sas de carbón, las· minas de oro del Sur de África (alemanes e in
gleses) y el distrito minero del Ruhr alemán. 

Como principales autores de. los· estudios en dichos centros in· 
dustriales y mineros, cabe citar, entre otros, los nombres de Stern
berg, Maurogordato, Bohme, :Di Biasi, Reichmann, Watkins-Pitch
ford, Lochtkemper, Collis,. Teleky, Jotten, etc;, a cuyas obras ·remi-

. timos al lector. 

2.0 Naturaleza 
médica de la 
silicosis. 

Se denominan neumoconiosis a los trastornos 
producidos en el pul:q:¡.ón por inhalación de polvos. 

Por su etiopatogenia, pueden ser (Sternberg): 
alérgicas, cromáticas, microquímicas, coloidales,. infecciosas. 

El concepto etiopatogénico ha' variado mucho co~ el tiempo. 
Primeramen~e se pensó en una acción mecánica del polvo, y más 
tarde en la accióJ;t de microorganismos (hongos y microbios) del 

. polvo. 'Últimamente (dos o tres últimos decenios) predomina la 
idea de la acción microquimica de las partículas de sílice. Desde 
entonces se consideró, casi exclusivamente, que la, r;¡ilice libre 
(Si02) era la sustancia activa productora de la. n~umoconiosis 
grave (que, por esa razón, se llamó definitivamente silicosis), ac
tuando quizá en solución coloidal. 

Se discute aún la acción de los silicatos, sobre· todo, de la seri-
cita (Jones.y otros) (1}. . 

La silice se difmelve muy lentamente en los· liquidos orgánicos 
·y determina una activa fagocitosis; los corpúsculos fagocitarios 
mueten ráj:)idamente por la acción del anhídrido silicico, se mo
mifican y forman acúmulos de células muertas, que obstruyen la 

. "1 

circulación linfática, dando lugar a una reacción de fibrosis pro-
gresiva. 

,.La sobrevaloración de la silice en la patogenia ha hecho mirar 
con menos atención otras etiologías y mecanismos patogénicos. 
Por. ejemplo, la antracosis (neumoconiosis por polvo de carbón) 
se consider-ó por muchos como impregnación no pato1ógica, sin que 
falten aún hoy día opiniones de lo contrario (trbeda). 

Las enfermedades pulmonares de 'los antiguos molineros (véase 
figura 3.a) .son neumoconiosis por una mínima cantidad de silice 
y abundantes pa::rtículas vegetales y microbianas. 

De otra parta, en la patogenia de la asbestosis (producida por · 

(1) Dr. _s. W. :Fisher: La siUcosi nelle minien~ ingZesi di carbone.-" Ras
segna Med. Ind. ", febrero de 1936. 
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un silicato) se acepta hoy la acción mecánica de las agujas del 
mineral. 

Además, en el último Congreso internacional de Enfermedades· 
profesionales (1938) hubo una ponencia sobre neumoconiosis no 
si.licóticas. 

Por si era poco, los últimos experimentos sobre prevención de 
la silicosis por adición de poltos químicamente inertes (aluminio). 
han despertado la sospecha de que puedan ser nocivos por su acción 
mecánica. 

Junto a las acciones quimicas y mecánicas del polvo, c;onviene 
pensar también en sus efectos fisicos (hidrofilia, carga eléctri
ca, etc.). 

Se ·vuelve, pues, en etiología, a una posición más ecléctica, en 
que la acción quimica- de la silice, si bien es muy importante, no 
lo es todo. 

Con arreglo al criterio de valorar el papel de la sílice, se cla-. 
sifican las industrias peligrosas por el contenido en silice libre: 

Contenido aproximado, en sílice (Si02), de diferentes 
sustancias manipuladas en la industria. 

~at'uralcs: 

Sllice 
por ciento. 

Sflice pura (cuarzo, calcedonia~ sil ex)........ 100 

Silicatos: 

Feldespatos .•••... - ..... _ . . ... _ ......•..• 
Feldespatoides ...... - ..... , ... , . . ........• 
Micas ..•••.•.•. _ ........ ___ ........... . 
Talco esteatita .•....... _ .....•....•. - ..•.•. 
Asbestos .••••.•......•...........•......•. 
CaoHn ••.......•...•.•.•.... _ •...•......• 

Granitos, areRiscas fi!íceas, asperones y o1ras 
~ocas .••.••.•.•.••.•••...••••...•......• 

Industriales: 

P 
d 

1 
Cuarzo calcinado .•.... _ 

·l Sflice .•••.•. , ..••.... 

· asta e porce ana. Caolln..... . ...... .. 
Arcilla .•• ,... . . _ .... . 

'Cemento .•.•••.•.....•••...••.......•.•... 
Vidrio corriente •.•..••••.••••.....•....... 

43 a 68 · 
42 a 55 

.. 34 ll 45 
62 a 63 
43 a 60 
48 a 50 

Variable. 

52 
42 

Variable. 
Idem. 
20 

• 72 

La principal característica patológica de la silicosis (y tam- . 
bién de la asbestosis, y, en menor grado, de otras neumoconiosis) 
es su progresividad maligna, aun años después de cesada la in
halación de polvo. 
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La fibrosis avanza por confluencia de unos nódulos con otros 
y por retracción del tejido conectivo formado, determinando esen: 
cialmente Q.isminución del' campo respiratorio pulmonar. 

Desde que comienza la lucha entre la!'l . partículas extrañas y 
las "células del polvo" hasta que la neumoconiosis da síntomas 
clínicos, transcurre un tiempo variable con cada tipo de trabajo: 
de ordinario·, cinco a diez años. 

Sin embargo, si se inhala silice pura, puede reducirse a meses 
(operarios del asperón, chorro de arena sin proteger, etc.). El anti
guo ritmo de trabajo (antes, de los martillos neumáticos) daba un 
tiempo de latencia 'de veinte a cuarenta años (véase fig. l. a). 

Cada vez se acusa más la !igidez torácica. La radiografía (la 
radioscopia no es 'nunca suficiente) recoge aspectos del pulmón que 
traducen muy de cerca las lesiones anatomopatológicas, sin llegar 
a ser su exacta representación. 

Sin embargo, en el valor que se dé al dato radiográfico estriba 
toda la medicina legal de la silicosis. 

Aparentemente, la radiografía, que "es un documento que que
da· archivado", representa un signo muy objetivo;. pero su valor 
científico no resiste a la critica. Y una cifra espirométrica, por 
ejemplo, contiene más objetividad que una placa (imagen defor
mada, al fin y al cabo, de una estructura anatómica), que no ex
presa la incapacidad funcional ni la caquexia anoxémica. 

El" dictamen clínico del periodo de estado se, basa en la difi
cultad respiratoria (disnea de esfuerzo)~ con buen estado general 
(sin adelgazamiento y sin fiebre) y con imagen radiográfica típica 
(manchas simétricas, de bordes precisos, con red fibrosa uniforme) 
vértices pulmonares libres y bases claras por enfisema compensa
dor, dando, por tanto, manchas en forma de mariposa). 

Los estadios iniciales (periodo inicial) son casi solamente "ra
diológicos", e indicarían un caso de obrero "amenazado" (1). Los 
primeros síntomas consisten en bronquitis, con tos y expecto
ración. 

En el periodo de estado, la expectoración queda dificultada por 
las bridas conjuntivas y rigidez respiratoria. 

El periodo final va generalmente unido a infeccio~es a!'lociadas. 
Siu em'Qargo, se admite que, por lo menos en el 30-40 por 100 de 
los casos, e~ este periodo puede haper una silicosis pura, llegan
do incluso a formarse cavernas no tuberculosas de paredes rn- . 
gosa:s (tisis atra). 

\ 

(i) Véase Garcia Triviño, en "Revista· MédicO-Social", nú~. 1, 19p4. 
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La infección más frecuentemente asociada es la tuberculosis. 
La fi:tnia evoluciona muy rápidamente en estos casos. 

Algunos tisiólogos sostienen que la silicosis se implanta siem
pre sÓbr~· un' tel'ren:o'· tu'b'e~él)loso; "pero ~bemós. considerar que la 
tubetculosis. puede. c~iisHr- casuahn~n\e.- . ' · · 

. unos dlten. que 'la'·difl~ulÍ~lerr la dr~ulaéi6n linfá.tiéa· impide 
la propag~dón' de 1~. fimia.· pulmonar ; asegú~att otr'os ~tie el éstasis 
pulmoljá.-r:coÍlsecÜtivó i:iv_orece Ía c~'lonización: bacílar. 

:Es_ \lrl: · b:é"~li~ · qtie 'iá tuberculosis· constitúye la éoniplicación 
: ,.,. ·,." ''. \ . ·, . . ' ' . 

más ~r~ve del periodo final; y a ·esta fase es a la que se refieren 
los autores,· cuan: do •·coÍri:_bina:íi ambas ·denominaciones':¡ tuberkulo
silikose ··(que, traducido al Cflstellano, debe llamarse ·silico-tuber-
culosis, ·o, biey{, silicosis éon tulÍe~culo~is)'. · · 

Erlst~n; pu~~' ~~bien: di~~~embi~~' :~res· periodos o grado~: 
1.0 Leve a inicial) en el cual pueden añn ·quedar las lesiones 

(no siehípre) est~ciortaclas.; . . ' 
2.0 Periodo de estado, cuy~ 'si~tom~ · ce~traÍ es hÍ d1snea de 

esfuerzo: Esta, es -la: sÜiCosi~ gra'.Yé'a,que •se refi~re: la Ley, alemana. 
3.0 Período final de silico'sis extensa, eón importantes trastor

nos funcionales o asociada a tuberculosis intercurrente. 
El periodo final sin tuberculosis puede terminar por otras com~ 

plicaciones, sin contar la caquexia general, como son: enfisema, 
bronquitis crónica, bronquiectasias, gangrena pulmonar, J2Ulmo
nia, hipertrofia y otras lesiones de miocardio, esclerosis pulmonar 
extensísima. 

Schulte (1) adlllite un estadio preliminar (anatómico y radio
lÓgico), antes del primero o leve, -caracterizado por iniciación hi
Úar de la' :tÍb~osi~ (seno~ Íinfá~icos de los gangliÓs del hilio, prin
cipalm~nte;. y l~nfá'tic'os 'peribronquiales y 'pe~ivasculares). Este 
pre~stadiQ • ~o es, -~g-fin: Schulte, diferendabÍe;': a Rayos X, de la 
habitual -impre~aeióii. ~~1 sujeto adultó normal. 

Reichn'tan:d admite· sólo· dos estadios: leve y grave. 
~stos gr;tdos se refier~n sólo a una clasificación (}e trabajo, pro-

visionar expresión de la. ex~ensión y gravedad de las lesiones, pues 
el l;~l).ee¡rto clá!!JiCQ q-e ii:a,do está abandonado, aun e~ tuberCll· 
losis (véase fig. 2.a). · · 

La radiografía no puede nunca fundamentar por si sola un 
peritaje, puesto que _puede ser atípica, y cada tipo de profesión 

(1) Dr. G. Schulte (en colaboración con el Dr. K. Husten) : RontgenatlaB 
der Staublungenerkrankung,en der Ruhrbergleute.-153 lúminas.-G. 'J~hie
me.-Leipzig,_ 1936. 
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FIGURA 3.• 

Neumoconiosis no silic6tica en un molinero que trabajó treinta y seis años en 
su oficio. Lento perfodo de latencia. El sujeto padecía, desde la infancia, des
viación del tabique nasal. Período final sin tuberculosis (radiografiado dos años 

antes de su fallecimiento). 

- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -
- - - - -
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hace variar la imagen (mineros,. pic'apedreros, afiladores, ceramis
tas, etc.); y, además, es preciso establecer la distinción radiológica 
de la silicosis con asbestosis, éstasis pulmonar, tuberculosis miliar 
o productiva, actinomicosis y carcinomatosis, lo cual no siempre ' . 
es fácil (1) y (2). 

La radiografía es, repetimos, un signo más, necesario, pero no 
el más seguro, sobre todo, para diferenciar los "estadios clínicos: 
sirve como coadyuvante al diagnóstico. Pero los estadios radio
grá.ficos no son s~perponibles a los clinicos, ni está resuelta su 
exacta correspondencia con los estad1os anatómicos. 

La. adición al cuarzo o silice de otros polvos puede modificar 
eL cuadro clinico y radiológico en el sentido de una neumoconiosis 
más extensa y menos nodular (véase fig. 3.a). 

La silicosis puede ser mixta con otras neumoconiosis no sili
cóticas o con cáncer pulmonar (se dice que, a veces, provocado por 
la fibrosis). 

A.sbestosis.-La neumoconiosis por polvo de amianto se conoce 
desde el período ·anterior a la primera guerra europea. No está 
específicamente comprendida en el Seguro de silicosis. Pero el 
amianto, que Ia•produce,, se manipula en industrias cerámicas y 
otras afines, y puede dar lugar a dificultades diagnósticas. 

Los amiantos, o asbestos, son silicatos magnésicos [(Si04)2 
MgsH2 .. H20; o; bien, (Si0a)~g3Ca] que contienen un 50 por 100 
de sílice. 

El inglés Murray hizo ya, en 1899, una autopsia por asbestosis. 
Se trata-de una neumoconiosis progresiva, con disnea de es

fuerzo y fibrosis pulmonar (el conectivo hialino ·se produciría ~es
pués por envejecimiento del fibroso)• (3), en lo que se asemeja a la 
silicosis, pero muy distinta en otros aspectos. 

Ya hemos citado su patogenia por acción mecánica de las agu
jas áe amianto (no química,. pues que éstas permanecen integras 
en el pulm?n). Se ha apreciado por los ingleses el tiempo medio 
de latencia de esta enfermedad en 1/3 del de la silicosis ( ?). 

Suele haber tos, a veces; quintosa, con expectoración viscosa. 
En ella se encuentran unos llamados "cuerpos de la asbestosis", 
con formas de huso, lanza, maza, etc., y que se investigan mez-

(1) J. Dantfn Gallegó: Esquema clínico de la silicosis pulmonar.-" Archi
. vos de Med., O~r. y Esp.", 1934. 

(2) .Consúltese, como bibliografía radiológica : Lochtkemper: Atlas der 
Staublungenkrankheiten.- "Archiv. f. Gew. Path. und Gew. Hyg. ".
Bd. III, H. 2, 1932, 125 páginas y 58 lá:mina:s .. 

(3) Prof. G. Mottura e Dr. E. ]'agiano : Anatomia patologica e patogenesi 
aell'asbestosi polmonare.-"Rass. )!{ed. Ind. ", mayo de 1940 (con abundante 
bibliografía). 
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clándola, -a partes iguales, cori antiformina, sedimentando, lavan
do el sedimento y observando e:p. porta, sobre el cual dan, con fe
rrocianuro potásico y clorhidrico diluido, la reacción del azul de 
Berlin (1). 

Baader considera estos cuerpos como transformación orgánica 
reactiva alrededor de las agujas de amianto, teñidas con hierro 
orgánico trivalente. 

Suponen los italianos (2) que no se trata de agujas de amian_to 
en-estos cuerpos, sino de formaciones proteicas, con 40 por 100 de 
óxido de_ hierro, derivado de productos de descomposición de la 
hemoglobina, y que no son especifi.cos de la asbestosis. 

Las agujas de amianto determinan también formaciones rea-c
tivas perifocales bajo la piel (3). 

Es frecuente la cianosis y la dilatación de corazón derecho. 
Las infecciones pulmonares intercurrentes más frecuentes . no 

son tuberculosas (que, en este caso, suelen dar neumonia: caseosa), 
sino más bien bronconeumonias, y con frecuencia. cáncer pulmo
nar. La asociación de cáncer pulmonar y fi.brosis (silicosis) se da 
también en la "ehfermedad pulmonar de los mineros de SchRee
berg (4). 

Opina Schulte, sin embargo, que la silicosis no predispone al 
cáncer de pulmón. 

Puede hallarse también la combinación silico-asbestosis. 
El cuadro radiológico tiene el aspecto de vidrio esmerilado o de 

vapor de agua que· sale de una olla; no da nódulos, sino aumento 
•del reticulo secundario. 

El enfisema compensador se encuentra en el lóbulo superior. 
La asbestosis grave es de "las 26 enfermed~des indemnizadas 

por la ~ey alemana de 16 de diciembre~ de 1936, puesta en vigor 
en 1.0 de abril de 1937 (R. G. BZ., I, página 1117). 

3.0 Valor de los 
métodos de 
exploración 
en la silicosis. 

Ya hemos hablado del valor relativo y variabi
lidad del cuadro radiológico. Recuerda Fisher (5), 
por ejemplo, que la radiografia es insuficiente para 
distinguir un caso de tuberculosis crónica, con al-

(1) Baader: Gewerbekr., en "Kliniscbe Fortbildung" (Cobet und Gutzeit). 
"Neue Deutsche Klinik ". 7. ErgiinZ'llngsband, 1940-41.- Urban und: Scbw.
Berlin-Wien. 

(2) Pro f. Vigliani: "Rass. Med. Ind. ", junio de 1939. 
(3) Prof. Baader : Ibidem. 
(4) Y no "enfermedad de las montafias nevadas", que dijo un eutrapélico 

traductor. 
(5) S. W. Fisber: La silicosi neZle miniere inglesi de carbone. (Loe. cit.) 
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gún polvo acumulado en pulmón,' de una silicosis difusa unida a 
tuberculosis. · 

Deben anotarse cuidadosamente los escasos síntomas clínicos. 
En los períodos inicial y de estado, es fundamental apPeciar 

las variaciones de la capacidad funcional. 
.Jnteresa saber que existe, en la fibrosis, disnea (es decir, difi

dftad respiratoria), pero no polipnea, imposible por la rigidez 
pulmonar; por lo cual, la polipnea debe hacer sospechar la simu
lación (Reichmann). La pausa apneica está acortada (Baader). 

La dificultad en los movimientos respiratorios (procesos cirró
ticos) produce, no ·sólo disnea, sino insuficiencia respiratoria y 
limitación de los movimientos máximos, o sea de la capacidad 
vital (1). 

'E§! conveniente medir perímetro torácico, excursión respirato
ria y vÓlumen torácico. Es indispensable la espirometria, cuya evq
lución, en un mismo enfermo, tiene un valor pronóstico: nosotros
hemos encontrado en un neumocOniótico una capacidad pulmonar 
de 700 c. c., dos años antes de modr de su afección (2). 

' Calcúlese el aire residual. En . est~ mismo sentido (fuerza de 
reserva car.diopulmonar) interesa la reserva alcalina (3). 

. La rápida o lenta instauración de la silicosis puede influir so
bre el grado de capacidad, por adaptación del enfermo a la nueva 
situación. 

La escasa o nula expectoración hace muy difícil el hallazgo. 
en su caso, del bacilo tubercuioso. Para diferenciar esta afección, 
cuando está asociada, deben valorarse la fiebre, los sudores y, so
bre todo, la velocidad de sedimentación. 

4.0 e o n e e p to 
médico-legal 
de la silicosis. 

Ooment.arios a la ficha oficial.-La legislación 
alemana acepta la silicosis pura grave, más la 
sílico-tuberculosis cuando el conjunto es grave. 

El concepto es, según Baader (4), el siguiente: 
"Silicosis grave que produce una notable afécción de la capa

cida'd física, por disminución d~ la capacidad respiratoria y tras-

(1) A. J. Anthony: Funktionsprütung der Atmung.- J. A. Bárth, Leip-
zig, 1937. ' 

(2) L. Nájera y J. Dantín: Berufliche Lungenerkrankungen im spani
schen ,Mühlengewerbe.-"Bericht über d. VIII Intern. Kongress für Unfall~ 
medizin und Berufskrankheiten", tomo 11, pág. 1213.-Frankfurt, septiem
bre de 1938. 

(3) J. Dantín Gallego: La fatiga y su medida. Oapacidad física.- Ma
drid, 1935.-C. N. de Organización Científica del Trabajo. 

(4) E. W. Baader, en "Das iirztliche Gutachten im Versicherungswesen'', 
de A. W. l<'ischer und G. Molineus.-J . .A. Barth, Leipzig, 1939. 

2 
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tornos circulatorios consecutivos, cuando existen extensas neofor
m.aciones eonióticas conjuntivas en el pulmón1 comprobándose por 
radiografía sombras intensivas, pequeñas manchas diseminadas (la 
llanÍitda ~'tempestad de nieve") o sombras compactas difÚsas. Una 
respuesta afirmativa a esta presunción depende, en general, de que 
sean comprobables lesiones pulmonares importantes." 

Se comprende que, de no comprobarse radiológicamente. lesio
nes, habrá que rectificar el diagnóstico. Pero de eso a calificar ra
diológicamente la incapacidad, prescindiendo de la capacidad fun
cional y de la clínica, .va un abismo. 

La cuestión de la valoración es dificultosa. y objeto de discu
sión. Por ejemplo, es reprochado a Ciampolini (1) el valorar en 
10-30 por 100 leves alteraciones radiológicas. 

El plazo de cinco años para justifiear la media indemnización 
(3 septiembre, norma transitoria 3.a) se comprende que es un tér-
1nino medio aceptable jurídicamente, pero no adaptable a todos 
los casos. Es lógica y sencilla la <!lasificación de los obreros, según 
dicha disposición, que admite, en realidad, dos estadios : leV.e, o 
de obrero amenazado, y grave, o presunta incapacidad; lo que no 
concu~rda con los seis estadios anatontopatológicos-cuyo funda
mento es claramente radiológico, pues ~e .refiere, ante tod() (Schul
te), al tamaño nodular, y no a trastornos círculatorios, respira
torios e inmunitarios -que contiene la clasificación de la ficha 
modelo oficial. 

Si difíciles son los tres primeros (silicosis pura), los otros 
tres (silico-tuberculosis) son aún más difíciles de establecer, ya 
que el primero representa un tuberculoso con algún polvo o ligero 
refuerzo reticular en pulmón. Por otra parte, puede erróneamente 
deducirse que habría de encontrarse en el tercer estadio de silico-. . 
tuberculosis un predominio radiológico de la tuberculosis sobre la 
silicosis, siendo así que es más bien de esperar una evolución ace
lerada de la tuberculosis en el sentido clínico. 

La distinción de una silico-tuberculosis de primer grado no 
tiene, pues, un sentido de diagnóstico clínico, sino quizá de crite
rio estadístico (de evidente interés científico), de criterio legal-si 
lo hÚbiere de inq.emnizar toda silicosis, por leve que fuera, en 
cuanto estuviera unida a tuberculosis e influida por ella, siendo 
grave la enfermedad total en el sentido que .lo hace la última Ley 

(1) A. Ciampolini: Oome vaZutare U danno alZa persona dell'operaio sili
cotico.-"Med. Corporativa", T. 5, n.• 1, 1941. (Crítica en "Rass. Med. Ind.", 
agosto-septiembre de 1941.) 
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:alemana (1)-, lo que podría justificar esta subdivisión tan de
tallada. 

I .. a Ley española no hace referencia a las circunstancias apun
taflas. 

Se comprende que la tuberculosis anterior es -problema legal 
-de-reconocimiento previo y no de indemnización. Solamente en la 
Orden de 7 de marzo de 1941, art. 2.0

, se dice que la silicosis es 
-origen frecuente de infecciones secundarias, lo que parece poder 
intel'pretarse como intenció.n legal de indemnizar la tuberculosis 
cuando es secundaria a silicosis, es decir, en el periodo terminal, 
según el espíritu de la legislación vigente de accidentes del tra-
bajo en la industria. · · 

El riesgo es dificil de calcular (2), pues depende de la clase y 
-eantidad de polvo, estado del pulmón, diferencias individuales, etc. 

Nosotros hemos hecho el siguiente cálculo teórico de riesgos 
:medios (3) : 

<lrado de peligro por silicosis o neumoconiosis grave en las distintas. pro
fesiones, calculado según la calidad del polvo inhalado, tiempo de latencia 
aproll!imado, gravedad media de la afección, posibilidades preventivas y 
ambiente de trabajo. 

PROFESIONES 

Picapedreros ••• , •••.••• , . / .••••• ; ••••.••.• 
Canteros de granito y arenisca .•....•....... 
Mineros del carbón.. . • . • .••.. , .....•...• · .. 
ldem_del plomo .••...•..•.•...••........... 
Molineros (antiguos molinos) .... , .•........ , 
Afiladores ....••••.•. , •••..• , . . . . . . . . . • ... 
Fibrocementos (asbestosis) •.•..•.... · ....•• , , 
~eramistas y marmolistas . . • • • • . . . ..••••. • 
Obreros del vidrio , , •..•..•••••..••....••.. 
Jdem de excavaciones y ttíneles,, , •..... , . , , . 

Riesgo 
(Por ciento) 

65 
65 
60 
60 
51 
50 
50 
45 
40 
40 

Las máscaras protectoras, construidas con dis..5.0 Medio~ pre-
ventivos. tintos fines, incluso, en otros tiempos, anti-infec-

ciosos (4), no son de hoy, ni siquiera del presente 
siglo. Sin embargo, su auge teórico corresponde a la post-guerra, 
.que empezó en 1918, como aplicación, en la paz, de los perfeccio
namíentos adquiridos en la guerra. 

(1) Baader: Gewerbekr., en "Klinische Fortbildung", 1940-41. (Loe. cit.) 
(2) S. W. Flisher: La, silicosi nelle miniere inglesi,. etc. (Loe. cit.) 
(8) Juan Dantfn Gallego: Antecedentes para el estudio de la higiene in-

4ustrial en España, 1940. (Loe. cit.) 
(4) F. · M. Feldhaus: Schutzmasken in vergangenen Jahrhunderten.

"'Die Gasmaske", H. 4, 1929. 



-20-

Han llegado a ser muy perfectas, pero no a aplicarse a la pre
vención de enfermedades por inhalación continuada, sino ·a pre
venéión de intoxicaciones- agudas: CO y gases de guerra, por 
ejemplo. 

Hoy se considera absurda (y sobre ello han insistido alemanes~ 
italianos e ingleliles) la protección individual en ambientes de pol-
vo, siendo más lógico sanear el ambiente. . \ 

Si~ embargo, algunos expe;rtos (Fisher, etc.) recomendabalt~ 
aun hace un lustro, como una preca.ución necesaria, la máscara 
contra el polvo, junto a una ventilacWn adecuada. 

Debemos insistir en que la máscara no es hoy, ni mucho me
nos, un ideal preventivo. Téngase en cuent~ sobre todo, que ·la 
especificidad de los medios preventivos ha cambiado mucho, y, en 
el día-de hoy, ~uestros conocimientos científicos nos permiten ase
gurar: 

1.0 
. Que la máscara no es el único ni el mejor medio preven· 

tivo contra la silicosis. 
2.0

, Que el obrero protegid9 con máscara no queda, ni mucho 
, menos, libre de peligro, ~s decir, que la máscara no es el Non plus 
ultra de la prevención, aplicado el cual quedé tranquila nuestra 
conciencia. 

3.0 Que la incomodidad de la máscara en el tr~bajo ·continua
do no es una fantasía, sino un hecho real, en ~nanto a la resisten
cia respiratoria, el calQ!" que produce al rostro y el factor psíquico 
de desagrado. 

En cualquier caso, no se deben aplicar máscaras sin una pre-
1 

\ia comprobación científica de su resjstencia respiratoria (para lo 
cual existén aparatos especiales) y demás ·condiciones fisiológicas. 

~l estudio del polvo, hecho por ~na Com¡sión americana en 
1938 (1), permitió considerar, como concentración limite, cinco mi
llones de partÍculas por pie cúbico (173 por centímetro cúliico). 

Debe procederse a cerrar bien ~olinos y otros aparatos pul-
vígenos (2). · , . ' 
· 'La injección de agua en el martillo es muy aconsejable en las 

minas donde no puede aplicarse fácilmente una aspiración per
fecta. Pero es asunto técnico a estudiar, pues sLse proyecta el 
agua contra el agujero, queda sin efect~ y, en otros casos (afila
dores), la proyección del polvo húmedo· puede ser más peligrosa 

(1) Prof. Vigliani, en "Rass. Med. IIid.", junio de 1939. / 
(2) Dantin ·Gallego : !En,fermedades profesionales producidas por inhala

ción de polvo.~. etc.-"Arch. Med. Cir. y Esp.",. 1934. 
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{L~chtkemper). Los líquidos a inyectar suelen llevar un 1 p.or 100 
de sustancias que producen espuma. Se puede, así, reducir el pol
vo en un:: 99 por 100. 

Estos procedimientos ·no deben aplicarse. sin · control conio-
. métrico. \ 

Es fundamental evitar la entrada al trabajo de todo tubercu
·loso, que puede contagiar y acelerar los·procesos neumoconióticoo 
de s-.¡s ·compañeros . 

. El procedimiento preventivo verdaderamente útil es el recono
-cimiento periódico (exigido por las disposiciones comenta<,Ias), y 
-que permite apartar a tiempo a los obreros amenazados, distribuir 
racionalmente los puestos de trabajo y descubrir la tuberculosis. 
Es importante apartar, no sólo a los sujetos enfermos, !lino a los 
que tengan defectos . re,!'lpiratorios (desviación· del tabique nasal, 
etc-étera). 

Estudia Mancioli (1) la respiración nasal en los qbrer.os; insis
tiendo en el papel depurador y ~eguladol' de la nariz, que propor
ciona presión, ritmo y frecuencia a la inspiración. 

Encuentra desviación del tabique en el 9,92 por 100 de los 
adultos. 

Recomienda este autor comprobar en cada éaso la integridad 
del filtro nasal (espejo de Glaser, etc.). 

últimamente está en estudio la posibl~ aplicación práctica de 
un procedimiento pre':'entivo, que consiste en añadir al inevitable 
polvo siliceo otro inerte o antagonista. Los estudios· son de Denny, 
Robson e lrwin (del Canadá), asi como de otros autores ingle: 
ses (2) : los primeros encontraron experimentalmente que la adi
ción de un 1 por 100 de polvo alumínico reduce; in vitro, la solu
bilidad del cuarzo en, aprox-imadamente, :m:ás del 90 por 100. El 
grano de sílice se recubriría de una capa de óxido alumínico que 
impide la disolución del primero. A· ello· se achaca la ausencia de 
silicosis en cierta:s minas del Canadá (3). · 

. tos ensayos experimentales en animales, hechos por los citados 
autores y otros en .Alemania y Suecia, aunque no tau brillantes 
como se ~speraba, son bastante alentadores. Están en cw.rso expe-
riencias en trabajos mineros. · 

(l) G. Mancioli: Importanza deUa re8pirazione nasale nei , lavoratori.-
"'Rli.ss. Med. Industriale", año XIII, núm. 1, enero de 1942. · 

(2) Motu:ra, en "Rass. M.ed. Ind.", febrero .de 1941. (Resumen -en "Boletín 
.de Segur\dad e Higiene" núm. 6, noviembre,.diciembre de 1941.) 

(3) BOLETÍN DEifiFO!lMAClÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREviSIÓ]S', se~. 
tiembre de 1941, pág. 65. 
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Advirtamos, sin embargo, lo artificioso de prevenir añadiend() 
más polvo, cuya innocuidad no está del todo demostrada. 

Cuando se emplee silice como instrumento de trabajo (chorr(} 
de arena),· debe su$tituirse aquélla por are~illa de acero u otro~ 
polvos no silice_os, si~mpre que sea po~ible. 

DR. jUAN DANTIN GALLEGO, 

Antiguo aoistente al Hospital de Enfermedades Profesionales de Berll11o 
(Dir.: Prof. Baadcr) y al Ho•pitol Minero de Bochum (Ruhr). 

INFORMACIÓN NAC~ONAL 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

1\CTI\1101\D DEL INSTITUTO 

XXXIV Aniversa- El27 de febrero se ha c~mplido el XXXIV ani-
rio de la Fun- versario de la Fundación del1 Instituto Nacional 
dación dellns- de Previsión. Con este motivo, sti Comisario y Di· 
tituto. rector, la vispertJ. de tan señalada fecha, dirigió· 

la siguiente alocución al personal: 
"Mañana, 27 de febrero, se enmple el XXXIV aniversario de 

la Ley creadora del Instituto Naci~nal de Previsión. 
"En el tercio de siglo que lleva de vida, el Instituto ha demos· 

trado el acierto de quienes lo concibieron, puesto que, no sólo ha 
cumplido los fines para que fué creado, otorgando beneficios ·cüan· 
tiosos a millones de trabajadores, sino que puede decirse que se 
anticipó, en muchos de sus rasgos, a las concepciones y necesida
des actuales, mereciendo, por ello, el ho:t;wr que representa la mi
sión que le" fué confiada en el Fuero del Trabajo. 

"En esta fecha debemos, por tanto, recordar el ejemplo ele los 
que forjaron la institución a que pertenecemos, dedicando su vida 
y sus entusiasmos a hacerla digna de la finalidad social para la 
que nació. Al recuerdo del fundador, D. José Maluquer, y de Sll 

digno continuador, D. Inocencio Jiménez, ha de ser asociado el 
de aquellos otros que nos dejaron, después de una vida de servi
cios, o que fueron cruelmente sacrificados, ofrendando su vida por 
Dios y por España. Este mismo recuerdo debemos tenerlo para 
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los camaradas que luchan heroicamente en Rusia por los princi
pios de nuestra civilización. 

"Como en años anteriores, . ese día será festivo en nuestras 
Oficinas. ' 

"A las nueve. de la mañana se dirá una Misa, en acción de gra
cias, en la capilla de la Clínica del Trabajo. 

"El Consejo del Instituto ha asociado también a esta fecha la, 
institución de pensiones a periodistas septuagenarios, como reco
nocimiento por la generosa colaboración que la Prensa española 
viene prestando a la Obra de los Seguros sociaiJes. Asimismo acor
dó conceder una l!ubvención para los actos organizados por los 
funcionarios del Instituto con motivo del aniversario funda
cionaL 

- "Finalmente, la primera lección de la Cátedra Superior de 
Estudios de Previsión y Seguros Sociales de la Escuela Social 
será dedicada al elogio del que fué Subdirector del Instituto y 
primer Profesor de' dicha Cátedra, D. Alvaro López Núñez (que 
en paz ·descanse). 

"La Dirección está cierta de qué, al celebrar este ani~ersario 
el año próximo, el esfuerzo y el entusiasmo de todos permitirá 
.comprobar nuevos avances y servicios, en estricto cu~plimiento 
de la consignas del Cau~illo y del Gobierno. 

"Madrid, 26 de febrero de 1942." 

El Sr. Jordana Conforme anunciaba en su alocución al perso-
i na u 

9 
u r a 

5 
u nal del Instituto, el viernes 27 . de febrero, a las 

Cátedra en la siete de la tarde, inauguró el Sr. Jordana la Cá
Escuela Social. tedra de Previsión y Seguiros Soamles (Curso de 

Ampliación) en el aula de la Escuela Social de 
Madrid. Dedicó la primera lección a la obra y figura de D. Alvaro 
López Núñez, su antecesor en la Cátedra y uno de los Profesores 
de la Escuela, que cayó víctima de la .furia :revolucionaria en las 
primeras semanas del dominio rojo en Mttdrid. 

El BoLETÍN DE INFoRMACIÓN sucede, en el Instituto," a los anti
guos Anales, que durante tantos años dirigiera D. Alvaro. Al re
coger a continuación en extracto la lección del Sr. J ordana, se 
asocia con profunda emoción al homenaje tributado en memoria de 
aquel maestro en saber y austeridad, cuyo nombre figura en el pe
queño y selecto grupo que animara los primeros pasos del Instituto. 

A la lección del Sr. Jordana asistió casi todo el. Claustro de 
Profesores de la Escuela Social, con su Director, Sr. Aguilar, que 
pronunció a1 final unas elocuentes palabras uniéndose al home
naje; la Sra. Sauz Bachiller, Consejero del Instituto; el ~ubdi
rector, del mismo, Sr. Rivero Meneses, y muchG& de sus Jefes y 
funcionarios. 
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La ocasión de este elogio.-Comenzó el Sr. Jor
Eiogio de D. Ál-

dana su disertación en la Escuela SoCial de Mavaro Lóp:e;z 
Núñez. drid, exponiendo las razones que justificaban en . 

aquel momento la evocación de la gran figura de 
D. Alvaro López Núfiez. Dos eran las circunstancias que coinci
dían para hacerlo: la de ser la· primera lección de una CátedrJ. 
que él babia creado, y la fecha .del trigésimocuarto aniversario de 
la fundación del Instituto, obra también, en gran parte, suya. 
A estas coincidencias se unía el d~seo de la Escuela Social-que 
no es nueva, que. no quiere afirma¡:ge como algo sin ·pasado, sino 
que siente la gran ventaja que hay en la continuidad, en la tra
dición, en la persistencia-:-de afirmarse como una perduración de 
la que crearon Lópe~ Núñez y otros hombres unidos a él. Conti
nuidad que significa la entrega de la antorcha de unas generacio
nes a otras y que ofrece su expresión más potente en el Magis
terio. 

Para la evocación de la figura de D. Alvaro López ~úñez · ofre
ce especial interés una obra suya, publicada en 1922 y titulada 
Silva de dichos y hechos. Casi todo el contenido de este libro 
-:-dice el Sr.. J ordana-es un contenido autobiográfico, en el do
ble sentido de que, o se refiere a ideas suyas,. o significa una co-

. lección de aconteceres ó de citas y lugares que forman una espe
cie. de símbolo y linaje, en el que su figura resulta destacada. 

El homlwe.-A continuación va el Sr. Jordana señalando los 
rasgos que caracterizaban la figura de López Núñez, y alude en 
primer lugar a su rusticidad oultivada: .daba con ella la sensación 
de encontrarse ante un hombre íntimamente unido a la tierra. 
Como en los casos de Costa, Maluquer, Aznar, Jiménez, se tras
lucía que no había sido formado en la gr~ ciudad. De ahí la 
impresión de fortaleza física, de estar bien plantado sobre sus 
piernas, . bien segura la . cabeza, en un estado de equilibrio y' salud 
perfectos. De ahí también aquel intenso cariño al pueblo, a las 
cbsas populares. · , 

A todo e esto se asociaba la visión de u:it hombre completo y 
. equilibrado, que exaltaba y quería las virtudes propias de este 

equilibrio. El orden, la ecuanimidad y la tt>lerancia impresionan 
en todas sus obras, como impresionaban en su conducta. Su espí
ritu pacifista se manifiesta· en multitud de escritos. Repugnaba la 
violencia. No es extrafio, pues, que toda su vida produzca una sen
sación de,unidad, de cosa entera y fraguada. Era lo más opuesto 
a esas vidas dobles, tan características del siglo XIX. 

Hombre inteligente y de extraol'dinaria vqlunfad, concedía 
una mayor estimación a está segunda cualidad que a la primera. 
Creía más digna -de alabanza la conducta que el genio. En este 
sentido, daba m!lyor precio a la continuidad en las acciones esca-
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lonadas, dirigidas al mismo fin, que a los grandes gestos. Siente 
un afán de perfección, ostensible en toda su existencia, q11e le 
lleva a buscar la verdad y la belleza dondequiera que se encuen- . 
tren. Y siente también una curiosidad infatigable, que no se mi
tiga con el peso de los años. Sigpo igualmente de este afán de per
fección es su amor a las formas : cuida mucho de las sociales, y 
en las literarias llega a aciertos poco comunes. 
' Era también López N úñez un hombre austero en su ddctrina 
y en su vida. La austeridad no le lleva a extremos de ascetismo : 
no era ajeno a las delicias ni a las ventajas de los placeres ho
nestos. 

Ideas y sentirnientos.-Destaca el Sr. Jordana, en primer lll-. 
gar, ·su amor al pueblo, en la noción amplia, cristiana y antigm~ 
de idea de pueblo, como conjunto de todos los que integra,n la so
ciedad, pero principalmente de aquellos que menos medios de ri
queza tienen. De ahí 1SU democracia, de ahi su doctrina social. Su 
democracia tenia el sentido, no político, sino el sentido social, que 
formó el grupo de Democracia cristiana. Democracia era para 
López Núñez amor al pueblo, afán de elevar su nivel, deseo de 
comprender la raíz de sus debilidades para poner remedio. De ahí 
también que su afecto máximo lo pusiera en la parte del pueblo 
más desgraciada por defectos físicos o por miseria. Dentro de es
tas categorías, tuvo una especial predilección po; la gran masa 
·de los viejos. El prob~ema de los viejos le atrajo y le preocupó 
siempre. Y también por los sordomudos, cuyo interés en su edu
cación bastaría para consagrar su figura entre los muchos espa
ñoh~s que se han preocupado ·por este problema. 

Como consecuencia de todo ,este amor por los desamparados, 
sintió hondamente la idea de la justicia social. Creía posible un 
remedio contra tanta miseria. A su juicio, se trataba simplemente 
de un problema de distribución de la riqueza. Buscando remedios 
para luchar contra la miseria, a fin de lograr esa distribución jus-

. ' ta, se encariñó con las ideas de PrevisiÓn social y de ~guro social. 
Desde el primer momento luchó por el encauzamiento legisla

tivo de la obra de Previsión social en España. Primero, en el Ins
tituto ·de Reformas 'Sociales, y después, en el Nacional de Previ
sión, donde trabajó hasta su muerte por el desarrollo de los Se. 
guros sociales. La vida entera de López Núñez va unida a estas 
dos Instituciones. 

Rápidamente comprendió que para una obra de difusión de 
los Seguros sociales no bastaba la labor de un hombre o de un 
grupo de hombres. Era necesario que participasen muchos, y era 
preciso, por tanto, difundir los conocimientos de previsión social. 
Había, pues, que enseñar. Y a la enseñanza de la Previsión dedicó 
gran,des energías, comenzando por los niños. Hay que enseñar y 
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hacer practicar la previsión en la infancia. Tal es el origen de s~ 
campaña en favor de la Mutualidad escolar. Escribe con este fin 
las Lecc-ione(J elementales de previsión. Pero se preocupó también 
de la enseñanza superior, que desarrolló especialmente. desde su 
Cátedra de Previsión y Seguros sociales de esta Escuela Social. 

También -dedicó parte de sus energías a trabajos literarios, en
tre los cuales merece destacarse El diálogo de la inhibición (1921). 

. . ' 
. El martirio.-La vida de López Núñez impresiona por su uni-
dad, inteligencia, virtud, luz de entendimiento, constancia de sa: 
crificio. PerQ es una vida-dice el Sr. Jordana-:-atenazada por 
una angustia desde que en España comenzaron los augurios de 
la catástrofe que amenazaba. Contra esta inquietud se consuela 
con la norma práctica de conducta de su doctrina de la inhibi
ción : r~sistir la influencia del medio y reservar para tiempos me
jores la fuerza actual de que se tiene clara conciencia. No impli
ca un aislamiento total de los que le circundan: aspira o no des
parramar inútilmente las fuerzas de que tiene perfecta noción· 
para emplearlas cuando el medio hostil haya desaparecido. Mas 
el trágico presentimiento que embargaba su áni.pl.o y que inten
taba contrarrestar con el optimismo hacia un ideal que acabaría 
por establecerse, tiene su confirmación en la fatídica tarde del 
29 de septiembre de 1936, en que la horda le arrebata de su casa, 
juntamente con su hija Esther. Al día siguiente aparecen los cadá
veres junto a las tapias de un cementerio. "Aquella vida'ejemplar, 
aquella vida perfecta, necesitaba quizás para serlo totalmente eRte 
broche último: el martirio." Tales fueron las palabras finales del 
sucesor y continuador de D. Álvaro López Núñez en la Cátedra 
de la Escuela Social de Madrid. 

Pensiones Para la concesión de pensiones a periodistas 
a periodistas. ancianos, el Consejo del Instituto Nacional de 

Previsión ha acordado destinar 100.000 pesetas~ 

con cargo al Presupuesto de 1941, y otra cantidad igual con cargo 
al Presupuesto de 1942. 

Coincidiendo con el aniversario de la Ley fundacional, la Co-. 
misión Permanente del Instituto ha aprobado las bases para la 
concesión de dichas pensiones. Las pensiones que se otorguen se
rán de 2.000 pesetas, y la edad mínima para optar a ellas, la de 
setenta años. La distribución se hará a tenor de Úts bases que se 
señalen por un Patronato mixto, constituido en la siguiente. forma: 

Presidente de Honor: Excmo. Sr. Ministro de Trabajo. Vice
.presidente de Honor: Ilmo. Sr. Vicesecr.etario de Educación Po
pular. Presidente efectivo: Ilmo. Sr. Delegado nacional de Pren
sa. :Vicepresidentes: Ilmo. ·Sr. Comisario del ,Instituto Naciona( 
de Previsión y Sr. Presidente de la Asociación Qe la Prensa de 
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Madrid. Vocales: Un Director de periódico diario de Madrid y 
otro de provincias, designados por el Delegado na~ional de Pren
sa; un Vocal, designado por la Secretaría General del Movimiento, 
y el Jefe del Sindicato Nacional de Prensa, Papel y Artes Gráfi
cas/ Secretario; El de la Asociación de la Prensa de Madrid. 

El Patronato publicará la convocatoria nacional, y si el núme
rc;. de solicitantes es mayor que el de pensiones que pueden ser con
cedidas, deberá tener en cuenta, como motivos de preferencia, los 
siguientes : a) La mayor edad; b) El mayor tiempo y mayor cate
goría de ejercicio profesional activo, dando prelación a los que 
lo hayan desempeñado con carácter exc~usivo; e) El número de 
personas de la familia a su carg~ o la mayor necesidad de. pen
sión; d) La prestación de servicios destacados al Glorioso Movi
miento Nacional durante el Alzamiento o actualmente, por me
.dio de sus descendientes,~ en la División Azul. 

Las decisiones del Patronato serán definitivas. 

Premio Marvá. El Patronato de la "Jf.undación Marvá" ha 
concedido el "Premio Marvá 1941", sobre el tema: 

Problemas sociales y económioos' de la industria pe~Jquera, a D. José 
Lledó Martín, Inspector provincial de Trabajo, en Salamanca. Y 
ha ·hecho objeto de Menció~ Honorífica al trabajo presentado por· 
D. José Mallart Cutó, La entrega del premio tendrá lugar en un:t 
sesión solemne, que se celebrará, en la Real Academia de. J uris
pruqencia y Legislación, el día 2 del próximo mes de marzo, en 
homenaje y memoria del Excmo. Sr. General D. José Marvá y 
Ma'yer, ex Presidente del Instituto Nacional de Previsión. Inter
vendrán en el acto, estudiando la personalidad del General Marvá 

. en distintos aspectos, el Excmo. Sr. D. Severino Aznar Embid, 
en representación del Patronato y del Instituto Nacional de Pre
visión; el Excmo. Sr. General D. Salvador Garcia Pruneda, del 
Arma de Ingenieros, y el Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Trabajo, D. Esteban Pérez González, que presidirá el acto. 

División Azul. En la Iglesia Parroquial tle San José tuvo lu
gar, el día 12 del corriente, un solemne funeral, 

organizado por el Instituto, en sufragio de sus funcionarios Da
niel Melitón García, Mario Nolla_ Rubio y Manuel A. Troya Za- · 
rázua, caídos en el frente de Rusia. -

Presidió el Subsecretario de Trabajo, como representante del 
Ministro. Asistieron también : el Director general de Previsión ; el , 
Jefe provincial de F. E. T~ y de las J. O. N. S.; el Comisario de 
dicho Instituto; D.a Mercedes Sanz Bachiller, del Consejo Nacio
nal; Directores generales de Trabajo, Jurisdicción del Trabajo y 
de Estadística; el camarada V églison, en representación del Dele
gado Nacional de Sindicatos; un representante del Embajador 
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de Italia; y Consejeros, 1 artos funcionarios y personal del Institu· 
to Nacional de Previsión. 

Los familiares de los camaradas caídos recibieron numerosas 
demostraciones de condolencia. 

Biblioteca del Una de las prüpordiales tareas encomendadas 
Instituto Na- al Servicio Exterior y Cultural, al constituirse, 
cional de Pre- fué la de reorgahizar y enriquecer la tradicionál 
visión. Biblioteca del Instituto N~cional de Previsión, 

. que durante la dominación marxista babia llega
do a un estado de abandono y desorganización que la hacían prác
ticamente inútil. 

Queriepdo formar con ella un instrumento eficaz para el estudio 
y desarrollo de la alta misión encomendada al Instituto, se pensó 
en dotarla· de una organización moderna y lo más perfecta po-. 
sible, dentro de sus disponi-bilidades, para lo cual se ha encomen
dado a perSQnal especializado la clasificación y ordenación de sus 
fondos, antiguos y modernos, por el sistema llamado decimal, adop· 
tado por el Instituto Internacional de Bibliografía de Bruselas. 

La catalogación se ha hecho empleando el método de "catálogo-
· diccionario", que, con sus ·auxiliares de encabezamiento de mate
rias y geográfico, aun cuando suponga una multiplicidad de traba
jo, permite, en cambio, al menos iniciado, averiguar con facilidad 
la existencia de un libro determinado, con sóio conocer uno de lÓS 
datos de autor, titulo, mater'm o país, en ~os extranjeros. "Con
tiene, en la actualidad, más de 42.000 papeletas, que van incre· 
mentándose de día en día con nuevas entradas. 

Hoy, y sin estar acabada su labor, la Biblioteca "del Instituto 
puede ofrecer al personal ~e éste, y en general ·a todaa las perso- · 
nas estudiosas, un fondo de unos 8.600 volúmenes, nutrido princi
palmente con obras de su especialidad en el campo de las Cien
cias sociales, que, en opinión de una de las prÍineras autoridades 
españolaa en la materia, le permite equipararse a las mejores de 
España y del Extranjero, dentro del carácter monográfico de esta 
disciplina, sin que por eso se haya abandonado la parte de obras 
de carácter general y en~iclopédico, de la que está dotada en can
tidad suficiente a sus necesidades. 
, Su ~cción .especial de Medicina del Trabajo, instalada en la 

Cliriica del Trabajo (Avenida de la Reina Victoria, 21), es una 
. de las mejor dotadas en su género, y, entre sus 1.018 volúmenes en 
servicioJ dispone de una importante cantidad de textos extranje
ros editados últimamente. Por eso la Clínica es uno de los pQcos 
establecimientos médicos de Madrid que posee; en la actualidad, 
publicaciones recientes de la especialidad, muy difíciles de con
seguir en estos momentos de perturbaCión internacional. 



- 29-

) · Esta Sección, creada para uso del personal· médico del esta
~lecimiento, atiende además· al recreo 'Y distracción de los enfer
mos allí h"ospiializados, para lo cual dispo:rte de una buena can- . 
tidad de obras de literatura, historia,, teatro, viajes, etc. 

Una idea del incremento que adquiere cada día esta Biblio
·tec'á nOs la darán las siguientes cifras: 

Libros adquiridos durante el año 1939......... • 45 
1940......... 118 
1941......... 211 . 

Y sobre el interés que la nueva organización l:ta despertado en-
tre ·los funcionarios estudiosos, baste consignar qu~, desde 'el mes 
de julio de 1941-fecha en que los avances en la catalogación per
mitieron establecer los servicios de préstamos y de hictura--.c.hasta 
fines de febrero· del año actual, se han inscrito en su Registro, y 
están en posesión de la tarjeta de lector, 174'personas, habiéndose 
1prestado, durante ese período de tiempo, 604 libros, a la par qué 
se han atendido 415 servicios de lectura en la sala destinada al 
objeto.· ' 

· En cuanto a publi<!aciones periódicas se refiere, la Biblioteca, 
atendiendo principalmente a las de carácter doctrinal y técnico 
de Seguros, Trabajo, Economía, Medicina y Cirugía, tiene est~le
cido interdpnbio, o suscripción, con 48 revistas nacionales y 86 
extranjeras, destacando entre estas últimas : Italia, con 28 ; Ale
mania, con 16, y Argentina y Chile, con 5 cada lfna. 

A pesar ·de la irregulari~ad en Jos transportes internacionales, 
se han recibido, durante el año 1941, 416 fascículos de distintas 
revistas extranjeras y 569 de las nacionales, sumando, en total, 
985 fascículos que, siguiendo el sistema ·de rotación, han pasado 
por los distintos Servicios del Instituto para su información. 

Finalmente, anunciamos a ·nuestros lectores que, como colofón 
~ la labor que lleva realizada hasta la fecha esta Biblioteca, tiene 

. en preparación la confección de un Catálogo impreso, que coro
. pr~nderá, sistemáticamente agrupados, los fondos ya clasificados, 

y que será distribuido con 1a profusión que permitan las actuales 
circunstancias. , 

• 
Noticias. Nombramientos de Delegados.- Para ocupar 

el puesto v:acante de Delegado provincial del Ins
tituto en Barcelona ha sido designarlo D. Manuel Tena !barra, 
que lo era, hasta ahora, de Valencia. Como Delegado provincial 
ren Valencia se ha nombrado a D: Emilio Ferrando Beltrán. 

Oposiciones.- Durante el mes de febrero se ha celebrado el 
·concurso-oposición, entre funcionarios del Instituto, para el asc~n
.so a Auxiliares al Cuerpo Técnico Administrativo. El Tribunal 
procede, en estos momentos, a la calificación. 
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SEGUROS SOCII\LES 

Actuación de las 
Divulgad o r·a s 
Rurales. 

Se publican a continuació~ los cuadros esta
dísticos de la labor realizada por las Divulgado
ras Rurales de la Herman,dad de la Ciudad y 
del Campo, por provincias, durante el mes de 

enero del corriente año: 

SUBSIDIO fAMILIAR SUBSIDIO DE VEJEZ 

1 .,; .,; .,; .,; .. .,; .; .. .; .,¡ .,; . 
PROVINCIAS e: .. .. .,; .. e: .. ... :! .. o .,. .,_ .,o u -~ 

., "'O· u u ~ 
oc o- :E oc !ii' ., .. =-¡; e ... .. e .. .. - ¡; .. .,_ 

::S ·u u1! u;: u u U""' uiil :a. ~ 
1 :a. .:; =' .. .. .. = :! .. ... Q .. Q 

r:l ... >< Cl.l ... 
IJl -- -- -- ---- ------ --' 

Alava •••••••••••••• ·35 lt ,. » ,. 38 1 » ,. ,. 
Albacete .•.•••.•...• lt 27 

1¡ 1 

·3 12 » 2 ,. ,. ,. 
Avila .••..... ...... ,. 2 4 ,. .:t ,. 4 2 lt 

Badajoz .•.......... 200 2 » ~ 7~ 1 7 5 ~ 
Barcelona ....•..... 44 35 44 32 ,. 57 6 9 45 ,. 
Burgos .••.•.. · ..•. · 177 8 2" 13 36 46 • 3 5 8 
Cáceres .•...••...•• 182 1 32 14 ' 1 107 ,. » » -~ 

Cádiz ... ,, ....•..... 12 - 4 107 85 116 11 ·3 7 4 lt 

Castellón •.•........ 223 2 » 4 ,. 185 » lt 2 » 
Ciudad Real ......... 68 q5 20 38 4 2~ » 1 5 •• 
Córdoba •..•......•• » ,., •' 1 ,. ,. »-· ,. ,,. ,. 
Cuenca .•.....•.. ,,. 52 39 13. •:17 ,. 113 7 91 ,. .1t 
Gerona ..•.....•.... • » » T ·:a ,. » 1 » ,. 
Granada ....•.•....• 51 20 10 1 11 21 5 '» » ,. 
Guipúzcoa •......... 7 4 2 5 » 6 .1 2 ,. » 
Jaén •.•.••.•.•....• ,. 12 29 4 21 » 4 ,. 4 ,. 
Las Palmas ...•..... 50 ti 7 43 » 34 3 3 1 ,. 
León .......•..•...• 5 » 3 2 ,. 1 ' ,.. lt ,. ,. 
Lérida ....•.•..•...• lO ,. 4 6 4 ,. ,. » lt lt 

Logroño ..•......... 66 9 8, »· » 49 3 6 '8 ¡lt 

Lugo .•.••.......... 12 ,. ,. 1 :0 4 ,. • lt lt 

Madrid •..........•. 2 l 20 6 » 1 " » 1 » 
Málaga ............. » » 12 1 12 » 1 lt 1 » 
Murcia ............. 274 » '26 4 .. 382 lt 2 .. ,. 
Orense •......•..... 29 • ,. ·. 4 " .9 ,,. ,. '»··¡ » 
Oviedo · ..•.••....... 5 1 » lt » 9 » ·» .. 1 
Palencia •..•••.....• 53 3 49 " 80 28 ,. • » »- » 
Pontevedra .•......• 28 2 4. 1 " 13 » 1 1 » 
Salamanca .........• 25 d ,. 46 » 11 » .... 2 » 
Segovia ..•.•....... 1!7 3 25 20 » 9 1 13 » ,. 
Teruel. ............• 13 4 12 » " 18 » 6 » » 
Toledo •......•.••.. 39 2· ,. 12 5 18 ... ,. it ,. 
Valencia ............ 23 ,. 5 17 ,. 12 3 3 1 » 
Valladolid ..•......• 48 12 26 12 » 38 2 6 .. _8 
Vizcaya •.•...••.... 18 13 ,. ,. ,. 3 1 ,. » ,. 
Zamora .•......•.... 314 51 lOO '47 12 212 8 9 5 • 
ZP.ragoza .••...••• ,. 351 » 6 31 ,. 292 ,. 2 9 lt 

-- -- -- -- ----~ -- -- --
TOTALES ••.••••• 2.843 325 614 555 230 1.825' 52 176 101 17 

-
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Alav.a ...... ; .... , .• 
Albacete •.••. · .••..•. 
Avila. : •• .........• 
Badajoz •• , ........ . 
Barcelona •...•.... 
Burgos ..• \' .•...... 
Cáceres •.. "-. .•...... 
Cádiz., ••••......•. 
Castellón •• , ....••. 
Ciudad Real. ...•.•.. 
Córdoba ...•........ 
Cuenca ............ . 
Gerona ...•......... 
Granada· .•.•.•....•. 
Guipúzcoa .•....... , 
Jaén ••• ·; .•......... 
Las Palmas •......•. 
León ............ .. 
Lérida ............. . 
Logroffo ....••...... 
Lugo .............. . 
Madrid ...••...... ,. 
Málaga ....... , .. , .. 
Murcia ........•...• 
Oren se ... , •.. , .... , 
Oviedo ....•........ 
Palencia ...... , .... . 
Pontevedra ........ . 
Salamanca ......... . 
Segovia ........... . 
Teruel ...•.......... 
Toledo., .......... . 
Valencia ......... , . 
Valladolid .. , . . . .. . 
Vizcaya ......... ,,. 
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Zaragoza .•. ,,.· .. ,,, 

TOTALES ••••••••• 
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ACCIDENTES PEL TRABAJO 
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,. .» 
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Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo. 

Durante el mes de febrero de 1942 han sido·, 
Estadística de 

Accidentes del comunicados al Servicio de Seguro djrecto de la 
Trabajo. Caja Nacional de Seguro de Accidentes 123 casos 

de incapacidad temporal, 217 accidentes califica
dos de'leves y 35 de graves. Fueron causa de muerte 12 casos, y 
producto de hernias, 9. 

En igual periodo de tiempo han sido declarados pensionistas 
284 accidentados, importando mensualmente las nuevas pensiones 
28.566,77 pesetas. · 1 

Los expedientes de siniestros resueltos.positivamente durante 
el mes de febrero de 1942. han sido los que se detallan en el cuadro 
siguiente, con expresión del cqste de las primas únicas: 
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PRESCRIPCIÓN.-Se mantiene la tesis ya soste-
nida en anteriores Sentencias, conforme a las cua

les la Ley de 1.0 de abril de 193~n virtud de la cual se suspendió 
el plazo prescriptivo-sólo es aplicable cuando, por la situación 'de 
las personas, de los bienes o de los medios necesarios para el ejer-

Jurisprudencia. 

, cicio d~ la acción, en orden a las dos zonas en que España estaba 
dividida en período rojo, impidieran la utilización de aq_uélla; 
cuando esta triple modalidad no se produce, no es posible aplicar 
la Ley referida, sino que juega el plazo prescriptivo corr\ente del 
articulo 217 del Reglamento, y sin que las órdenes de 8 de febrero 
y 20 de octubre de 1936, al regular la revisión de los expedientes· 
tramitados durante la época roja, afecten en nada al modo y tiem
po de la prescripción, ni concede al obNro accidentado derechos 
distintos de los que hasta tal fecha tenía. - (Sentencia de 8 de 
enero de 191,2.) 

PRESCRIPCIÓN.-Basta con qu~ se haga constar en alguno de 
los Considerandos de la Sentencia, como úu dato de hecho no im
pugnado en forma, que desde que terminó lá curación del obrero 
hasta la presentación de la demanda, no había transcurrido ·un 
·año para que no pueda prosperar la excepción de prescripción ale
gada, por no haber transcurrido, en consecu~ncia, el plazo pres
criptivo a que se refieren los artículos 217 y 2W del Reglamento 
de la Ley de Accidentes del trabajo.- (Senteneia de 20 de enero 
de 191,~.) 

Beneficiarios. Por accidente del trabajo han ocurrido los si
guientes fallecimientos: 

José Canalejo Jiménez, el 20 de octubre de 1936. Domiciliado en Córdoba; 
Trabajaba para la "Sociedad Española de Construcciones Electromecánicas•:: 

Joaqnín Blanco Ordóñez, el 22 de mayo de 1937. Domiciliado en Anzo 
(Aisturias). Trabajaba para la Jefatl}ra de Obras públicas de Ovied.o . 

. Anasta.sio Gil Acinias, el 21 de julio de 194Q. ·Domiciliado en Carrión de 
los Condes (Palencia). l'rabajaba para D. Ignacio Herrera Polvorosa. 

José García Nimo, el 19 de septiembre de 1940. Domiciliado en Santa 
Cristina de Barro (La Coruña). Trabajaba para D. José León de Carranza. 

José Isidro Vilasuso Fernánde21, el 19 de septiembre de 1940. ·Domiciliado 
en San Esteban del Valle (Lugo). Trabajaba para D. José León de Carranza. 

Jenaro Cifuentes Fernánde21, el 2 de enero de 1941. Domiciliado en San
tander. Trabajaba para "Bergé y Compañia". 

Andrés Rivademar Fernández, el 17 de abril de 1941. Domiciliado en 
Muros (Coruña). Trabajaba para D. Andrés ll'ernández. . 

Lucio Aramburo Salegre, el 6 de mayo de 1941. Domiciliado en Bilbao. 
Trabajaba para "Hotel Torróntegui". 

Secundino Santos Reiri2l, el 8 de mayo de 1941. Domiciliado en Vigo. 
Trabajaba para "Compañía Transmediterránea". 

Ramón García Clemente, el 10 de julio de 1941. Domiciliado en Monforte
Hermigua (Santa Cruz de Tenerife). Trabajaba para D.• Catalina Mora, 
viuda de Trujillo. 

Isidoro .Sánchez Estrada, el 10 de agosto de 1941. Domiciliado en Monjos 
(Barcelo~a). Trabajaba para "Cementos.Y Cales Frelxa, S. A.". 
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Francisco Valvelde Valverde, el 16 de octubre de ·1941. Domiciliado en 
Horno Vifials, Sabadell' (Barcelona). TrabaJaba para Martín Morral, Su
~esor. 

Francisco Slinchez Pére71, el 1.• de noviembre de 1941. Domiciliado en 
Antequera (Miilaga). Trabajaba 'Pfll"a "Sociedad Azucarera Antequerana". 

José Navarro ·San7J, el 10 de noviembre de 19ü. Domiciliado en Barce
lona. Trabajaba para D. Ricardo lW.quel. 

Luis Aranda Ohamorro, el 18 de noviembre de 1941. Domiciliado en Mar
tos (Jaén). Trabajaba para D. Fernando Feij6o Montes. 

.. Francisco Torres Oviedo, el 26 de noviembre de 1941. Domiciliado en 
Jaén. Trabajaba '()flra D. Juan Manuel Llavero. 

Salvador QuiJes Cuevas, el Zl de noviembre de 19ü. Domiciliado en Ro
barroj,a (Valencia). Trabajaba para "Malboysson Ponce". 

Abdón Fernlinde7J Fernlindez, el 19 de 9J,ciembre de 1941. Domiciliado en 
La Rivera (León). Trabajaba para D. Antonio Mart.inez. 
. José Conde Oreiro, el 28 de diciembre de 19ü. Domiciliado en Madrid. 
Trabajaba para D. Bernardo Rivera. 

Gervaslo Cruz Ca·mpo, el 4 de enero de 1942. Domiciliado en Santander. 
Trabajaba para D. Angel Pereda. · 
· José Frutos Bornes, el 19 de enero de 1942. Domiclllado en Abanto (Viz
caya). Trabajaba para D. lAntordo Be:refncua. 

Francisco Rodríguez Turillo, el 19 de enero de 1942. Domiciliado en "La 
Verónica". Trabajaba para la "·Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
iioles". 

Andrés Miqueo Orayen, el 4 de febrero de 1942. Domiciliado en Ochovi 
(Navarra) .. Trabajaba para D. Pab"io Bulz de !Erenchun. 

Los que se crean C()n derecho a percibir Ia·indemnización, pue
den dirigiNe, acompailando la documentación acreditativa corres
pondiente, a las Oflcirias del Instituto Nacional de Previsión, Sa· 
,gasta, 6, Madrid. 

Caja Nacional de- Subsidios Familiares. 

Promedio de los El parte de operaciones (avance) correspon-
resultados en diente al mes de enero de este año es el si
enero de 1942. guiente: 

• 

Cuotas por Empresa .••••••..••.•.•.••.•.•..•.•..... 
asegurado •.•••.•.•.•••....•.•.•.•••.... 
subsidiado ••.•..••.•.•.••.•.••.••.•..... 
beneficiario .•••.•••••..•....•••.•.•....• 

Subsidio por subsidiado •••••.•••...•..•••••..••..... 
beneficiario. • • • • • • . • . • . .•••...••...... 

Asegurados por Empresa ••••..•••••..••...•••...... 
Subsidiados •• ·• • • • • . • • • • • . . • • • • • • . • . . • 
Asegurados por subsidiado •••.•.•..•••••••.••..•.... 

Beneficiarios por Empresa ••.•.••••••••••.••........ 
asegurado .•.•.••••••..••••••••... 
subsidiado .•.••...•••.••.•.••.•.... 

Del mes. 

167,420 
17,508 
95,521 . 
32,995 

43,921 
14,171 

9,560 
l ,752 
5,454 

5,074 
0,530 
2,894 
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Al objeto de que los Interventores de Empre
sas delegadas adquieran la máxima suficiencia y 
reúnan las condiciones de competencia e idonei
dad necesarias para realizar su cometido con exac
titud y pleno conocimiento üe la misión a des
arrollar, se ha organizado por la Dirección de la 

Caja Nacional de S11bsidios Familiares un ~ursillo de capacita
ción, que durará quince días, y en el desarrollo del cual se estu
diará la legislación del Régimen, su procedimiento administrativo 
y las materias propias de la Contabilidad de Empresas. 

Se ha recogido ya en este Bo~ETÍN la realización de otro cur
sillo, igualmente organizado por la Caja Nacional, para sus Jefes 
de Negociado, y del que se han obtenido inmejorables resultados, 
que la práctica está confirmando. Este nuevo cursillo, de análoga 
finalidad que el anterior, proporcionará excelentes resultados, que 
se plasmarán en la labor que en un próximo futuro ha de des
arrollarstl por los Interventores de Empresas delegadas, cuyas fun
ciones tanta repercusión pueden tener en las relaciones de las 
Empresas con la Caja :~racional d; Subsidios Familiares y en la 
buena marcha y aplicación exacta _de los preceptos del .Régimen 
por aquélla, y de la que ya se tienen ejemplos inmediatos -en lo 
que hasta la f~cha se vin.o desarrollando: 

Normas. L. 30. Dirigida a todas las Delegaciones prp-
. vinciales de la Caja Nacional de Subsidios Fa

miliares: Reproduce la Circular núm. 4 .de la Jefatura Provincial 
de Correos de 15 de enero de 1942, que se,.refiere al abono del f:¡lub
sidio familiar por medio del Giro Postal. (Manipulación de la 
Libranza G. 1, S. F., y de las Facturas de giros, Mod. 16.) 

L. 31. Recoge Comuni~ación de la Subsecretaría del Ministelio 
de Trabajo a la Caja Nacional de Subsidios ~amiliares, que con
tiene las instrucciones dictadas de acuerdo con la Ordenación 
Central üe Pagos, sobre el bastanteo de las nóminas especiales 
para pago del Subsidio familiar a los funcionarios y trabajadores 
del Estado. · 

O. 63. Dictada por la Dirección de la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares· el · 30 de diciembre de 1941 : Está dirigida a sus 
Delegaciones provinciales, sobre la cuenta del subsidiado (Mode
lo 13). Anula la Circular O. 17, y· dispone que la manipulación 
de la ficha 13 debe realizarse con arreglo a las catorce instruccio
nes contenidas en esta nueva Circular, que tiene los siguientes 
apartados: "Apertura de cuenta o apertura de nueva ficha", "Al
tas y bajas de beneficiarios", "Regjstro del pago de subsidios". 



-37-

Jurisprudencia. 
das con ocasión de accidentes del trabajo no pue-

·Subsidio de Viudedad.-Las rentas cons•titui-

den ser consideradas como pensiones de viudedad, a efectos de lo 
dispuesto en el apartado 4.0 del art. 3.0 de la Orden de 11 de junio 
de 1941. 

Dichas rentas proceden de un capital administrado por el És· 
tado, que correspondía al obrero fallecido en, accidente del tra
bajo, como asegurado contra los riesgos del mismo y. que puede 
ser reintegrado a la viuda, previa justificación de su inversión, con 
lo que" tal renta desaparecerá automáticamente~-(Resolución de 

·la Dirección General de Previsión de 1'2 de febrero de 191¡'2.) 

Modelaje. Habiéndose citado en el número anterior de 
este BoLETÍN el Modelo 332. como Diario de Ingre

sos de la Cuota sindical, se hace observar que ello fué debido a 
error de imprenta, y que dicho Modelo es el 322. 

TEXTOS 

T. 46. De la Dire.cción de la Caja Nacional de Subsidios Fa
miliares, Departamento de Contabilidad (Cuota sindical), a. la 
Delegación Nacional de Tesorería de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anunciando ·abonos en cuenta por la recaudación obtenida por 
Cuota sindical. 

T. 47. De la Dirección de la Caja Nacional de Subsidios Fa
miliares, Negociado de Delegación Central, a las Delegaciones pro
vinciales remitiendo el -ejemplar "C" de la Declaración de .Fami
lia del trabajador ·subsidiado, por cambio de Empresa y residen
cia de éste. 

T. 48. De igual procedencia, Negociado y destino reclamando el 
ejemplar "C" de· la Declaración de Familia, por igual motivo. 

T. 49. De las Delegaciones provinciales, Departamento de Nup
cialidad, comunicando a las Empresas la concesión de préstamos . 
. a trabajadoras a su servicio, al objeto de comprobar si dejó el 
puesto que ocupaba, si a ello se hubiera comprometido. Se adjunta 
el T. 50 para facilitar la contestación. 

T. 50. Oficio a utilizar por las Empresas, dirigido al Delegado 
provincial contestando al T. 49. 

Premios a la na
talidad. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decre· 
to de 22 de febrero de 1941 y Ordenes de 19 de 
marzo y 4 de abril siguientes, ·se ha celebrado el 

concurso correspondiente al año actual para otorgar los premios 
.a la natalidad como recompensa a las familias más numerosas. 

Resuelto el concurso por la Dirección General de Previsión/ se 
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ha concedido el Premio nacional de 5.000 pésetas, por el concept~ 
de mayor número de hijos, a -D. Manuel Hernández Naranjo, ele 
cuarenta y nueve años de edad, casado con D.a Dolores !farrer~ 
Marrero, vecinos de San Mateo (Las Palmas), de cuyo matrimo
nio han tenido veintidós hijos, de los cuales viven ocho en la 
actualidad. 

Y el otro Pre~io naciQnal, también de 5.000 pesetas, por el con
cepto de mayor número de hijos vivos, le ha sido otorgado a 
D. Antonio Herrera Hernández, de cincuenta y cuatro años de 
edad, vecino de Guia de Isora (Tenerife), que de su matrimonio 
con D.a Concepción Rodríguez Bosges ha tenido quince hijos, ~' 
todos ellos viven en el hogar conyugal, y el trabajo del cabeza de 
familia c'omo pescador proporciona solamente un jornal eventual 
de 5 pesetas diarias. 

Los cien premios de 1.000 pesetas para otorgar, en cada pr<?
vincia, a los matrimonios españoles con domicilio en ella, por cada 
uno de los conceptos ya expresados de mayor número de hijos ha
bidos y de mayor número de hijos que vivan en la actualidad, se 
han concedido, respectivamente: en Álava, a D. Francisco Urcelay 
Aguinalde y D. Zoilo Diaz Diaz, .con quince y catorce hijÜS: en 
Albacete, a D. Agustín Martinez Felipe y D. Víctor Garrido 8án
chez, con catorce y ocho; en Alicante, a D .• Juan López Bravo y 
D. Vicente Pérez Ortiz, con quince y once; en Almería. a D. Ma
nuel López Ibáñez y D. Manuel Velázquez de 'castro Echávarri. 
con diecinueve y once; en Ávila, a D. Domingo Rodríguez Rodrí
guez y D. Desiderio Díaz Garcia, con diecisiete y once; en Bada
joz, a D. Manuel Pintiado Busto y D. Juan Vélez Morán, con 
dieciséis y once;. en· Bá.leares, a D. Andrés Galindo Mulero y 
D. Antonio Capó Badia, con catorce y doce; en Barcelona, a 
D. Francisco Maydeu Tubau y D. Antonio Britz Morales, con 
diecinueve y once; en Burgos, a D. a Ángela Marcos Fonturbei 
y D. Martín Orihuel Ortega, con diecisiete y doce; en Cáceres. 
a D. Vicente Alcántara Carralero y D. Guillermo ~ogales .<i.l
varez, con diecisiete y trece; en Cádiz, a D. Antonio Navarro 
Bravo y D. Juan Ceacero Ruiz, con catorce y once; en C'aste-" 
llón, a D. Adolfo de Sandoval Nieto y D. Miguel Ginés Gozal
·"o, con dieciocho y nueve; en Ciudad Real, a D. Blas García
Fil'oso .1iménez y D. Pedro López Camuñas, con diecisiete y once: 
en Córdoba, a D. Cristóbal del Moral Merino y D. Eduardo Dávila 
Ibarra, con veintiuno y once; en La Coruña, a D. Isolino Liméns 
Delgado y D. Antonio Fernández Rivas, con dieciocho y trece; en 
Cuenca, a D. Alejandro Muñoz Muñoz y D. Miguel Pérez Valero. 
-con dieciocho y trece; en Gerona, a D. Manuel del Buey Chica y
D. Narciso Fusté Carreras, con veinte y trece; en Granada. ;t 

D. Ramón Bernardo López Sánchez y D. Miguel Ibáñez Cantím. 
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con dieciséis y doce; en Guadalajara, a D.a Facunda López López 
y D. Efigenio Cervigón Moracho, con dieciocho y diez; en Guipúz
coa, a D; José Ignacio Suquía Tolosa y D. José Antonio Sánchez 
Guardamino, con dieciséis y quince; én Huelva, a D.~ María Brioso 
Garrido y D. Manuel Rodríguez Rómero, con quince y diez; en 
Huesca, a D. José Arasanz Palacio y D. Diego Romeo Marin, con 
diecisiete y diez; _en Jaén, a D. Cristóbal Ruiz de la Fuente Abril 
y D. Diego Collado Maza, con ·dieciocho y trece; en León, a D. Ma
nuel Rubio Dueñas y D. Ignacio Casado Villalobos, con quince y 

. trece; en Lérida, a D. Santiago Pijuán Alsina y D. José Casas 
Elías, 1 con catorce y nueve; en Logroño, a D. Pascual Gutiérrez 
'cañas y D. Juan Martínez Terrero, con diecj.séis y doce; en Lugo, 
a D. Secundino Rodríguez Teijeiro y D. Fulgencio Gómez Gonzá-

. l~z, con diecisiete y catorce; en Madrid, a D. Pedro Casero Casero 
y D. Juan Antonio Martínez Pérez, con quince y trece; en Mála
·ga, a D. Juan González Castro y D. Mateo Torres ·Moreno, con 
trece y·, diez; en Murcia, a D. a Dolores Atenza Campnzano y 
D. Antonio Sánchez Roca, con diecinueve y quince; en Navarra, 
a D. Bernardo Lnrraza Maiza y D. José Lorenzo Lazcano Pica
vea, con diecisiete y catorce; en Orense, a D. Francisco Gon
zález Lorenzo y D. Manuel Presas Qtero, con dieciocho 'i trece; 
en Oviedo, a D. Pedro Pérez Boirán y D. Avelino Prieto Avin, 
con diecinueve y catorce; en Palencia, a D. Cl:tudio Pérez del 
Río y D. Parmenio García Mediavilla, con quince y doce; en 
Las Palmas, a D. Antonio García- González y D. Domingo Cer
pa Díaz, con veinte y quince; en Pontevedra, a D.a Camila Fuer
tes Pérez y D. José Millán Lorenzo, con veinte y doce; en Sal~í
manca, a D. Gonzalo Martín Calles ·y D. Florentino Mori~igo 
Rodríguez, con dieciocho y trece; en Santa Cruz de Tenerife, a 
D. Eusebio Jerez de la Rosa y D. Fortunato Fariña CasteHano, 
con veintiúno y doce; en Santander, a D. Máximo Gómez Varés y 
D. Balbino Sánchez Herrero, con veintiúno-y catorce; en SegovliR, 
a D. Francisco de Pablo Barbado y D. Cristóbal Rodríguez Sáez, 
con dieciséis y doce; eii Sevilla, a D. Juan Fernández Yáñez y 
D. Francisco Valle Benitez, con veintidós y trece; en Soria, a 
D.a Cándida Ciria Salas y D. Constantino Carro Miguel, con die
ciocho y doce; en Tarragona, a D. Elias Torres Correcher y D. Pe
dro Pérez y Pérez, con catorce y nueve; en Teruel, a D. Ezequiel 
Belenchón. Pérez y· D. León López AHueva, con dieciséis y doce; 
e:n. Toledo, a D. Evaristo Gregorio García y D.. Antonio Ramos 
Modrego, con diecinueve y ocho; en Valencia, a D. Lorenzo Soliva 
l_leiró y D. Francisco Margaix Gimen o; con dieciséis y diez ; en 
Valladolid, a D. Demetrio c'astrodeza Pérez y D. Víctor Agüera 

· Antolín, con catorce y doce; en Vizcaya, a D. José López Fernán
dez y D. Emeterio Maeso Alonso, con diecinueve y trece; en Za-
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mora, a D. A,dolfo Herrero Vicente y D. Emiliano Vaillo Rollán, 
con diecisiete·y trec,e, y en Zaragoza, a D. Romualdo Fortacín Pueyo 
y D. Arsenio Pérez Jiménez, con dieciocho y doce. 

La entrega de los premios se verificará el próximo día 19, fes
tividad de San José, en actos solemnes que organizarán la Direc
ción de la Caja Nacional en Madri~ y sus Delegaciones provin
ciales en las capitales respectivas, actos a los que asistirán las 
Autoridades provinciales y locales, asi como las J erarquias del Mo
vimiento y de la Organización Sindical .. 

Para este concurso se han presentado 1.755 solicitudes, corres
pondiendo el mayor número a las provincias de Barcelona, Alme
ria y Sevilla, con 252, 124 y 72, respectivamente. 

Préstamos de 
nupcialidad 
concedidos. 

Se inserta a continuaciÓn, distribuida por pro
vincias, la relación de solicitantes a los que se ha 
concedido por la Comisión Permanente del Insti
tuto Nacional de Previsión el préstamo de nupcia

lidad. Dicha relación se refiere al concurso celebrado durante t>l 
mes de febrero de este año : 

Anastaslo Barrluso Val. 

Antonio L6pez L6pez. 
José Mart!nez Tebar. 
Juan Jlménez Quintanllla. 

"Francisco Brot6ns Verdú. 
Joaqufn Sáez Mart!nez. 
Juan Nada! Bartomen. 
Rafael Ruiz Mart!nez. 
Manuel Girona Grech. 
José Martfnez Serna. 
José Ramajo Moreno. 
Santiago Benito Sanz. 
Manuel Miralles Bernabeu. 
Santiago Poveda Orgiléa. 
Vicente Peilataro Romero. 
Pedro L6pez Garcfa. 
Joaqufn Vera Bernabé. 

Antonio Andrés Dfaz. 
J oaqufn Garcfa Blanes. 
Rafael Mart!nez Colomina. 
José González Dfaz. 
Juan L6pez .Membrives. 
Antonio R()drfguez Arellano. 
Pedro Asteso Luque. 

· ALAVA 

ALBAOETE 

Santiago González :\ligue!. 
A u rora Cuenca Megfas. 

ALICANTE 

Pilar Ivars Tecglen. 
Amparo Alarc6n González. 
Salud Cuenca Gil. 
Manuel Arcos Vallejo. 
Aurora Miguel Brav(). 
Josefina· Aracil Mondéjar. 
Maria Aznar Mart!nez. 
Antonia Botella Ferrández. 
Maria Cerdá Rico. 
Marta Iza Sánchez. 
Josefa Pomares Pillo!. 
Juana Garc!a Segura. 

ALMlERfA 

Manuel 1\fart!nez Murcia. 
José Cervantes G6ngora .. 
Joaqufn Pinos Garcfa. 
Alberto Garb!n Fernández. 
Francisco L6pez Salmer6n. 
Trinidad Callej6n Valverde. 



Alberto Gonzjilez HernAndez. 

Julio Rodrrguez Cordero. 
Antonio. Gómez de Jesús. 
Dionisio Domfnguez Barragán. 
Manuel Guillén Sosa. 
Antonio Lozano Domrnguez. 
Ramón Rivero Cabrera. · 
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AVILA 

Antonio Pérez Matilla. 

BADAJOZ 

Joáqurn Granados Sánchez. 
Manuel Aranda Sánchez. 
Daniel Charneco Romero. 
Manuel Andrade Moreno. 
Marra Cadaval Garcra. 

BAIJEARES 

Bartolomé Verger Ferrer. 
Gaspar Sureba Alcover. 
Alvaro Augusto Pérez. 
Antonio Vives Riera. 
Francisco Barceló Veñy. 
Eulogio Martín Encalado. 
Gabriel Canavés Beltrán. 
Francisco Bonnin Aguiló. 
Andrés Obrador Barceló. 

Juan Barceló Salvá. 
Antonio Esteve Servera. 
Miguel Ramón Villalonga. 
Vicente Serra Pujo!. · 
Antonio Palacios Álvarez. 
Marra Mulet Reus. 
Marra Luisa Corteza Bonnin. 
Sebastiana Aloy Caldentey. 
·Antonia Calafell Mir. 

BARCELONA 

Jaime Albanell Cahué. 
Esteban Guardia Font. 
Luis Navinés Ferrer. 
Juan Colla Serres. 
José Marra Recovenis Escudero. 
Francisco Huemes Riocerezo. 
José Vizoso Dávila. 
Antonio Zallas Garcfa. 
David Miguel Cros. 
José Solsona Puig. 
Miguel Cirer Cirer. 
José Cabrera Lozano. 
José Izquierdo Rodríguez. 
Juan Padiol Mesa. 
Francisco Rotllán Rancés. 
José Zamora Márquez. 
Juan Pons Serra. 
Manuel MarUnez Martfnez. 
Camilo López Baamónde. 
Arturo Esteve Guzmán. 
Fernando Vida! Curto. 
Ricardo Sampere Sangorrfn. 
Joaquín Rubio Sandoval. 
Rafael Sanchfs 'Colom. 

Antonio Garcfa Carrasco. 

Sergio Bejarano Notario. 
José Castro Morales. 
José Romero Franco. 

Eugenio Zarzoso Yuste. 
Jaime Lázaro Tarrag6. 
José Sabfn Sereijo. 
Mariano Bleda García. 
Miguel Pf Rovira. 
Bogifacio Caparr6s Morata. 
Diego López Plá. 
Ezequiel Rodríguez Gándara. 
Domingo Garcta Méndez. 
José Pan Tei:rldó. 
Enrique Caballer Alseda. 
Ricardo Salamero Serra. 
Montserrat Martfnez Centellas. 
Remedios Milíana Rusilíol. 
Maña Garcfa Aguera. 

·Concepción Lahoz Moreno. 
J oseftna Seller López. 
Elisa Enguídanos Pascual. 
Josefa Luque L6pez. 
Flora Balagué Mitjjins. 
Dolores Bergadá Font. 
Vicenta Mestres Molas. 
Marra Manresa Martfnez. 
Soffa Sánchez Martfnez. 

BURGOS 

Josll Antonio Quintana Rojr. 

CAOERES 

Antonia Jiménez Serrano. 
Aurelia García Ávila. 



Manuel Torres Castillo. 
Antonio Ruiz Coca. 
Bernardino Páez Delis. 
José Santamaria Vargas. 
Juan Bernal Mediana. 
Francisco Toledo Gil. 
Antonio Morenati Caraballo. 
Antonio Marin Ordóñez. 
José Moreno Pi ñero. 
Manuel Polo Martel. 
Antonio Mota Garcla. 

Vicente Barberá Valls. 
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CADIZ 

José Antonio Fernández SiMn. 
Manuel Pérez Pastoril. 
José López Rosendo. 
J oaquln Romero Vigo. 
Antonio Galván Jurado. 
Juan González Navarrete. 
Josefa García Gutiérrez. 
Magdalena Carrera Benltez. 
Juana Sánchez Ortega. 
l\farla Domínguez Luna. 
María Utrera Tirado. 

C.A!STIDLLóN 

Asunción Mir Cubells. 

CIUDAD REAL 

Primitivo Dlaz Martín. 
Perfecto Losada Mart!n. 
Joaquln Huete Solís. 

Juan Hidalgo l\ledina. 
Francisco Mediavilla Vargas. 
Antonio Moyano Millán. 
Andrés 'Mesa Mesa. 
Juan Molina Galisteo. 
Manuel Rosa Garcla. 
Antonio Gálvez Gandullo. 
Vidal Chavea Fernández. 
Manuel Balmón Delgado. 
Laureano Garcla Torres. 
Fernando Lavela Calzado. 
Manuel Sánchez Moya. 
Juan Peña Fernández. 

Alfredo Pereira Varela. 
Gonzalo Roinero Docampo. 
Felipe Yáñez Becerra. 
Benigno Castro Martínez. 
José Amboage Suárez. 
Antonio Crespo Blanco. 
Julio del R!o Calvo. 
José Lodeiro Iglesias. 
Francispo Vila Gómez. 
Manuel Rodríguez Baldomar. 
Adolfo Freire Fernández. 
José :Vargas Velo. 

José Salguero Bandera. 

Fernando Sánchez Conde. 
Manuel Villafuente Caraballo. 
·Julián Muñoz Gallego. 

CóRDOBA 

Antonio Roldán Valverde. 
Yicente Aguilar Fuentes. 
Antonio Ruiz Méndez. 
Luis Aceituno Campos. 
Manuel Vasco Mar(n. 
Manuel Gómez Varó, 
Cándido Cantón Luengo. 
J{}aquln Cabello Merino. 
Maria del Rosario Fernández Roldán. 
Antonia Martlnez Gómez. 
Ascensión Graciano Dorado. 
Manuela Cabello Aljama. 

OORU1U (LA) 

Manuel Beltrán Piñeiro. 
Manuel Laya Pérez. 
Luis Velo Cachaza. 
Jesús Couceiro Amor. 
Jacinto Sesto Díaz. 
Manuel Raindo Fernández. 
Antonio Lodeiro Vázquez. 
Pedro López Sieiro. 
Alfonso Vilarlño Doce. 
Víctor Serantes Sanz. 
Ricardo Nogueira Sánchez. 
Antonio López Ronco. 

CUENCA 



Concepción Cassano, López. 

José Mufíoz Bertos. 
Rafael Martín Beltrán. 
Manuel Alcalá Castillo. 
Rafael Núfiez Vltca. 
Diego Santiago Romero. 
Miguel Hoces Jiménez. 
José Núñez Sánchez. 
José Bueno Garcfa. 
Cándido Guerrero Páramo. 
Miguel Martfn García. 
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GERONA 

GRANADA 

Pedro Vidal Santos. 
Ramón Marín Gallegos. 
Bernardino Alcaide Martín. 
Emilio Gallegos Alcalá. 
;rosé Membrives M o Una. 
Francisco Hermoso Villazán. 
Eduardo Caballero Mesa. 
Valentín Fernández Vázquez. 
'Antonio Mingorance Gutiérrez. 
José Fernández Gómez. 

GUADALAiJARA 

Sebastiana Rubiales Ti~eo. 

GUIP'OZOOA 

Felipe Zumeta Ulacia. 
Anastasio Ca1onge Sanz. 
Esteban Oscoz Echandl. 

Juan Reyes Díaz. 
Angel Moreno Carrero. 
Demetrio Olmos Ríos. 
José Couso Gómez. 
Andrés Vega García. 
Eduardo Díaz Simarro. 

Martfn Diarte Orduna. 

Francisco Ruiz Navas. 
Fernando Gutiérrez Mellado. 
Mateo Urbita Urbita. 
José María Hernández Montoro. 
Graciano Cabrera Gómez. 
Pedro García Marfn; 
Alfonso González Fuentes. 
Manuel Urefia Molina. 
Francisco Viedma Rasclin. 
Fernando Arboledas Soriano. 

R<ibustiano Giraldo Díaz. 
llfarcelino Alonso Zubi:~~arreta. 

BUELVA 

lndalecio Pérez Gómez. 
Antonio Eugenio Morales. 
José Luque Amarte. 
Manuel Colino Pérez. 
1 sabel , Collado Garcfa. 
Josefa Moro Guillén. 

BUESCA 

JüN 

Roberto Casales Fábregas. 

José Martfnez Bellón. 
Manuel Criado Cuesta. 
Pedro Sánchez Minaya. 
Juan Cerezo Moreno. 
Baltasar. Jódar Sáez. 
José Glimez Castillo. 
Juan Ramón Alarcón Plaza. 
Clementa Benavente Ortiz. 
Reposo Vélez Hidalgo. 



Gregorio Franco de la Morena. 
Manuel Salgado "Bueno. 
Francisco Ordóll.ez y Ordóll.ez. 
Atanasio Alonso Ferreras. 
José González Villamandos. 
Sebastián V!llaverde Dfez. 
Delftno Valbuena Alvarez. 

José Gambau Guillén. 

Roque Jiménez Arpón. 
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LEON 

Ventura de Cea Manchado .. 
Victorino Gutiérrez Campoamor. 
Francisca Pell.a Gil. 
Pilar Rodrigi¡ez Escapa. 
Teresa Pérez Alvarez. 
Filomena Fernández Rubio. 

L1:RIDA 

Pilar Enrich Roure. 

•LOGROÑO 

Manuel Carrillo de Albornoz Abad. 
Segunda María del Carmen Dolore 

Maldonado Rivas. 

Jesús Castill.eira Vega. 
Víctor Vicente Vale. 

Emilio Mora Moreno. 
Manuel Espinar Roldán. 
Federico Garcfa Fraile. 
Jesús Ignacio Calvo Mayoral. 
Francisco Bermejo Martrn. 
Lorenzo Palomo del Río. 
Ramón Fernández Fernández. 
Bernardo Marcos Carnicer. 
Enrique Carcellés López. 
Agusttn Gómez Robles. 
Leandro Mollna Guerra. 
A velino Benrtez Garcfa. 
José Pall.iz Call.avate. 
Juan ~avarrete Marttuez. 
Antonio Moure González. 
Luis Timón Ambrosio. 
José Redondo Hernández. 
Manuel López López. 
Justo Acisclo Huecos Burgos. 
Rafael González Gómez. 
Pedro Benito Tapia. 
Emilio Fernández Holgado. 
Martrn Arall.ón Alda. 

Alonso Morero Domfnguez. 
Pedro Cano Cisneros. 
Manuel Benrtez Góngora. 
Eduardo Pardo Garcra. 
Francisco Villodres Reina. 
Ril.fael Sánchez Fernández. 
Salvador Rivera Moreno. 
Pedro Martfn Almodóvar. 
Antonio Fernández Pérez. 
Andrés Larrubia Cortés. 
José Moreno Fernández. 
José Galván Pozo. 
Manuel Gallego Lozano. 
Miguel Chica Romero. 

!JUGO 

Angel Fonz Valfn. 
Gumersindo Matanzas Aroitlll.o .. 

MADBID 

Juan· Cruz Martfnez. 
Francisco Ruiz Revuelta. 
Antonio Calvfn Guzmán. 
José Cebrián Mull.oz Domfnguez. 
Sebastián Vicente Aparicio. 
Lorenzo del Barrio Merino. 
Juan Alcántara Puerta. 
Eugenio Sánchez-Fano Sarte. 
Vicente Zamorano Benttez. 
Benito Pulido Puerta. 
Francisco del Amo del Arco. 
Vicente García Medina. 
José Sánchez Ochoa. 
Felipe Lamparero Fernández. 
Juan Antonio León Carlini. 
Joaquín Ballesteros Garcra. 
José Gago Palomero. 
Carmen Talavera Viruete. 
Anunciación Gómez Bartolomé. 
Carmen Zurdo Alonso. 
Carmen Rodríguez Martfn. 
Cristina Díaz Fons. 
;T osefa Lario Ortiz . 

.MáLAGA 

Antonio Sánchez Cordón. 
José Rodríguez Gómez. 
Antonio Fernández Camacho. 
Pedro Zafra Jurado. 
Antonio López Sánchez. 
José Mesa Coronado. 
Francisco Gutiérrez Navarro. 
Marra Olivares Jaime. 
Antonia Villar Ocall.a. 
Ana Carmona Berdún. 
Armanda Campos Peláez. 
Dolores Cabrera Garrido. 
Dolores Casado Medlna. 



Eduardo Rubio Alcaraz. 
Frltncisco Bonilla Ramrrez. 
Pedro Navarro González. 
José Torralba Meseguer. 
José Aliaga Guevara. 
José Martlnez Martrnez. 
Antonio Torres Fernández .. 
Antonio Rabasco Gómez. 
José León Calderón. 

EUas Redln Sanz. 

Victorino López Fernández. 
Pedro Albacete Dlaz. 
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MUROIA 

· Juan Alvarez Escorza. 
Francisco Guijarr~ Pelegrln.· 
Juan Garcra de las Bayonas Saura. 
Julia López Lova. 
Marra Ballester González. 
Beatriz Riquelme Campillo. 
Purificación Balsalobre Rojas. 
~Íarra del Carmen Manzanera Roca. 

NAVAIRRA. 

Pedro Igea ··sánche;<. 

OREN SE 

María Oliva Liz Salgado. 

.oviEDO 

Raimundo Benjamrn Taberna Fernández. 
Armando Garcra Rodríguez. 

J os!i Antonio Marcos Garcra. 
José Ramón Estrada Fernández. 
Marino Garcra Brafia. Ramón Llovio Poveda. 

Julián de Bustos Alcalde. 
Ramón Fernández Rodriguez. 
Angel Torres Recio. 
Arcadio Coy Martrn. 
Luis de la Vega Rodríguez. 
José 'Luis Ordófiez Aparicio. 
Jaime Vega Montafio. 
Osear Torre Ordófiez. 
Jesús Lorenzo Alvarez. 
José Celestiro Carballo Dlaz. 

Lupicinio Vargas MarUn. 
Marino Gutiérrez del Blanco. 
Julio Conde Aparicio. 

Juan Mesa Hernández. 
Juan Péréz del Pino. 
Rafael Dlaz Mota. 

• Domingo Silva Martrnez. 
Manuel Dom!nguez Sánchez. 
Manuel Castillo Mora. 

Manuel Migueles Esteiro. 
Eugenio Estévez López. 
Florencio Pino Romero. 
Francisco Junquera Lorenzo. 
Enrique Vázquez Rodríguez. 
Paullno Iglesias Pereira. 
José Tajes Balado. 

José Montes Peláez. 
Francisco Silva Gómez. 
José Manuel Martrnez L6pez. 
Julio Alvarez Garcla. 
Juan González Recio. 
Andrés Lobato Diez. 
Francls<:o Leal Aguado. 
César Prendes Mufiiz. 
Manuel Casillas González. 
:\!atilde MarUnez Fernández. 

PALJ!>NOIA 

Angel Lozano Matías. 
BasiÍio Juan Alvarez. 
Estefanra de la Parte Fuente. 

PALMAS (LAS) 

Salvador Quintana Jlménez. 
Joaquln Romera Fuentes. 
l\Iada del Rosario Sánchez Sanz. 
Carmen Padilla Suárez. 
Dominga Castro Hernández. 

PONTIDVED!RA 

Manuel Aparicio Peinó. 
Manuél Pereira Gómez. 
Purificación Araujo Martrnez. 
María Rodrlguez Cardalda. 
Marra Cabezas Rodríguez. 
Consuelo Grafia Paredes. 
Carmen Fernández VUlar. 



-'--
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SALAM.A.NOA. 

Este'ban Blanco •AldelÍuelo. Juan Fabián Hernández Delgadl!r. 

SA!NTA ORUZ DE TENEBIFE 

Antonio Gonz;Hez García. 
José López Díaz. 
Bernabé Arteaga Arteaga. 
Ramón Rodríguez y Rodríguez. 
Juan A. Fariiia Ferrera. 
Ricardo Toledo Duarte. 
Juan Pérez Sal) Gil. 
David Herrera Torres. 

Mauro Antqnez Segurado. 
Celedonio Bueno Cueto. 
Antonio Fernández Arfstegui. 
Bonifacio Cabezas Salmón. 
Francisco Herrera Crespo. 
Marcelino Hijarrubia Lozano. 
Manuel González San Martín. 

Francisco Sanz Clemente. 
Procopio Agüero Martln. 
Antonio Herrero Gilpérez. 

José Secad es. Sobrón. 
Joaquín Bu enes González. 
Manuel Artacho Rodríguez. 
Rafael Moreno Carrero. 
Juan Bernabel· Marín. 
Antonio Montoro Laucerica. 
Antonio Castalio Correa. 
Rafael Fulgueira Gago. 
Juan Toro Caba. 
Benigno López García. 
José Lira Cascajosa. 
Félix González Mora. 
José Santos Reina. 
José María Pichardo González. 
Eligio Martlnez Martínez. 
Antonio Durán Expósito. 
Emilio Muiioz Nolasco. 
Isidro Rúbio Marín. 
Ricardo Ortega . Galo. 
Rafael Moreno López. 
Juan Galán Jiménez. 
José López Guzmán. 

Jullán Hernándi'Z Andrés. 

Francisco López Moreno. 
Ubaldo Darías Frías. 
Ana del Amo Reyes. 
.luana Hernández Méndez. 
Juana Hernández González. 
Andrea Suárez Pérez. 
Irene López Perdomo. 

. Araceli Hernández Martrn. 

SANirANDER 

Joaquín Pérez Mayo. 
Daniel Lanza Oláiz. 
Juan Ferrer Plcazo. 
Luis Peiia Arteche. • 
Aladino Fernández Gutiérrez. 
I•'prnando Revuelta Fernández. 

SIEGOVIA. 

Melquiades García García. 
.Tullo García Chamorro. 

SFIVILLA 

Jos~ Brito Concepción. 
Mateo Anera Jurado. 
Luis Salgueiro Martínez. 
Antonio Gil León. 
Ricardo Salguei~o Márquez. 
Diego Tena Prieto. 
Carmen Navarro Miguel. 
Francisca Cuadro Carreiio. 
Rosa Murga Fernández. 
Pilar Govantes Betes. 
Cecilia Rodríguez Navarro. 
Mercedes Viiias Díaz. 
Elena Bravo Luna. 
Consolación Perea López. 
Josefa de la Rosa Ortega. 
Soledad Pedrosa Gálvez. 
Dolores González Serrano. 
Amalla Mellado Tovar. 
Esperanza Payer Zarazaga. 
E'ilomena Villar Feria. 
María Machuca Más. 

SOBIA 

Julián Ugarte Marijuán. 
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T.A!RRA.GONA 

E<}uardo de Gracia Alvarez. 
Salvador Vallvé Anguera . 

. Miguel Martorell Morro. 

Manuel Garzarán Civera. 

Eduardo Serrano de las Hazas. 
' 

Luis García Pinilla. 
Alejo Arcilla Océn. 
Santiago Adamés Marfn. 
Manuel Rodrfguez Muñoz. 
Francisco Batista Garcra. 
Lorenzo Montejano Nadal. 
Juan García Ramos. 
José Agustf Navarro. 
Rafael Murillo Rodrfguez. 
Francisco Garcés Macario. 
Salvador Clemente Ricarte. 
Manuel Alvarez Fernández. 
Enrique Solana Román. 
Sergio Blanco Pousa. 
.Fernando Rico Calabuig. 
Ducio Yustes Martínez. 
Santos Naveral Pueyo. 
Gumersindo Pazos Varela. 
Mauricio Robledo Gómez. 
Antonio Alfaro Fenoy. 

Pedro Velázquez Garcfa. 
José Borrás Martí. 
Adellna Arbonés Arbonés. 

TERUEL 

Andrés Pina Burriel. 

TODEDO 

Consuelo Quismondo Ballesteros. 

VALENOIA 

Carlos Pinal González. 
Eduardo García Montero. 
José Calabuig Rives. 
Fernando Boñigas Terrón. 
Manuel Morón Sánchez. 
Luis Abad Pérez. 
José Duato Pérez. 
Bautista Ramos Taberner. 
José Pérez Gallego. 
Mariano Francos Tortosa. 
Manuel Cabero López. 
Rafael Bou Navarro. 

· Aurelio Martínez Lebrel. 
Juan Domfnguez Pedrero. 
Juan Manuel Corcelén Muñoz . 
Anstasio Irazábal Bustingorri. 
Rosario Gimeno Guillén. 
Bernarda Esparza Llorca. 
Marra Ella Fu en tes Peris. 

VALLADOLID 

Celestino Esteban Velasco. 
ValenUn González Chamorro. 

Hilarlo Llona Ojinaga. 
Cesáreo Zabala Zabala. 

. Pedro de Butrón y Bill¡ao. 
Silvestre 'Arteche Aramburu. 
Jesús Aurrecoechea Bilbao. • 
Anastasio Larrazábal Ripalda. 
Jesús Bilbao Ca1.1tera. 
Luis Herranz Palacios. 
An.astasio- Martlnez Cubera. 

José Castafio Vega. 
Antonino del Barrio Valdés. 
Laurentino Lorenzo Barrios. 

Antonio Magañá Fernández. 

VIZCAYA 

.Santiago Gómez !rusta. 
F:torencio Raisines Laiseca. 
Felipe · Zalba Cihuelo . 
José Luis de Unamuno de los Rfos. 
Mariano Herreras Miguel. 
.losé Garcfa Martrnez. 
Justo Cabello Zabala. 
Natividad Corta Careaga. 
Pilar Arteche Lesmes. 

ZAMORA 

Francisco· Escudero Esteban. 
Claudia Nieto Garcra. 



Mariano Larrosa Ferriz. 
Pablo Salazar GonzUez. 
Federico Laguna Polo. 
.T o si! Rotellar .Arpa!. 
Lázaro Esteso .Aznar. 
Francisco .Jarreta Benedf. 
Salvador Gimeno Escolano. 
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ZARAGO~A 

Gregorio L6pez Mafias. 
.Javier Ferrández .Arano. 
Juan .José Trigo G6mez. 
Luis Lamapa Coronas . 
.Albina Garcra Ferrer. 

. Marra Rosa Castel Redrado. 

' 
Estadísticas. Los diversos cuadros estadísticos que a con-

tinuación se publican se refieren a las :materias 
que aqui se detallan : 

Primero. Al concurso de nupcialidad del mes de febrero de 
este año. 

Segundo. Avance de los pagos hechos por retroactividad: con
tiene un resumen de lo abonado hasta 31 de enero último .. 

Tercero. A los subsidiados comprendidos en los pagos por re
troácti vi dad : se trata también ·de un resumen estadístico hasta 
igual fecha· que el anterior cuadro. 

Cuarto. Clasificación de los subsidiados, según el número de be
neficiarios,' durante el pasado mes de enero. 

Quinto. Subsidios abonados en la rama de viudedad y orfan-
dad durante el mismo mes de diciembre. . 

Semto. Resumen de aplicación del Régimen general de Subsi
dios familiares durante el mes de enero {avance). 



CUADRO PRIMERO 

DELEGACIÓN 

1 FEBRERO DE 1842 

Concurso de nupcialidad. 

TRAMITACIÓN Y FALLO 

Préstamos Solicitu- P~~~: P~~~á- Expedientes excedentes; 

conc~der. d~~d~eci- otorga-. exceden- Excedentes Rechazados. 5
• dos. tes. __ c:.:u::.!:p~o·:..._·l----1---:-- ----- ---

1 Álava •••.• .'.M ....• 
2 Albacete .•..•.••.• 
3 .Alicante •..•• : ..•. 
4 Almerfa .......... . 
5 Avila •••.••....• · •• 
6 Badajoz .•....•..•• 
7 Baleares •••...•.•• 

. 8 Barcelona •.•.....• 
9 Burgos ........... . 

10 Cáceres ......... .. 
11 Cádiz: Ceuta ••.••• 
12 Castellón ....... , •• 
13 Ciudad Real. ••.••• 
14 Córdoba .•••••.•••• 
15 Coruña (La) •..•••. 
16 Cuenca ••••..••••• 
17 Gerona .......... . 
18 Granada ••••....• 
19 Guadalajara ••...•. 
20 Guipúzcoa ..••••.•. 
21 Huelva ........... . 
22 Huesca •.•••••...• 
23 Jaén ••.•••..•.••.• 
24 León ............. . 
25 Lérida .......... .. 
26 Logroño .•..•..••. 
27 Lugo .•.••.•••.•.• 
28 Madrid., ..•.•.•..• 
29 Málaga: Melilla .••• 
30 Murcia .••.•••....• 
31 Navarra .......... . 
32 Orense •.••••....•. 
33 Oviedo ..•....••... 
34 Palencia .•••••..•. 
35 Palmas (Las)· .•...• 
36 Pontevedra .•••...• 
37 Salamanca •••.•..•• 
38 Santa Cruz Tenerife 
39 Santander •.••••••. 
40 Segovia •.•••.••••. 
41 Sevilla ............ . 
42 Soria .•.•.••.•.••. 
43 Tarragona .•..••.. 
44 Teruel .••••••••.•. 
45 Toledo ........... . 
46 Valencia ......... .. 
47 Valladolid .•••.•... 
48 Vizcaya •.•..•..... 
49 Zamora •••••.•.•.. 
50 Zaragoza ......... . 

V. M. V. M. V. M. V. M. V. M. V. M. 
-----------------------

3 . '4 1 lt 1 ,. 2 4 
20 13 4 1 4 1 16 12 
24 12 14 16 13 12 11 ,. 
12 13 20 1 12 1 ,. 12 
14 8 2 ,. 2 ,. 12 8 
26 . 29 10 1 10 1 16 28 
15 12 17 4 14 .4 1 8 
90 64 36 12 36 12 54 52 
2i 14 2 ,. 2 ,. 24 14 
25 21 6 2 si 2 22 19 
17 20 34 5 171 5 » 15 
27 14 1 1 1 1 26 13 
24 21 7 » . 6 ,. 18 21 
21 15 38 4 ~~¡ 4 ·» 11 

~~ ~: 2~ : 211 : ~ 9 i: 
22 14 ,. 1 ,. 1 22 13 
20 17 20 1 20 » • 17 
10 7 1 2 ,. 1 10 6 
16 10 5 • 5 ,. 11 10 

. 10 12 20 2 10 2 lt 10 
151 9 2 ,. 2 ,. 13 9 
24 25 17 2 17 2 7 23 
25 17 lO 4 9 4 16 13 
27 13 1 1 1 1 26 12 
14 8 2 1 2 1 12 7 
33 1~ 4 ,. 4 ,. 29 15 
54 48 47 7 41 6 '13 42 
21 11 42 6 21 6 » 1 5 
32 24 13 5 12 5 20 19 
18 lO 2 » 2 » 16 10 
33 17 2 1 2 1 311 16 
31 24 26 1 25 1 6 23 
13 9 6 1 5 1 8 8 

8 3 16 6 8 3 ,. • 
26 18 9 5 9 5 17 13 
21 13 2 ,. 2 ,. 19 13 
10 9 11 6 10 6 ,. 3 
13 9 15 ,. Í3 ,. :0 9 
5 7' 7 ,. 5 ,. ,. 7 

28 19 55 15 28 15 • 4 
9 6 2 » 2 • 7 6 

17 13 7 1 5 1 12 12 
23 12 2 ,. 2 • 21 12 
33 21 1 1 1 1 32 20 
57 45 36 3 36 3 21 42 
1411 3• 3» 1111 
16 13 18 2 J6 2 lt 11 
18 11 5 1 4 1 14 10 
26 16 12 2 11 2 15 14 

:.. » . ,. 
,. 2 

7 ,. . ,. 
lt lt 

• • ,. ,. 

:6 1 ; 
» lt ,. ,. 
16 • 
2 lt 

,. ,. 
» ,. 
lt ,. 
,. ,. 
,. ,. 
8 lt 

,. . 
lt » 
» ,. 
» ,. 
» , 
» ,. 
,. » 
19 lt 

• ». ,. ,. 
,. ,. 
,. ,. 
» • 

7 3 ,. ,. ,. ,. 
1 ,. 
2' » 
2 » 

26 » ,. . 
,. ,. 
,. ,. . ,. . ,. 
lt ,. 

1 ,. 
• lt 

,. . 

,. ». ,. ,. . 
1 2' 
1 ,. 

» ,. 
,. ,. 

3 • ,. ,. 

,. 31 : 
11 » ,. ,. 

1 » 
1 ,. 

lt • 

1 » . ,. 
,. 1 

1 1' ,. ,. 
2 ,. 

,. . 
• » 

1 ,. 
lt • ,. ,. 
,. » 

6 1 
2 ,. 
1 ,. . 

lt • 

• • 
1 • 
1 ,. 
1 . ,. 

,. ' . ,. ,. . ,. 
• • ,. . 

1 ,. 
? ,. 

2 ,. 
,. lt 

• lt . ,. 
» ... 

1 ,. 
1 » 
i • 

TOTALRS,,,,, 1,130 818 641 124 500 114 630 704 --;:;¡-5 --;;- 5 
. 1 

4 



CUADRO SEGUNDO 

(Resumen estadístico de retroactividad 

DELEGACIONES Sistema normal. P. A. l. R.~. 

/A lava •••••••••••• , •••.••••• ,,,.,,,. 322.822,29 186.345,27 1.84.420,92 
Albacete ........ , .... ,.............. 417.885,18 109.184,05 187.184,70 
Alicante............................ 979.047,35 219.442,41 · 59.677,73 
Almería ......................... :.. 259.862,02 176.533,21 128.758,68 
Avila..... .......................... 728.054,- 49.955,37 279.170,78 
Badajoz.. .. .. . .. • .. .. .. . .. • .. . . .. . .. l. 834,965,25 127.365,- 229. 983,08 
Baleares ............................ '1.275.654,38 467.632,~3 283.153,14 
Barcelona... .. . .. .. • .. .. • .. .. .. . • • .. 2.154. 556,92 4,108, 523,78, 445. 599,28 
Burgos ......................... ,;.. 1.073.297,35 235.219,46 528.607,45 
Cáceres,.,,, .................. -. ..... 550.448,72 147.965,21' 319,.617,63 
Cádiz(*) ........................... 837.953,39 1.410,692,60 867.738,81 
Castellón .......................... ;. 296 532,66 116.572,57 99.317,07 
Ciudad Real(*)...................... 483.572,32 290.859,71 153.493,55 
Córdoba(*) ........ , ... ,............. 1.~68.489J9 717 .418,2ú 532.171,54 
Coruña (La) ......... ,,,............. 1.109.533,35 963.481,23 619.080,11 
Cuenca(*) ......... , ............ , , . 449.658,39 32.318,84 114,576,15 
Gerona (*)..... .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. .. 209.282,84 259.754,15 8?. R97 ,80 
Granada, •• , ..•••. , ••.•..•....•.•• ,. 931'.314,75 428.524.53 510.322,80 
Guadalajara ...... , ... , . • . . . • . . . .... 281.349,72' 6.983,11 218.719,97 
Guipúzcoa... .... ..... . .. . .. .. . ...... 172.755,12 ~.002,579,05 329.869,93 
Huelva.:........................... 714.446,29 849.4<11,30 264.426,55 
Huesca .... , ...... , ............. , .. , , 237.078183 101.702175 1 19\.544,60 
Jaén(*)............................. 684.910145 272.260,40 235.376,95 
León........................... .. . 1.159.392151 ~92.323131 370.003,24 
Lérida.... .... . . .... .. . ... .. .. .. .. .. 127.935114 · 88,016,38 109 922,58 
Logroño ........... , .. . . .. .. . . . .. ... 671.329,13 274.827,02 301.487,87 
Lugo... ............................ 261.615,56 120.415,96. 277.254,21 
Madrid(*) ............ ,.............. 2.164.057,38 1.172 514,39 539.661

1
26 

Málaga ............................ , 1. 286.160145 592. 370,20 523. 243,50 
Murcia(*),.......................... 858.922,78 337.239,78 ?31.044,42 
Navarra,, ..••.••...••......•... , •• ,. 516'.652115' 663.147157 452,004,39 
Orense .... , •• , .. , ••... , ..... , , ..... , 291.619,93 168.541,50 t 348.969,86 
Oviedo....... .... • .. ... • . . . . .. .. .. .. 563.843,16 1.632.897,18 715.973,35 
Palencia(*) ................ ,........ 1.095.218161 .437.118,37 300.676,66 
Palmas (Las)........................ J .826,186187 684.165180. 371.032,44 
Pontevedra......... ................. 1.100,312,27 941.380,43 296.258,98 • 
Sal<\manca. . • • .................. , , . l. 822.061,31 ·251. 382,40 402.927,44 
Santa Cruz de Tenerife .............. , 1.688.871 194 360.873

1
33 281.880,07 

Santander(*) ......... , •.........• ,.. 652.030,05 » » 
Segovia (*). ..... ••. •... .. .. .. •. ..... 756.239,70 77.880,06' 291.859,73

1 
Sevilla ... ,, ..... , .................. , 3.294.613,38 -1.34?.267,32 1.081.562,17 ' 
Soria......... ..................... 470.761,91 40.527,32 187.123,89 
Tarragona •....•.••. , . , •.... , ...••• , 262.007,78 209.476,49 91.786,58 
Teruel. ••.••...••.•..•..• , • . • . •• ••• 132.445,65 110.059,80 125.993,~5 
Toledo.............................. 988.611,24 154.120,28 252.611,56 l 
Valencia ........................... ; 1.110.057,73 797.143180 509.710,68 
Valladolid ...... ... .. ........ ....... 2.037.074,72 262.864,16 702.590,86 ~ 
Vizcaya............................. 1.342.827,13 3.145.836,88 240 104,41 
Zamora .................... -......... 773.658,35 154.221 115 290.740,26 
Zaragoza ........................... ·. 1.301.837,70 . 859.718,30 458.531,40 
Ceuta ............. , ................ ~ 155.741,30 109 246,24 399.722,79 
Melilla ............................ ~. 140.696,46 172.896,32 312.126,37 
Delegación Central ............ , ... ,.:> ,. 1.302. 969,75 548.730,16 . ------------ ------------

TOTA.LKS .............. ~ 46.826,153,15 30.637.246,32 117.901.245,i0 

NOTA.- ~s Delegaciones señaladas con (*) son datos del mes anterior. 



' 

• 

pagado hasta el 31 de enero de 1942.) 1\vance. 

IN'CIDEN'CI.A.S 
TOTAL GENERAL. 

Art. M. •Art. 57. 1 Cap. VIII. \ Cap. IX.· r T¿tales. 
1-------

Art. 53~ I_A_rt_. 54_._
1 

l 1 . 
1.197,39 30;- 7.684,53 492,54 3,200,71 3.686,14¡16.291,30 709.879,7S 

,. " 2.553,20 , 335,- 30P,55 3.188,75 717.442,68. 
32 .. 480,46 1.015,33 45.618,18 2.457,17 ,. 1 106,07 81.677,21 1.339 844,70 
7. 890,06 359,52 6.147,72 2. 965,621 1.107,41 1. 259,36 19.729,69 584.883,60 

175,65 l> 12.712,77 295,02 3.333,42¡ 2~702,,51: 19.219,37 1.076.399,52-
2. 358,82' 353,65 4. 622,91 9. 999,391 602,65 2. 216,89 20.154,31 2. 212.167,64 

43.630,07 3.560,- 23.671,16 217,501 2.596,33 4.563,75178.238,81 2 104.678,96-
,. ,. "' ,. ,. ,. 1 " 6.708.679,98 

9.139,36 843,91 32.687,91 2.051,88 10.257105 10.324,46 65.304,57 1.902 428,83 
,. » 12.536,65 2.605,84 697,29 7.907,62! 23.747,40 1.041.778,96. 
,. "' "' . 1 ,. "' • ,. 3. 136. 384,8(}. 

13.916,11 » 3.956,72 396,1J 167,10 2.190,99: 20.627,09 533.049,39-
22,50 67,50 509,95 ,. , 261,32 861,27 928. 786,85· 

89.794,60 4.280,- 7.325,60 3.075,65 1.911,15 2.445,55108.832,55 3 326 911,5~ 
5.~41,85 7,.66,70 2.1;1,75

1 

1.~12,50 5.P.82,70· 4.~34,-,18.:69;50 2.;~~.~~~:~~ 

'·;:::: • '"'·::::: '·::::
1 

. .: ... 10 : :,.., ::;:::~. ~.¡¡¡:¡¡m 
182.226,55 191.529,76 18.867,45 » 15.267,37¡ 14.957,57 422.848,70 2.928.052,80 
24.822,60 3.510,30 3.649 .. 20 1.045,- 3.942,85113.342,20 50.312,15 1.878 678,29 
1 768,45 61>,- 10.316,77 1.068,98 '2.~30,5011 310,62 15.755,32 54,6.081,50 

.,. • 23.083,60 » ,. 4.033,75 27.117,35 1.219.665,15-
10.018,84 883,75 600,65 204,80 1.121,301 3.333,50 16.162,84 2. 437.881,90 

739,74 2.675,97 3.840,49 1.151,15 6.914,07 855,87 l6.177,29 342 051,39-
325,05 2.120,35 22.065,82 ,. 2.432,55 1.488,65 28 432,42 1.276.076,44 
1~1,02 : 5.1,.02,24 "7,851 ,.'" 4,.26,67· 5.7_17,78 665.003,51 

• 3. 876.233,03 
411,82 35,015156 14.934,- 904138¡ • 11.343157 62.609,33 2.464.g83,4S 

3.169,20 241,77 5.938,22 717,42¡ 950,24 2.375,7113.392,56 1.440.599,54 
8 5~1,50 126.893,14 33.548,38 3.518,75¡ 4.643,10 4,419,35 181.5&4,22 1.813.358,33-
3.855,01 3. 794,29 777,97 ,. 1 3.849,34 2.241,99¡14.518,60 823.649,89 
9.4-38,44 63.385,96 1.4.2,.29,06!2.7»32,55¡' 1.8-31,67 9.820,121101.437,80 3.014.151,49-

" "' ~ 16.437,33 16.437,33 1 849.450,97 
30.415,60 ,. 4.294,71 • . ~ 7.606,12 42 316,43 2.923 701,54 

• • lt » » ... » » 2. 337.951 ,68-
38.153,56 »·< 52.238,94 23.045,14! 2.684,07 11.3~5,42 127.507,13 2.603.878,2S 
51.062,87 908,85 13 046,54 1.216,69 ,. . 4.432,06 70.667,01 2.402.292,35 

,. ,. "' " ,. ,. .. 652.030¡05 
» ,. "' " 1.436,74 1.419,56 2.856,30 1.128.835,79 

52.324,21 22.946,98, 9~.046,44 22.360,43 9.142,49 35.385,81 238.206,36 5.956.649,23 
2. 220,35 646,60 13.488,67 2. 804,50 1 4. 008,66 2 654,69 25.823,47 724. 236,59· 
2.544,80 2.931,45'11.207,60 209,65 2.489,10 731,87 10.114,47 573.385,32 

17.413,55 "' . 3. 604,35 ,. l. 515,80 160,65 22.694,35 391.193,15-
,. ,. ,. ,. » ' » " 1.395.343,08 

48.713,20 18.317,15 9.463,85 24.243,90 &·.921,80 5.884,15' 115.544,05 2.532.456,26 
2;458,16 82,87' 66.047,15 4.666,5-0 8.411,86 13.713,49 95.380,03 3.097.909,77 

,. ,. ,. "' ,. ,. " 4. 728 768,42 
,. ,. 17.586,21 ,. 5.986,74 2.090,21 25.663,16 1.244.282,92 

12.835,55 6.758,30 2.147,30 1.342,40 2.803, 5.082,90 30.969,45 2.651.056,85 
17.389,03. 710,- ,9.368,36 '195,- 254,- 2.539,30 30.455,73 695 166,66 

1 

~28,31 . 405,101 4.068,77 3·.96.4,07 1.293;75 .2.243,42 12.703,42 638.422,57 
» ,. » ,. l " " ,. 1.851 699,91 

·-- 730.861,92 496.528,481611.929,29 122.316154 121;421,85,223.638,43 2.306.696,51 97 .671.341,6S 



CUADRO TERCERO 

(Resumen estadístico de retroactividad: Subsidiados 

DELEGACIONES 
Sistema Sistema Régimen 
normal . P. A. l. especial. TOTAL 

. ·; 

1 Álaya .......... : ................. 1.786 838 771 3.395 
2 Al bacete. • •..••..•.••......• ~ , : , , 4.275 812 1.167 6.254 
3 Alicante •••.....•.•••..•...• · •• ,,., 11.327 1.704 492 13.523 
4 Almerfa ••••...... · .•.......•• , • , , • 2.954 1.540 941 5.435 
5 Avila .••.••....••...•...... , , , , , • 5.046 248 1.208 6.502 
6 Badajoz ••••...•.•..••......• , •• , , 12.776 712 1.051 14.539 
7 Baleares., •..•.•.•.........•• ,,,, 7.937 2.718 1.446 12.101 
8 Barcelona ........................ 19.249 31.249 3.539 54 037 
9 Burgos .••••..•.•..•••...••• ,, ••• , 5.655 1~089 2.291 9.035 

10 Cáceres .•.•...•.•..•.•.. , .. ,,, ~·, 3.181 6.98 1.698 5 577 
11 Cádiz (*) •••• ,, •••.•••...•..•• ,,., 5.373 7.140 3.641 . 16.154 
12 Castellón ..••• , .••••..•.••••• ,., •• 4.0\7 1.218 822 6.057 
13 Ciudad Real(*) .•....•.......• ,, •• 4.797 2.308 917 8.022 
14 Córdoba ••••.•.•......••.... ,., ••• 12.954 4.137 2.311 19.402 
15 Coruña (La), •••.•••.•....•.• •:,,, 5.986 4.601. 2:672 13 259 
16 Cuenca (*) .•.•.•.....•..•.•• , , ••• , 4.300 325 939 5.564 
17 Gerona (*) .•......•..•..•..••• , • , , 2.110 2 228 557 4.895 
18 Granada., ..•....•.........• -.,.;, 7.458 2.143 2.495 12.096 
19 Guadalajara .••.•.....•..... ,.,.,, 2.249 51 1.264 3.564 
20 Guipúzcoa ..••.•......•...... , • , , • 1.020 10.120 • l. 425 12.565 
21 Huelva ...••.•••...•.•...... ,, , , , • 4.525 4.297 1.288 10.110 
22 Huesca •....•. , ••.••....•..••••• , ·1.949 554 1.079 3.582 
23 Jaén (*J ..•..•....•••.•.•... ,,,, •• 9.411 1. 754 1.520 12.685 
24 León, .•.•......•........•. , •• , •• 8.200 3.716 1. 90!1. 13 824 
25 Lérida •••.•.•............•. ; .••• , 1.495 823 686 3.004 
26 Logroño ..•.•••.•.........•••• ,, , 5.000 1.353 1.092 7 445 
27 Lugo .•••••.......••.•...•...••• , 2.063 647 1.131 3.841 
28 Madrid(*) .•••..••....•.....••. , , • 18.326 

1 
10.507 3.868 32.701 

29 Málaga ..•.• , ............•.••• ,,, 9. MO 2.843 2.451. 14 334 
30 MurCia (*) •..•....•..•..•...• , • , •• 8.616 2.472 1.610 12 698 
31 Navarra •••••.•..••........••• : •• 4 100 2.988 1.880 f 8.968 
32 Orense .••••• , ••••.•.•......•••••• 2 197 1.028 1.483 4 708 
33 Oviedo .•..•.•.......•......•••.••• 3.252 7.466 3.362 14.080 
34 Palencia(*) .. , .•..•..•.•.... ,,, ••• 5.638 1.776· 1.313 8.727 
35 Palmas (Las) ......•.•..•...••. , , • 8.868 3.3Ó6 l. 701 13 875 
36 Pontevedra •..•••.•.••.......•.• :. 8.126 5.598 1.267 14.991 
37 Salamanca .••••••••.•....•.••.••• lO 457 1.236 1.764 13.457 
38 Santa Cruz de Tenerife .••...... , .. 9.341 1.912 1.506 12 759 
39 Santander (*) ·• , ••.••..•••...•..• , • 3.706 ,. ,. 3.706 
40 Segovia (*) , ••••••.•.•.•......•••• 4.636 581 1.354 6.571 
41 Sevilla ..••.•••••...•....•• ; .••• ,, 22.096 6.694 5 194 33 984 
42 Soria .•• · .•.••.........•....••.• ,, 2.691 204 612 3.507 
43 Tarragona ••........•......••.• ; • 2 759 ,r. 703 612 5 074 
44 Teruel .••.•••...•..•.......•..••. 1.574 

'. 
979 660 3.213 

45 Toledo •.•.•.••.......•.....••.••• 8.665 907 1 486 11.058 
46 Valencia ........................ 11.999 7.254 3.500 22.753 
47 Valladolid ........................ 10.178 1 335 3.502 15.015 
48 Vizcaya, •••••...•.•........•.•• ,,, 8.986 15.380 1.083 25.449 
49 Zamora ............•...••..•••••• 6.167 726 1.285 8.178 
50 Zaragoza .•••.••..•........• , •••• 10.940 4.893 2.395 18 .. 228 
51 Ceuta ....• ,., ..............•.. •.. 944 467 1.890 3.301 
52 Melilla ...•• ············· ········ 849 '' 863 1.566 3.278 
53 Delegación Central •.•..•..• , ••• , • ,. 7 665 2~972 10.637 

ToTALES •••••••••••••••• 341.24:4 179.806 90 667 611.717 

NOTA.-Las Dele~aciones señaladas con (•) figuran con datos del mes anterior. 



comprendidos en los pagos hasta el31 de enero de 1942.)-Avance. 

:I:N"C:IDEN"C:IA.S 

' Ait. 54. Cap. Vlll. Art. 53. Art. 55. Art. 57. Cap. IX. TOTALES 

. 14 1 57 5 35 29 141 __ , . 
l> • 39 » 3 3 45 
533 9 ~. 126. 29 lt 1 698 
140 4 80 64 9 15 312 

2 lt 158 3 37 .. 26 226 
18 3 63 113 2 16 215 

378 17 208 1 23 28 655 
• lt • lt lt lt lt 

92 11 . 336 15 89 75 618 
lt lt 127 31 7 .. , 52 217 
lt lt lt " " " " 164 l> 36. 2 2 17 221 

1 1 4 " " 
. " 1 7 ... 

462 27 4.9 35 15 20 608 
40 8 18 10 33 22 131 

" " " » " ,. 
" 46 26 1 » " lt 73 

" " 
,. » ,. ,. 

" 12 1 1 11 l> 8 33 
1.620 1.658 137 ,. 159 106 3.680 

' 
160 31 33 7 23 109 363 
12 2 88 11 20 2 135 

" " 256 " • 46 302 
91 9 5 1 13 Jl.5 144 
7 102 33 11 92 7 252 
4 27 195 » 20 

. 
17 263 

3 lt 34 1 " 6 44 

" l> " 
,. 

" " " 2 342 151 7 lt 79 581 
53 3 67 10 13 19 165 
49 1.378 391 20 40 26 1.902 
35 29 5 ,. 32 10 111 
62 453 . 96 17 11 64 704 

" '» lt " 
,. 64 64 . 

326. 36 • lt " 
,. 47 409 

• lt lt » " lt ,. 
485 lt 530 248 37 91 1.391 
551 8 157 12 " 31 759 

lt lt " lt " lt lt 

.. lt " lt lt . 18 13 31 
548 191 955 216 73 239 2.212 

25 7 122 28 42 17 241 
27 31 16 3 24 10 111 

226 lt 44 lt 14 2 286 
lt lt lt lt lt " lt ., 454 270 125 359 91 83 1.382 

32 2 778 47 88 90 1.037 

" lt ,. » » " 
,. 

lt " :.104 ,. 45 14 263 
132 67 16 13 34 34 296 
170 6 73 2 4 20 275 

8 3 34 74 8 18 145 
lt lt » ,. lt lt lt 

" 

t 6.984 4.725 5.884 1.406 1.157 1.602 21.758 

, 

L 



CUADRO CUARTO Clasificación de subsidiados, según el número de béneficia 

DELEGACIONES Sin. 1 1 b eoeftcia- 2 beneficia- 1 3 beneficia- 4 beneficia- 5 beneficia-
rio. ríos. rios. rios. rlos. 

1 Álava .••• ·: •••••••• 10 8 983 495' 202 88 
2 Albacete ••••..•.•. • : 2 2.192 l. 731 1.038 1.520 
3 Alicante ••••.••..• 49 52 5.852 2.611 963 1 330 
4 Almcría .••.•.•.. · .. • 4 1.823 1.472 848 34.2 
5 Avila ..•.••....... 7 7 311 1 233 158 79 
-6 Badajoz ........... • 19 737 654 391. 211 
7 Baleares .•.••..•.• 36 22 3.276 645 778 344 
8 Rarcelona •••••.... 380 793 37.975 9.197 2. 704. 768 
9 Burgos ..••••....•. 2 18 848 591 340 183 

lO Cáceres .••.•....•. 3 1!1 615 492 295 145 
11 Cádiz c•) .......... 49 53 4.638 4.063 2. 941. 1.780 
12 Castellón .•..•..••. 4 38 l. 991 713 195 55 
13 Ciudad Real. .•.••. 45 96 3.360 2.332 1.284 582 
14 Córdoba ..•.....•. 17 19 1 4.467 3.425 2.114 ' 1.045 
15 Coruña (La) .•..... 48 32 3 721 2.313 1.394 736 
16 Cuenca •....•..... » 3 .. 741 581 319 157 
17 G~rona c•) .... 13 18 3 530 1.116 309 1 97 
ts Granada .....••... ,. 12 2.009 1.613 916 419 
19 Guadalajara ..••.•. 4 2 973 676 476 199 
20 Guipúzcoa ..•••.... 14 182 5.061 2.992 1.565 718 
21 Huelva ....•......• 199 173 3.182 1.994 882 338 
22 Huesca ...••..•.. ,. 3 758 522 246 97 
23 Jaén(*) ........... 15 17 4.617 4.103 2.440 1.183 
24 León .•••••••.... 3 1 1.972 1.680 1.169 537 
25 Lérida .•.••....... " 4 1.211 366 129 58 
26 Logroño •.•.••... 1 3 1 099 595 265 109 
27 Lugo .••.••••.•... 2 - 10 484 328 205 152 
28 Madrid (•) ••.•••••. 49 43 17.319 8 816 3.846 1.438 
29 Málaga .•••••.•... 6 4 ,. 4.24? 3.316 2.216 f.061 
30 Murcia (•) •.• , .•.•. 62 50 4.288 3.011 1.660 707 
31 Navarra •.•••••.... 3 11 2.294 1.669 951 449 
32 Orense ..•••...•... 1 2 882 620 378 199 
33 Oviedo .•••••.•.... .t'25, 108 . 9.252 5.257 2.761 1.272 
34 Palencia •.....•... 2 9 1.217 l.Ot'S 624 302 
35 Palmas (Las) .. , ... 27 11 2.926 2.588 2.076 1.332 
36 Pontevedra .••.•... 38 24 5.681 1.411 2.625 1.296 
37 Salamanca ••••••. ·. 69 31 2.740 2.357 1.589 915 
38 Sant!). Cruz Tenerifc 1 7 1.468 l. 318 1.110 804 
.39 Santander (•) .•.... 16 21 4.?95 3.129 1.936 937 
40 Segovia ••.••..•.• 31 10 497 373 193 112 
-41 Sevilla •••.. , .•.... 71 59 6.366 4.333 2.321 1.143 
42 Soria. • • . • ....... 5 4 381 406 276 97 
43 Tarragona ••..•... 6 7 2.190 776 239 70 
44 Teruel .. , ..•••.... • 6 1.203 751 340 138 
45 Toledo •..•••••.... 19 lO 2.448 1 664 842 327 
46 Valencia ... , .•..•. 57 37 11.499 4.871 1.524 415 
47 Valladolid •...•.... 35 27 2.629 2.043 1. 372 671 
48 Vizcaya ........... 115 172 10.301 '5.513 2.767 1.237 
49 Zamora .•••••••... 5 3 969 756 489 242 
.50 Zaragoza .....••.•. u 31 6.249 3.015 1.370 470 
.51 Ceuta .•••..•.••.•. 3 2 489 396 213 126 
52 Melilla ............ 3 4 672 537 296- 119 
.53 Delegación Central. . .. 7.519 3 938 1.605 665 

" ---- ----
TOTAL DK SUBSIDIADOS., 1.664 2.302 208.949 115.415 60.185 27.816 ---
TOTAL DK BKNKFICIARIOS, • 2.302 417,898 346.245 240.740 139 080 
Subsidiados por 100 

sobre total .......... 0,3858 0,5337 48,4377 26,7550 13,9518 6,4482 

NOTA.- Las Delegaciones seilaladas con (•) son datos del m~ anterhu. 



ríos, por sistema normal, P. A~ l. y V. O.-Avance. ENERO 1942 

6beneficia- 7 beneficia· 8 ben~licia- 9 beneficia-
1 
10 beneficia- 11 y más be- TOTALES TOTALES 

rios. rlos. ·rios. ríos. rlos. neficiarlos. SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

34' 14 4 .,. .. 1 » <, : 1,.839 5.051 
149 26 $ 4 ,. ,. , ... •5.665 17.467 
95 19 5 1 » » 9.977 25.·843 

116 21 11 » » » 
·' 

4.637 14.099 
29 9 4 1 » ,. 838 2.633 
~2 20 6 »\ 1 » 2.101 6644 

105 22 4 lt lt ,. 6.232 ... 17.157 
202 47 4 ,. ,. » 52.070 120.563 
59 18 '2 ,. :t ,. 2.061 6.258 
45. 6 lt ,. 

" 
,.. 1.619 4.941 

762 221 74 17 :t ,. 14.598 49.046 
14 1 lt • :t :t lt 3.011 7.305 

191. 28· 2 3 :t lt 7.923 23.2.43 
378 82 19 4 lt » 11.570 35.939 
309 113 30 9 3 ,. 8.708 26.665 
46 5 i ,. ,. ',. 1.853 5.608 
26 7 7 » » .. ',::. 5.123 12 408 

158 24 6 ' 1 " » 5.158 15.801 
63 15 4 » " lt 2 412 7 390 

319 1u2 25 11 " 
,. ' lO 989 32.057 

86 19 1 ,. ,. ,. 6.874 18.394 
20 

1 

12 1 ll- " » 1.659 4.766 
416 74 8 1 ,. lt 12.874 40.322 
257 75 2() 6 " " ·. 5 720 18.627 

7 1 . ,. » :t ,. 1.776 •. 4.379 
33 5 1 ,. 

" » 2.111 5.832 
91 27 6 1 » » 1.306 4;334 

496 ' 113 29 3 ,. lt 32.152 87.729 
·443 111 29 3 ,. lt 11.438 36,313 
251 37 12 1 » ,. 10.079 29.704 
210 68 15 . 3 :t » 5.673 17.538 
91 38 6 3 1 » 2.221 7.030 

587 179' 40 25 1 ' 19.607 57.117 » . 104 25, 8 1 " ». 
.. 

3.310 10.375 
685 284 85 15 4 » 10.033 35.544 
572 193 42 10 ,. ,. 14.892. 46.808 
454 131 29 4 ,. ,. 8.319 27.422 
475 24:1 105 10 »· lt 5.539 20.824 
46,8 147 48 17 » » 11 514 35.801 

31 11 3 :t » ,. l. 261 3.742 
462 94 20 10 ,. ,. 14.879 44.469 
33 25 1 :t » » 1.228 3.954 

. 23 4 " lt " lt 3.315 8.187 
33 3 1 " :t 

- .. 2.(75 6,942 » 
105 16 » . " " 5.431 15,643 
86 26 6 1 » ,. 18.522 46 574 

276 74 14 4 ,. » 7.145 22.579 
467 130 31 10 1 » 20 744 58.626 
103 19. 6 ·2 " 

, 2.594 8.192 
121 30 4 3 " ,. 11.307 30.399 
52 11 ) 1 » " ' » 1.29:S 4,047 
38 6 1 1 " 

,. 1.677 5.025 
238 36 21 4 » » 14.026 38.481 

10.976 3.065 805 189 12 " 431.378 ,. 
65 856 

1 
21.455 6.640 1. 701 120 » ,. 1.241.357 

2,5441 1 0,7105 0,1866 0,0438 0,0028 » 100 » 
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CUADRO QUINTO EN"ERO DE 1942 

Subsidios pagados en la rama de Viudedad y orjandad.-Avance. 

DELEGACIONES Subsidiados. ·Beneficiarios. 
Totales pagados. 

-
/ · Pesetru. 

1 Ala va .••.•••.•••••••• , •••• , •• 38 63 1.855,85 
2 Albacete ••••..•....•.•..•••• , • 13 34 805,-
3 Alicante •••••.•••......•• , •.. , 199 322 9. 244,14 
4 Almeria ................• ,., •. 39 100 2.310,-
5 Avila .................. , ..•• ,. 65 159 3.757,-
6 Badajoz ..•.... .......... , .•• , • 156 413 9.208,30 
7 Baleares ••..•....•...•.. ,,, ••• 109 158 5.020,85 
8 Barcelona •••.•••.••••.•• , .• ,,. 1.181 1.643 53.953,85 
9 Burgos •••.•...•..•...•••.• ,, • 16 35 890,-

10 Cáceres •••••.••..••.•...••• , •. 105 275 6.103,28 
11 Cádiz (*) ••..•.•........••••••• 303 708 16.091,15 
12 Castellón, ••••.....••.•..• ,.,,, 32 55 1.560,-' 
13 Ciudad Real ................... 309 678 16.823,30 
l4 Córdoba .•.............. , •••• , .· 237 655. 14 383,75 
15 Coruña (La) •••••.••.....•• , ••• 193 ' 398 9.806,95 
16 Cuenca ..•••••••...•.•.••••••• 31 89 '1.889,50 
17 Gerona(*) •.•.•••••••... , , • , , • 59 ' 85 ' 2.609,15 
18 Granada .•..••..•..•..•••• ,,,, 58 177 - 3.109,47 
19 Guadalajara ................ , •• 28 68 1.568,30 
20 Guipúzcoa .................. ,., 118 263 6.206,20 
21 Huelva ........................ 670 1.021 .30.618,30 
22 Huesca ••.••••.••••.••• , ••• , , • 7 14 385,-
23 Jaén(*) .•.•••.•.•.•••.•••••••• 157 403 9.149,45 
24 León ••••••.•••• : •• ; ••.••••••• 72 203 4.435,-
25 Lérida ••••.•••••...•••.•.••••• 14 28 770,-
26 Logroño ...• ................. 16 38 930,-'-
27 Lugo ...••.••.•..•.••...•••••• 37 95 2.225,-
28 Madrid (*) .. •••••••••••••••• , , , 340 738 18 301,85 
29 Málaga .•.•••.•...•..•.••.•••• 70 272 5.111,65 
30 Murcia (*) •.••......•.•.•••. , , • 229 380 10.838,70 
31 Navarra .••••..•.•.•...••••.••• 59 155 3.555,-
32 Orense •.••...•••....•....•••.• ; 32 104 2.057,30 
33 Oviedo ....................... 471 780 22.452,30 
34 Palencia .•••••.••.•......•• , •• 77 231 4.950,-
35 Palmas (Las) ..••.••.•...•••••• 93 207 4. 891,80 
36 Pontevedra •••••••••..••••••••• 206 464 11.170,21 
37 Salamanca ••••••.•••..••••• , • , 214 426 10 791,65 
38 Santa Cruz de Tenerife •.••••••• 85 290 5.781,-
39 Santander(*) .................. 119 .. 313 6.979,50 
40 Segovia .•••••••••••••••.•••••• 75 128 3. 508,15 
41 Sevilla •• ·"··················· 308 636 16.120,85 
42 Soria ......••.•..•.......••.•. 38 94 2.220,-
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Subsidiados. Beneficiarios. 
Totales pagados. 

DELEGACIONES -
Pe~eta11. 

43 Tarragona ••••••• ............ u· 16 580,85 
44 Teruel ••••••.•.•• ............ 11 18 565,-
45 Toledo ••• .................... 96 221 5.364,95 
46 Valencia ·········· ........... 233 394 11 317,05 
47 Valladolid(*) ••••.•••.•.••.•••• 210 517 11.982,85 
48 Vizcaya •••••••••••••• 1 ••••••• 545 1.130 62.672,20 
49 Zamora •••••••••..•••••••••• ,. 47 117 2.765,-
50 Zaragoza •.•••••.••..•••.••••• 105 214 5.389,05 
51 Ceuta .•••••••••••••.•••••••••• 44 

.. 
104 2.427,20 

52 Melilla. . . . .................. 46 123 2.733,-
53 Delegación Central ••••••.••••• ,. 1 ,. ,. 

TOTALES ••••••••••• 8.029 16.252 450~235,90 

NOTA.- Las Delegaciones señaladas con (*) son datos de meses anteriores. 



EN'ERO 194:.:; CUADRO SEXTO RESUMEN 

.. 
" CUOTAS i 

\ 

DELEGACIONES 
EMPRESAS ·TRABAJADORES ASEGURADOS 

· Sistema · ·i · • · 
TO'rALBS Shltema .l P.A. l. TOTALES normal. 1 P • A. l. normal. . . 

4 •. 157 1 Alava .•••••.•.•••. 1.507 57. 1.564 6.331 10.488 
2 Albacete .••••.•••. 3.014 72 3.086 13.857 4.672 18.529 
3 Alicante ••.....•.. 4..396 249 4.645 38.452 26.918 65.370 
4 Almeria ........... 1.397 47 1.444 7.611 4.377 11.988 
5 Avila .•.••...••.. • 3.483 26 3.509 8.253 '890 9.143 
6 Badajoz .•••....•.. 3.243 63 3.306 18.358 2.609 20.967 
7 Baleares •••.•..... 6572' 267 6.839 29.262 15.589 44.851 
8 Barcelona •.•.••... 26.934 2.734' 29.668 169.405 '253.030 422.435 
9 Burgos ........••.. 4.782 88 4.870 11.767 5.1'20 16.887 

10 Cáceres .••.•..•.•. 2.640 50 2.690 13.505 1.698 15.203 
11 Cádiz t•J .......... 3.326 374 3.700 20.943 27.408 48.351 
12 Castellón .......... 2.365 92 2.457 19.379 6,739 26.118 
13 Ciudad Real •..•..• 4.503 123 4.626 19.459 7.746 27.205 
14 Córdoba ..•........ 5.295 297 . 5.592 29.878 1'7.284 47.162 
15 Coruña (La) ....... 2.711 515 3.226 18.346 21,270 39.616 
16 Cuenca ••.•••..... 2.189 '· 20 2.209 7.583 1.958 9.541 
17 Gerona(*) ......... 3.203 204 3.407' 19.726 20.018 39.744 
18 Granada .•..•..... 7.301 221 ' 7.522 30 988 8.980 39.968 
19 Guadálajara .•...•. 2.456 15 2.471 8.081 562 . 8.643 
20 Guipúzcoa .••.• ... 2.651 1.695 4.346 9.991 51. ~80 61.271 
21.Huelva ... ........ 3 174 116 3.290 14.636 

' 
13.560 28.196 

22 Huesca .•••........ 2.162 64 ' 2 226 7.057 2.574 9.631 
23 Jaén(*) ........... 4.293 107 4.400 22.118 6.888 29.006 
24 León ••.••........ 3.482 119 3.6'11 13.450 12.240 25.690 
25 Lérida .••••..••... 1.690 137 1.827 7.658 6.227 13.885 
26. Logroño •.• ..... 3.331 105 . 3.436 12.169 5.498 17.667 
27 Lugo •....•...•.•. 1.127 65 1.192 5.688 ' 2.438 8.126 
28 Madrid (*) ........ 18.876 ' 1.288 20.164 98.808 ~02.922 201.730 
29 Málaga .•.•....... 7.178 182 7.360 47.247 12.360 59.607 
30 Murcia (*) , .••..•• 3.554 166 3.720 32.409 13.520 45.929 
31 Navarra .••.••.... 3.557 435 3.992 10.088 . 13:473 23.561 
32 Orense ..•.•....... 796 100 896 3.364 3.593 6.957 
33 Oviedo .•••.••..... 2.370 682 3.052 12.932 68,503 81.435 
34 Palencia .• ....... 4.014 90 4.104 9.539 6.950 16.489 
35 Palmas (Las) •..... 3 097 166 3.263 19.782 12.507 32.289 
36 Pontevcdra ..••...• 2.317 910. .• 3.227 16.442. 33.392 49.834 
37 Salamanca •. ..... 5.144 9+ 5.238 16.743 4.414 21.157 
38 Santa Cruz Tenerife 2.744 121 '' 

2.865 21.423 6.535 27.958 
39 Santander(*) .••.•. 2.035 293 2.328 11.837 26.675 38.512 
40 Segovia .••.••...•. 2.228 42 2.270 5.660 2.191 7.851 
41 Sevilla ............ 6.881 548 7.429 74.736 35.072 . 109.808 
42 Soria •....•••...•. 2 478 30 2.508 5.529 618 6.147 

. 
43 Tarragona .....••• 3.873 221 4.094 15.807 9.146 24.953 
44 Teruel ..••.••..••• . 1.533 96· 1.629 4.202 5.468 9.670 
45 Toledo ······· ... 4.683 52 4.735 17.074 / 3.310 .· 20.384 
46 Valencia ..•.•.•••. 9.063 761) 9.823. 64.522 45.152 109.674 
47 Valladolid ...•..... 5.726 111 5.837 19.925 · 5.1io 25.035 
48 Vizcaya ........... 3.864 1.109 4 .. 973 25.565 85.635 111.200 
49 Zamora ...••.....• 7.668 84 7.752 12.420 ' 2.6Q8 15.028 
50 Zaragoza .......... 7.083 688 7.771 28 549 39.807 68.356 
51 Ceuta ............. 463 65 528 . 2.407 2.108 4.515 
52 Melilla ..•..••.•.•. 662 63 725 2.i06 3.147 5.853 
53 Delegación Central. » 

1061 106 ,.. 69.6541 69.654 
TOTALES, ••••••• 225.114 .16.o&24 24L538 1.163.667 1.145.600 2.309.267 

NOTA.- Las Delegaciones seiíaladas con (•) son datos de mes·es anteríores. 



MENSUAL 1\vance. 

SUBSIDIGS ' 

' TRABAJADORES SUBSIDIADOS 
- BENEPICif.RIOS COMPRENDIDOS 

Gi . 1 Bancos . 
·-

1 

Sistema 

·t 
Ventanilla. ro postal. J Agencias. ; P. A. l. "''OTALES normal. p; A. l. TOTALES 

704 197 " 900 1.801 \ 2.::.421 2.446 4.988 
1.344 3.UO » 1.168 5.652 14 006 3.427 17.433 
2.237 ,. 2.058- 5.483 9.778 11.294 14.227 25.521 
1.829 983 89 . 1.697 4.598 8.814 5.185 13.999 

465 » " 308 773 1.496 978 2.474 
1.280 ,. 

" 665 1.945 4.184 2.047 6.231 
l. 745 70 1.751 2.557 6 123 10.197 6.802 16.999 
4.566 285 10.418 35.620 50.889 36.761 82.159 118.920 
1. 016 " " 1.029 21045 3.061 1 3.162 6.223 

882 " 30 602 1 514 2.850' 1.816 4.666 
1.221 1.669 4.265 7.140 14 ~295 25.166 23.172 48.338 

844 95 858 1 182 2.979 4.367 2.883 7.250 
562 1.321 3.008 2. 723 7.614 14.663 7.902 22.565 

1.410 1.501 3.065 5.357 11.333 19.116 16.168 35.284 
2.098' " 1.293 5.124 8.515 10.794 15.473 26.267 

471 " 560 791 1. 822 3.139 2.380 5.519 
424 918 l. 169 2.553 5.064 6.151 6.172 12.323 

1.5!12 ,. 647 2.8&1 5.100 6.965 8.659 15.624 
541 1.674 " 169 2.384 6.830 492 7.322 

1 841 " " 10.030 10.871 2.427 29.367 31.794 
1.854 5Z6 " 3.824 6.204 7 .004. 10.369 17.373 

210 473. 389 580 1.652 3.093 l. 659 4.752 
1.343 4.641 4.004 2.729 12.717 31.535 8.384 39.919 
1.538 " 310 3.800 5.648 6.035 12 389 18.424 

483 " 263 1.016 1.762 1.800 2.551 4.351 
899 " • 1.156 2.095 2.432 3.362 5.794 
646 " " 623 1.269 2 253 1.986 4.239 

5.958 " 8.075 17.779 31.812 38.515 48.476 86.991 
3.596 2.706 1.337 3.729 11 368 24.767 11.274 36.041 
3.895 2.,787 31 3.138 9.850 20.190 9.134 29.324 
2.294 " 

,. 3.320 5.61~ 7.347 10.036 17.383 
545 29.0 266 1.088 2 189 3.537 3.389 6.926 
798 447 446 17.445 19.136 5 062 51.275 56.337 
986 " 

,. 2.247 3.233 3.100 7.044 10.144 
4.002 1.498 532 3 908 9.940 21.501 13.836 35.337 
1.682 . 2.960 ,.. 10.044 14.686 15.148 31.196 46.344 
1.883 4.977 " 1.245 8.105 23.049 3.947 26.996 

502 ,. 2 .3'11 2.581 5.454 11.569 8.965 20.534 
1.18i 2.201 .,. 

•. 8.007 11.395 10.488 25.000 35.488 
557 ,. :0 629 1.186 1.681 1.933. 3.614 

5.835 ,. 
" 8. 736 14.571 17.909 25.924 43.833 

305 531 165 189 1.190 3.255 605 3.860 
331 429 935 1.606 3.301 4.179 3.992 8.171 
299 578 142 1.445 2.464 2.858 4.066 6.924 
687 2.005 1.958 685 5 335 13.527 1.895 15.422 

3.548 328 5.04i 9.367 18.289 22 603 23.577 46.180 
3.052 2 .• 599 • . l. 284 6.935 18.241 3.821 22.062 
3.375 " " 16.824 20.199 10.240 47 256 57.496 

857 . 392 347 951 2.547 5.171 2.904 8.075 
2.599 ."'2.686 " 5.917 11.202 14.819 15.366 30,185 

480 ,. ,. 769 1.249 1.453 2.490 3 943 
628 • " 1.003 1. 631 1.885 3.017 4.902 

82~926\ 
,. 

55~8281 
14.026 )4.026 • 38.481 38 481 

44.906 239.689 423:349 551.069 674.516 1.225.585 
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Subsidio de Vejez y Seguro de Maternidad. 
' 

Estaba ya en caja el número anterior cuando 
Propaganda del 

sub 5 ¡ d ¡ 
0 

de se recibió de la Delegación del Instituto de Cuen-
Vejez. ca el informe de un acto celebrado en ,Motilla del 

Palancar el día 11 del pas·ado enero, y en el cual 
el Gobernador civil hizo entrega de 41.522,25 pesetas a 22 nuevos 
subsidiados de vejez. 

También en el mes de enero se celebró otro acto en Santa Cruz 
) 

de Tenerife, y que por igual motivo no se pudo incluir en el nú-
mero de enero. El público abarrotó el salón de actos de la Delega
ción prpvincial del Instituto, compartiendo la alegría que disfru
taban los veinte nuevos beneficiarios. Hay que anotar que, en esta 
provincia del Archipiélago canario, existen actualmente 1.500 tra
bajadores pensionados, entre los cuales se distribuyen mensualmen
te 135.000 pesetas. 

Ya en febrero se celebró en Daroca una fiesta de Homenaje a 
la Vejez, organizada por la Delegación Sindical Comarcal, Ayun
.tamiento de dicha ciudad y la Delegación del Instituto de Zara
goza. La fiesta fué iniciada con una Misa en la Basílica. de Santa. 
María de los Corporales. De allí, escoltados por ei pueblo, marcha- . 
ron las Autoridades y los 33 ancianos homenajeados al Teatro de 
Daroca, donde recibieron sus cartillas de beneficiarios. 

También en Lucena,(Córdoba) se ha celebrado durante el mes 
de febrero. un sencillo acto con motivo dé entregar 40 cartillas a 
nuevos beneficiarios. En dicho acto se repartieron 122.730 pesetas. 
· Extraordínario interés revistió el acto celebrado en Ondárroa 
(Vizcaya). Lo presidió el.Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, que fué 
recibido, a su entrada en el pueblo, a los acordes del Himno Na
cional; y entre las aclamaciones <m los ondarreses, acudió al Oine 
Alameda, para hacer entrega a un centenar de ancianos, la mayor 
parte de ellos pescadores, del importe de los Subsidios de vejez, 
por una cuantí:a total de 245.000 pesetas. El Presidente de la Fe
deración de Cofradías y Pósitos de Pesc:tdores de Vizcaya agrade-. 
ció, en brevísimas palabras, al Ministro su presencia en Ondá-
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rroa, y al Gobierno del C~udillo la obra que realiza eD; beneficio 
de los ancianos, a través del Instituto Nacional..Je Previsión. El ·. 
camarada Girón contestó con otras también breves palabras, en· 
las cuales puso de relieve .que la Espati.a de Franco, junto a los 
derechos· que da a los productores, exige deberes muy altos y muy 
precisos: el servicio de la Patria a través del cauce de la Falange. 

· El Ministro fué ovacionado. A continuación, el .pueblo entero, 
acompañado de la banda, interpretó un curiosisimo romance, en 
vascuence, de la Cofradía de Pescadores de Santa Clara, romance 
cuya antigüedad es tal, que aun no se ha sabido definir. El Mi
nistro agradeció mucho esta nota típica, a.Si como la que se dió a 
continuación por un "versolari", que entonó, 'tanlbién en vascuen
ce, otro romance sobre los últimos balleneros del siglo XIX, con 
detalles y motivos de los de nuestras costas, desde el Bidasoa has
ta la Barquera, que .lile dedicaban a la pesca de la ballena en leja- , 
nisimos mares. · 

Tres cuadros estadisticos se publican a conti-
Estadística. 

nuación. El ·primero· contiene un avance de los 
datos, correspondientes al mes de enero .d~ 1942, de las operacio
nes realizadas por el Servicio Nacional de Vejez· y Maternidad,. 
distribuidas por provincias. Ei segundo y el tercero contienen un 
resumen de la recaudación y de los pagos, por "Vejez, en los años 
de 1935 (Régimen de Retiro obrero) ·y de 1940 y 1941 (Régimen de 
Subsidio de vejez), y por Seguro de maternidad en los mismos años 
indicados. Al examinar las cüras correspondientes a 1941, ·se ob
servarán algunas .@:ferencias; con Ias publicadas en el BoLETÍN 
mensualmente. Téngase en cuenta que éstas eran un avance y que 
se han rectificado con datos posteriores, comunicados por las· De-
legaciones. 
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CUADRO TERCERO 1 P.A..GOS 

~ 

SUBSIDIO DE VEJEZ SEGURO DE MATERNIDAD 

DELEGACIONES 
1941 1940 

·~ ~ 
1941 

Alava .•.•••••••••••• 578.721,70 609.324,13 6.222,25 11.710,30 
Albacete .• · ......•.... 711.603,57 1,851.040,88 15.994,50 18.809,75 
Alicante .............. 4.318. 804,47. 7. 256.691,71 288.736,90 332,604,65 
Almerfa ....••• , .•... 669.552,57 1.207.739,78 4.185 5.950 
Avila ················ 777.715,31 1.009.268,63 200 1 711,50 
Badajoz .........•.• , , 831.918,35 3.260. 761,76 '838.651 1.352,50 
Baleares •••.•.••...•• 2.608.350,91 6.709.625,54 67.459,55 74.445 
Barcelona .•..•..•••.• 6.802.422,41 14.661.033,59 923.199 1.486,586,80 
Burgos .•..•.•..••.••. 2.571.967,79 2.415.101,96 37.436,55 21 631 • 
Cáccres, .. , •.....•. ,. 1.754.235,21 3 768.608,96 666,50 1.338,20 
Cádiz •.••. , •......... 2.627.285,30 4.702.949,13 10.100 11 675 
Castellón .. , ••• , .•.... 1.407.233,28 2.182.175,82 62.886,75' 97.439,66 
Ceuta •.• , •.••••..•••• 7!.534,10 191.234,40 " 798.35 
Ciudad Real. •.....•.• 766.196,79 . 2.213.629,56 590,75 1.317,50 
Córdoba .•.........•. 4.007.043,82 8.357.898,60 29.469,90 30.397,02 
Coruña (La) .. , ...••.•. 1.405.120,14 2.775.769,87 95.659,23 107.053,21 
Cuenca ...... , .••....• 505. 612;44 2.114.062,10 ¡ :. 201 
Gerona ..... , .•..••..• 222.476,86 '4.101.326,44 27.314,86 182.738,98 
Granada ...•.•. , ...•. .3.409.631,17 5,344. 714,94 15.384,20 11.448 
Guadalajara •.••.•...• 57.757,75 439.878,90 458 49,60 
Guipúzcoa ............ 2.154.150,46 2.298 669,96 97.816,15. 122,063,43 
Huelva .........•.•.• 2.413.423,33 3.610:058,24 1.998 .28.910 
Huesca ••••....•..•.. 1.046. 727' 13 2.177.441,83 902,50 l 947,85 
Jaén ..••.••.•...•.... 1.537.614,44 7.198.339,72 4.585 18.180 
Las Palmas ........... 629.907,63 1.799.029,88 36.391,85 . 33 076,05 
León .•••...•..•..... 1.247.092,22 1.412 458,68 9.109,30 13.440,35 
Lérida ...•. ; ..••..... 58.291,71 152.811 6.262,65 9.616,75 
Logroño ... : • •••.....• 1.129.905,84 2.254.754,10 59 157,25 . 72.250 
Lugo ...•........••.• 358.932,~6 583.609,49 6.775 12.330 
Madrid ........•.•.•. 2.255.317,33 3.116.326,41 113.161,9.0 11!.185,30 
Málaga .•.....••..... 3.430.469,53 7 ,j)67 .391,77 45.463,65 . 42.180,59 
Melilla .....••.•. , ..•. 214.718,20 385.962,60 175,30 125 
Murcia .•...•••. , •• , •. 2.827,575,33 6.665. 940,3.8 225.742,94 .206 081,63 
Navarra .....•..• , ... 2.026.123,10 3.196.771,41 10.090 17.329 
Orense, .....•...•...• 205.097,95 278 850,28 1.046,50 645 
Oviedo., ••••....• , •.• 2.396.176, 94 3.309.514,25 41.104 65 397,10 
Palencia ....••.••.•.. 1.438.313,82 1.610.723,67 9.520,60 18.644 65 
Pontevedra ••••.•....• 1.088.166,07 1.775.883,70 188.530 220 457,50 
Salamanca .••.•..••.• 398.544,03 3.822.437,39 6.770 . 12.51?,48 
Santa Cruz de Tenerife. 1.261.424,10 1.575. 793,35 44.840 . 50 867,50 
Santander., ••• , ..... 2.053.348,32 2.523.060,89 83,908,73 96,396,45 
Segovia, ..•.....•• , .. 729.547,73 1.379. 776,97 1,096,60 5.807,45 
Sevilla ..•. , .....• , ... 9. 282.930,55 .10.750.494,52 290.611,40 133.840 
Soria ..••.. ······ .... 426.225,98 1.190.099,02 680 . 2.020 
Tarragona, ....... , •.. 261.191,19 1.448 146,75 5.318,34 51,354,60 
Teruel. •. : • .....••.•. 389.892 1.314 678,85 315,50 1.178 
Toledo ....•... , ..•••. 841. 6"84 '03 1.264.316,34 2.326 5.735 
Valencia, ..........•. 5.939.499,15 8.147. 757,33 335.648,85 294.412,37 
Valladolid ............ 2.581.573,21 3.460.872,50 22.692,65 31.387,90 
Vizcaya .••••. ,.,., ••• 3.197.716,16 3.943.324,84 83.885,60 110.118,51 
Zamora .•... , ...•.••. 909.481,11 1,;;75.464,43 647 ,so 2 427,95 
Zaragoza.,,.· ......•• 3.335.755,03 5.300.337,80 114.029,10 124.631,17 

TOTAL, •.••..• 94.180.000,52 171.563.935,05 3.437.405,45 4.314.818,64 

---------
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Seguros libres. 

Por las ramás de. Pensión y Dote infantil. se Datos de aplica· , 
ción. han tra.m;itado, durante el me~ de febrero de 1942, ' 

594 expedientes de rescisión, siniestros, dotes can
celadas, pensión, etc.,. cuyo .importe asciende a 106.635,29 ·pesetas. 

Sólo en la Delegación de Madrid y su provincia, los ingre!!(>s. 
en cuentas individuales ·por operaciones diferidas asciende a. pe-· 
setas 42.352. 

Se contrataron 21 rentas irimediat~s, por u~ valor de · pese
tas 352.388,30. 

Estadística. Se ip.sert~ a, continuación dos cuadros con 
datos estadisticolii de ·las operaciones (Ingresos y 

Pagos) correspondientes a los meses de enero de este afio en las 
diversas ramas que ÍJltegran los Seguros libres: · 

CUADRO PRIMERO ' · 

Estadistica de los «Ingresos-. verificados en las Delega1=iones provin
ciales del Instituto en las distif?.tas ramas que integt¡an los Seguros 
libres durante el mes de enero de 1942. 

PI!.NSIÓN 

D!LEGACIORES 
Piferldaa.. ~JDedlatas. -

Aiava .••• ~· •••• 2.077,45 ~oo· 
Albacete ••..... ,. • 
Alicante ...... 469. ,. 
Almeria •.•••.. 6 .·~ 

Asturias •....•. 212 ,. 
Avila ••..•..... ,. ,. , 

Badajoz ••••• .. 120 ,. 
Barcelona •••••• 5.732 23.214 
Burgos •••••• .. .. ,. 
C4ceres ••••••.• 5:'' ,. 
C4diz •••••••••• ... ':fi·' 

,. 
Castellón .• , •••• ,. ~;· . ,. 
Geuta .••••••••• ,. l. ·¡. ,. 
Ciudad Real •••• • ···.<' ,. 
Córdoba .•••• • •• ,. ,. 
Coruiia (La) .••• 61',• 14.712,96 
Cuenca ........ • • 

Dote. Mejoras. 
1 

3.376,35 ·• s4;go 
10 ,. 

't-607 16 ,. JI> 

6.471,65 »· 
224,50. » 
387 64,50 

2.077,06 167,75 
1.851,95 3 

781),30 21 
» .lt 

609¡05 ,. 
,. » 
10 ,.. 

576,95 93,25 
298 J1 
270 ,. 

Mutualidad 
deJa 

Previsi6n. 

' 5~832",l9 ,. 
» . . 
• . ... 
»' 
» 
159,26 
• 

' 1.152,22 ,. 
,.; .. 

. , 
11· J,!-. 

~ ,. 
,. 

/. 
247,14 ,. 

'TOTA~ 

: 

·.12.t:u;59 
10 

2.092 
6 

'6.683,65 
224,50 
571,50 

31.350,07 
1.854,95 
1.963,72 ,. 

609,05 ,. 
10 

670,2 
15.330,1 
-~70. • 

o 
o 
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PENSIÓN 
Dote. DELEGACIONES 

1 

Mutualidad 
Mejor.as. de la , TOTALES 

Diferidas. Inmediatas. 1 Previsión. 
------1----1.--__:__-1-..,....,.---~··¡ _..;.."'"'""'"'_ ' ' . 

Gerona •••..••• 
Granada •••••.• 
Guadalajara .... 
Guipúzi:oa ....•. 
Huelva ...... .. 
H11esc;t •..•... 
Jaén .••....•.•. 
León ••....•.•. 
Lérida ......•.. 
Logroño ...... . 
Lugo ....•..••. 

,. 
)) 

,. 
)) 

» 
4 

,. 
)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

» 
» :0 

Madrid ••••....• 
Málaga .•....... 

11.626,60 1'41.647,79 

Melilla ........ . 
Murcia .•••..... 
Orense .••.•.•.• 
Palencia .~ .....• 
Palma Mallorc"; 
Palmas (Las) .•. 
Pamplona ..•••. 
Salamanca ••... 
Santander .....• 
S. C. de Tenerife 
Segovia .•••.•.. 
Sevilla .••• , .•.. 
Soria .....••... 
Tarragona ..... 
Teruel ••.•....• 
Toledo .••.•••.• 
Valencia ••••.•. 
Valladolid ...••• , 
Vigo-Pontevedra 
Vizcaya ..••..•. 
Zamora •..••••• 

" 
" ,. 
20 ,. 
" ,. 
354 
:» 
» 

9 
311;!)0 
». 

... 
215 

15 
» 

" 

/ » 

,l- .. " 
" » 
» 

" » 
: » 

» 
» 
)) 

~ 
» 
)) 

,. 
)) 

' )) ,. 
)) 

» 
Zaragoza .• ,.... l. 916,46 · » 
Adm. cien Central. » » · 

,. 
2.204,70 

» 
)) 

155 
l. 794,60 

» 
1.828,45 ,. 
1.301,50 

150 
5.668 

)) ,. 
5 

504,70 
510,65 

10 ,. 
~ 

741 
» 

294,40 
3.484,20 
1,305,26 

431,50 

494 
1.015 
2.538 

» • 
77 
,., ' 

350;80 
13.531,88 

» 

• » ,. 
:t ,. 2.204,70 ,. ,. ,. 

80,98 771,44 852,42 
1 ,. 160 

,. ,. 1.79:.,60 
i2 ,. 12 
80 79,57 2.123,02 ,. ,. ,. 
12. " 1.313,50 
» ,. . 150 

117 148.500,23 307 559,62 ,,. 
» » ,. .. ,. 
» ,. 5 
,. ,. ~ 504,70 

518 » 1.048,65 
3 »" 13 ,. 
» 
~ 
» 
» 

22 
2 

» 
~·. » 

.. ,. 
54 
» 
5 
» 
12 

350,70 
» 

,. 
», ,. 

.,. 
4.205,30 

72,24 
» ,, 
» 
» 

/. » 
,. .. ,.. .,. 
» 

)) 

1.155 
» 

4.499,70 
3 565,44 
1.638,76 

433,50 
» 
494 

1.015 
2.807 ,. 

9'7 
» » 
,. 362,80 

20,7;21 . l6,013í36 

1---- ---1---c--1-.--'-~ -~---,. ----
TOT4L11S ..... 23.289;01 180.374,75 56.950,65 L76i,o8 161.227,50 423.610,10 

' . 1 . 



CUADRO SEGUNDO 

Estadistica de los •Pagos~ verificados en las Delegaciones provincia
les del Instituto en las distintas ramas que integran los Seguros 
libres durante el mes de enero de 1942. 

Mutualidad 
DE:LE:G,!CIONES 1 "Pensión. . Dote. Mejoras; : de la TOTALES 

'' 
Alava ...••..... .•..•.. , •. 
Albacete •••••••.•••.•••• 
Alicante .•••..•.•. 1• • • • • • • 

1 

Almería .•.•.•....••.•••• 
Asturias •...•••.••...•••• 
A vil a ••.••••.•••.•..•• ,: 
Badajoz .••••. , ••.... , ..• 
Barcelona •....•...••.• ,. 
Burgos ..•••.........• ·• 
Cáceres •......•.....••• , 
Cádiz .•.••.•..••.•••.••• 
Castellón, ..•.••......••. 
Ceuta, ••..••..•..•.•••• , 
Ciudad Real .••••••..•• ; , 

s.ou\s9 
30,lU 

•748,48 
60,82 

5.778,37 ,. 
1.618,17 

12.732,52 
114,91 

2.344,67 .. ,. 
.. 
,. ' 

1.653,47. 

558,77 
343,66 
523,05 
739,93 

'856,04 ,. 
4.435,61 
4;394,88 

·58,26 

" 347,86 

,. ' 
114,42 

,. ,. 
,. 

,,. 
,. 

Córdoba ..•.••.......•••• 30,55 
3.405,42. 

,. » 
Coruña (La) ..•.•• "; .•• , • , 
Cuenca .....•.••••.••• ,.,. 

74 1 25,38 
730,73 ,. 

Gerona ................. . 
Granada •..•..•.•...•. ;. 
Guadalajara •..•.....•.•• 
Guipúzcoa ...•.......•••. 
Huelva ................ ,. 
Huesca ................. . 
Jaén .•.•.••.•.•......•.• 
León .••...........•••• 
Lérida .•.•....•.....••• 
Logroño ••••..•......•• 
Lugo ...•.•.•.......••.• 
Madrid ..•.•........••. ; 
Málaga .•.....••.....••• 
Melilla ..•.•.........•••• 
Murcia .•• -. .........•.•. 
Orense ................... . 
Palencia •••.•...•....••• 
Palma de Mallorca, •.. ,,. 
Palmas (Las) .•.•.••.• , •... 
Pamplona •••...•.•.. ,; •. 
Salamanca ............. . 
Santander ....•.•.•••••• 
Santa Cruz de Tenerife •.• · 
Segovia .•••..•.••.••.• , •• 
Sevilla, • , •••.......••.• 
Soria ••.•.••..•..•..•.•• : 
Tarragona •.•....... , ••• 
Teruel.; ............•.• 
Toledo ..•••.•.......•••• 
Valencia ...••........••• 
Valladolid .......•••.•••• 
Vigo-Pontevedra .....•••• 
Vizcaya .••...•.•....•••. 
Z!lmora ••.•••• · .•.••.•• :. 
Zaragoza ..••••••. , .••••. 

213,69 

.50,23 
4.778,76 ,. 

335,40 

1.466,48 
30,40 
44,10 
30,41 

28.843,66 
550 
,. 1 

" a2,98¡· 
282,49 
295¡60 
121',64 

" 2.641,74 

1.373¡17 
326,52 

,. 
538;80 

42,57 
2.522,54 

·» 
2.317,60 í 

» 
9.116,75, 

7,5,12 
» 
»' 
34 

358,i~ 

2Q5,53 
:0 

805,941 

;04,62 3•83,891 
• 370,39 

L255,80 634;92' 
,. ' 613,49 1 
27,59 ' » 

415,49' 
248,88 ,. 

2.076,81 . 1.303,t8 

108,03 ,. 
93,73 546,97 

!1.41~,99 '10.984,76 
» ..• Administración Central. .• 

l'----1 
TOTALBS.,,,.,,,,! 87_.130194 47.685150 

• ,. 
118,91! 

» 

24,50 

,. 
» 
» 
»· ,. 
» .,. 
» 
» 

"' ,. 
716,11 

»' 
lt 

lt 

»· 
» 
'» 
» 
» ,. 
» 
» ,. 

3,.6,991 

1.036,381 

Previsión. 

422,64 
» 
411,52 
1~0,16 
515,28 

~31,78 
672,68 
8,83,92 

129,23 
» 
» 
» 
279,98 

501,08 

410,95 
55,40 ,. 

.,. 
. 308,50 

118,12 
» 

• 
19.742¡97 
' 119,81 

36,78 
» 
11p,44 
» 
» 
» 
» 
188,81 
» 
424,77 
• 

• 
• 

692,76 
1.397,16 

108,10 
» 

1----

7.090,70 
30,41 

1.718,77 
574,64 

6.816,70 
739,93 

2.474,21 
13.278,72 
5.223,20 
7.623,47 

» 
187,49 

347,36 
30,55 

3.784,78 
730,73 
213,69 

1.874,25 
376,75 

5.308,69 
55,40 

874,20 
42,57 

4.322,02 
148,52 

2.361,70 
30,41 

57.703,38 
744,93 

36,78 
» 
183,42 
640,60 
295,60 
327,17 
» 

4.352,60 
» 

1.113,28 
370,39 

2.145,82. 
613,49 
27,59 

415,49 
1941,64 

4.777,15 ,,. 
.216,13 

» 640,70 
474,80 22.915,54. 

3.798,36 3.798,36 

32.667,10 168.519,92 
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SERVICIOS MÉDICOS 

Dispensarios de Barcelona.-La actuación de 

la Obra Maternal e Infantil en Barcelona duran· 
te el pasado mes de en,ero ha sido la siguiente: 

Visitas realizadas por las Visitadoras del Seguro de Má~rnidad, · 
1.269.-Dispensario Centr~: Consultas prenatales, 473; ídem de 
Puericultura~ 322~ - Dispeneario de San Martin: Consultas pre
natales, 114; ídem de Puericultura, lll.~ispensario de Sans: 

Comiultas prenatales, 141; ídem de Puericultura, 205.~Dispen
sario de San Andrés: Consultas prenatales, 137; ídem de Pueri
cultura, 158.-Eii el Laboratorio se han hecho 147 análisis. 

Dispensarios de Madrid.-Durante el mes de febrero, la actua
' ción de la Obra Maternal e Infantil en Madrid ha sido la siguien-

te: Dispensario "Cuatro Caminos", Sección de Maternologia: Coñ-
. sultas, 97; a,nálisis, 98; visitas domiciliarias, 3. Sección de Pue
ricultura: Consultas, 763 ;. va~unaciones, 47; visitas dOinlicilia
rias, 186.-Dispensario "Las Flores", Sección qe Maternología: 
Consultas, 3; análisi.S, 3; visitas domiciliarias, O. Sección de Pue
ricultura: Consultas, 228; vacunacipnes, 7; visitas domicilia-
rias, O. 

' Clínica del Tra
bajo. 

Owrso de especiali~ación de Medicina del Ttn

bajo.-Del 15 de abril al 2 de mayo p~óxÍmos se 
celebrará en la Clínica del Trabajo (Avenida de 

la Reina Victoria, núm. 21, Madrid), bajo la dirección del Director 
de la misma, Dr. López de la Garma, un curso de especialización 
de ,Medicina del Trabajo, dedicado preferente~ente a los facultati
vos que prestan servicio en fábricas, minas, empresas industriales 
y entidades aseguradoras. Oportunamente se darán a conocer las 
condiciones para tomar parte en ~1 curso. El plan de enseñanzas 

· se desarrollará. con arreglo al siguiente programa de lecciones 
teórico-prácticas; 

·~ 
1.0 Abril 15.--Dr. D. Francisco López de la Garma, Director 

. de la Clini~a del. Trabajo: Inauguración del cursillo. 
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2.0 Abril 16.-Dr. D. José Marla Sánchez Bordona, Inspector 

Médico J~fe de la Caja Nacional de 'Seguro de Accidentes del Tra
bajo : Concepto de la peritación médica. 

3.0 Abril 17.-Dr. D. Recaredo Fernández de V~lru;;¡co, Cate
dráticÓ de la Facultad de Derecho, Decano de la Asesoría Jurí
dica del Instituto' Nacional de Previsión: La legislación española 
en Medicina del Trabajo. 

4.0 Abril 18.-Dr. D. Vicente de Andrés Bueno, Profesor auxi
liar de la Facultad de Medicina de Valladolid, Inspector, de la 
Caja Nacional: El concepto del accidente del trabajo y enfermedad 
profesional.· 

5.0 Abril 20.-Dr. D. Francisco J,.ópez de la Garma: Trauma
tismos del miembro superior. 

6.0 Abril 21.-,--Dr. D. Manuel Bermejillo Martínez, Profesor 
encargado de curso de 13; :racultad de M~icina de Madrid, Miem
bro del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,, Jefe del 
Servicio de Medicina Interna de 'la· Clínica del ~r3:bajo: Enferme
dades profesionales. 

7.0 Abril 22.-Dr. D. Antonio Garcia Miranda, Catedrático de 
la Facultad de Medicina de Valladolid, jefe del Servicio de Oftal
mología de 'la Clínica del Trabajo: Las enfermedades profesionales 
en Oftalmología. · 

8.0 Abril 23.-Dr. D. Ernesto Alonso Ferrer, Profesor auxi
liar de la Facultad de MediCina de Madrid, Jefe del Servicio de 
Otorrinolaringología de la._ Clínica del Trabajo: Las incapacidades 
en Otorririolaringol~gía: La sordera en J:.elación con las profesiones~ 

9.0 Abril 24.-Dr. D. Lorenzo García Toroel, .del Hospital de 
,santa Cruz, de Barcelona, Inspector Médico de la Caja Nacional: 
Traumatismo del cráneo. 

10. Abril 25.-Dr. D. José Ferrero Velasco, Jefe del Servicio 
de Urología de la Cruz Roja Español~, Jefe del Servicio de lJro
logia de la Clínica del Trabajo;, Traumatología del aparato urinario. 

11. Abril 27.-Dr. D. José María Sánchez Bordona: La Fisio
terapia de la readaptación funcional. 

12. Abril 28.-Dr. D. Francisco López de la Garma: Trauma-
1'ismo del miembro inferior. 

13. Abril 29.-Dr. D. Antonio. Garcia Miranda: Traumatismos 
oculares. 
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14. Abril 30.-Dr. D. Rafael Bilbao Lumbreras, Médico de la 
Lucha Antituberculosa, Jefe del Servicio de Laboratorio de la 

Clinica del Trabajo: El laboratorio clínico en Medicina derTrabajo. 
15. Mayo 1.0-Dr. D. Juan José López lbor, Catedrático de la 

_, 

Facultad de Medicina de Madrid, Jefe del Servicio dé Neurología 

de la Clinica. del Trabajo: Neurosis traumáticas. 
. 1 

Asistencias y cwras por accidentes.-Las asistencias prestadas 
- . 

y las curas efectuadas en la Olinica 4e1 Trabajo durante el mes 

.. de febrero de 1942 han sido las siguientes: 

Asistencias: 

Traumatología .•••..••.•.••...•..••..•..• 
Medicina interna •• , ......•.•••..•..••..•• 
Urología .••..• ,, •... , ....••.••. ,., •.•...• 
Neurología •.•••••••.•••.•..•...••••••••• 
Oftalmología .••..••..•.••..•..••. , .• , . , •.. 
Otc,rrinolaringología.,, .. , • , , , , • , , ..... , , • 
Fisioterapia, . , , , , . , . , . , , .. , , , , , .•. , •• , , . 
Ortopedia •• ,, ••. , . , , , •• , •. , .. , , .. , ••... 
Quirófano •.• , .••.••.•.•....••....•...• , 
Rayos X .....•.•.••...••...•....•.•...••• 
Laborntorio ..•.•.•••••..•.•.••..•...••• , • 
Hospitalización .•••..• , •....•......•••••• 

287 
33 

. 5 
11 
16 
14 

1.063 
135 

11 
55 
40 

f.540 

TOTAL................... 3.210 

Curas: 

Traumatología, ••.....••..•.•••.••...•••• 
Oftalmología , , . , .•. , , •• , , • • • .•••••.••. 
Otorrinolaringología .• , •• , ••...•.•...•. • • · 
Fisioterapia ..•••••.•.•• '· •...•....• • •• • · • 
Hospitalización •. , .•.•••••••.... , •....••• • 

,. 

169 
1 

389 

TOTAL .•••..••.•••••.•••• ~ 

Estailtística anual de los Servimos médicos.-En la Cliniéa del 

Trabajo se han prestado durante el año 1941 los servic~os médi

cos que se indic1:1.11 en el cuadro public3;do a continuación: 
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Fabricación de miembros ar. tificiales.- OrtoTemas de Orto-
pedia. pedia, de "ortos", enderezar, y paídos, el niño, 

es una ciencia cuya misión real es ·vulgarmente, 
en nuestra Nación, tergiversada y-¿por.qué no?, digámoslo-poco 

, considerada. La mercantilización de una de ·sus ramas (la cons
trucción de dispositivos "ortopédicos"), es quizá el principal cau
sante de este estado de cosas; lo es aún, iloy día, en que los me
dios de difusión y la presenCia de nuestros gloriosos mutilados, 
debieran haber hecho llegar al gran público un concepto más exac
to de lo que significa la ortopedia, y no limitarnos a escuchar cómo 
se habla de casi milagrosas "piernas de goma? y "brazos con mo-· 
vimiento", siguiendo la:s directrices marcadas por-repetimos-
una mercantilización inadecuada de esta ciencia. ' 

Queremos ocuparnos en estas lineas de puntualizar cuál· es 
el estado actual de una parte ·de la ortopedia: la fabricación ñe 
miembros artificiales. 

Hemos de partir de los principios axiomáticos, en el momento 
actual, para todos los que a estos menesteres nos dedicamos: 
1.0 La fabricación· d'e prótesjs para el 'miembro superior está aún 
sin resolver: solúciones parciales se han encontrado, pero sin po; 
sibilidades de generalización; 2.0 Lal!! prótesis de miembro infe
rior pueden considerarse como totalmente resueltas. 

·Las excepc~ones vistas por todos confirman la regla. E.sQs vir-· 
tuosismos exhibidos en' revistas, folletos, películas, et~., no son 
más que eso: ·sujetos excepcionales en los que sus condiciones ·de 
inteligencia y habilidad han permitido sacar un rendimiento ex.
traordinario de un tipo m de prótesis (no siempre el mismo). 

La etapa de las dneplastias en la post-guerra pareció· que des
cubría horizontes ilimitados: el poder dotar a las prótesis de mo
tores activos permitía posibiHdades que la realidad sólo ·confirmó 
en contados casos, y hoy día sólo excepcionalmente son utilizados. 

En el momento actual, sólo dos· tipos de prótesis de miembro 
superior (para amputaciones) se construyen; las estéticas y las 
llamadas de trabajQ. La prótesis estética es un aparato cuya úni
ca finalidad, ·como su nombre indica, ·e& reemplazar al miembro 
amputado estéticamente. Su utilización práctica es nula o casi 
nula,· y generalmente son siempre utilizados en los primeros tiem-. 
pos de la amputac:lón o en sujetos determinados. Cuando el acto 
quirúrgico ·se aleja en el tiempo y el mutilado se habitúa a la 
ausencia del miembro, por ·una parte, y, por otra, ve que el miem
bro artificial "no le sirve para nada práctico", lo abandona. El 
llamado brazo dé trabajo es sólo, en reali~ad, un portaútiles, un 
dispositivo sencillo que se une al muñó~ de amputación, disposi
tivo que termina, o bien en un instrumento ad hoc para ·una faena. 
determinada de un oficio (bola universal de los torneros, imán de 
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los cepilleros, portalápices, etc.), o bien en un utensilio universa,I 
que permite la colocación de diversas herramientas (pinzas, gan
chos, bolas, etc.). Desde el punto de vista de trabajo, ef;ltos brazos 
son muy útiles, consiguiéndose con ellos rendimientos muy inte
resantes. 

Dejemos para_ otra ocasión lo que se refiere a las prótesis de 
miembro inferior; pero hagamos resaltar la énorme importancia 
que tiene, en ·ortopedia, la orientación de la construcción en un 
detePminado sentido, sin oscilaciones al capricho de los mutila
dos y el apartamiento de· estas labores del ambiente mercantil, tal . 
com~hoy dia se entiende en nuestra Patria (la pasada guerra ha 
hecho que >Be inicien '6rientaciones muy laudables en el sentido que 

,propugnamos), y se lle~e a la creación de grandes centros de pro
teización, en los que no sólo se fabrique y venda, sino también Sf 
investigue. • . 

MINISTERIO D-E TRABAJO 

Distribución de 
multas por in
fracción de 
Leyes sociales 

En adelante, esta distribución se efectuará, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 23 de enero 
de 1942, en la forma siguiente: El 40 por 100, para 
el Instituto 'Social de la Marina; el 20 por 100, 
para el Instituto Nacional de la Vivienda; el 15 

por 100, para el capital del Fondo de Garantia de la Caja Nacio
nal de Accidentes del Trabajo en la Industria; el 5 por 100, para . 
el capital del Fondo de Garantia de la propia Caja para los acci
dentes del trabajo en la agricultura; el 20 por 100 restante, para 
el MinisJ;erio de*Trabajo, a fin de que por este Departamento se 
emplee en atender obligaciones de tipo social que no tengan fon
dos adscritos especialmente para satisfacerlas en los Presupuestos 
del Estado. 

Es interesante Ia lectura del largo preámbulo que encabeza esta 
Ley, para conocer el proceso seguido en lo dispuesto sobre invel'.
sión de lo recaudado en multas por infracción de Leyes sociales 
desde la medida tomada con este fin el año 1906, en que se dictó 
·cl primer Reglamento de Inspección del trabajo. 

Familias nume- Derechos de empedición de título de beneficia-
rosas. rio.- Un Decreto del Ministerio de Trabajo fe-

cha 2 de enero de este año, aparecido en el B. O. E. 
del 15 de febrero, fija en 10 pesetas los derechos de expedición 
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de titulo de beneficiario en favor. de los cabezas de familia com
prendidos en la. Ley de 1.0 de agosto de 194:1. Los servicios admi" 
nistrativos previstos en la mencionada Ley y en su Reglamento 
son causa de importantes gastos--dice el preámbulo del Decreto--, 
que, desde el punto de vista de la equidad, no deben gravitar ex
clusivamente ,sobre el Presupuesto del Estado. Es razonable que 
los usuarios o beneficiarios de esa especial protección contribuyan 
también con su pequeña aportación a lo que supone para el Era
rio cuantiosa ,suma de material, a la vez que mantiene una norma 
que rige en otros Servicios de la Administración de análoga na
turaleza. 

Tales son las razones en que se fundamenta la medida. La 
cantidad fijada será abonada en papel de pagos al Estado. 

Reorganización 
de la Dirección 
General de 
Trabajo. 

\ 
Se ha llevado a efecto por una Orden del Mi

nisterio de Trabajo fecha 5 dei corriente mes de 
febrero. Dice el preámbulo de la misma que la 
reglamentación del trabajo en las distintas indus
trias y servicios, la vigilancia, cumplimiento y 

reforma de las Leyes sociales, la protección a los trabajadores 
españoles emigrados, y, en suma, cuantos cometidos fundamen
tales asume la Dirección General de Trabajo, afectan a todas las 
actividades nacionales productoras de riqueza; y, si se quiere que 
en ellas exista el clima moral adecuado para el desenvolvimiento 
de los postulados del Estado .Nacional-Sindicalista contenidos_ en 
el "Fuero del Trabajo" y preceptos legales que desarrollan sus de
claraciones, se hace preciso que en su realizac~ón se ponga el má
ximo interés y diligen~ia, dirigidos con criterio de unidad y uni
formidad en las resoluciones y de continuidad en el esfuerzo. Sólo 
asi podrá llegar a tan amplios sectores de la vida nacional el 
espiritu de justicia _distribuitiva que preside la actuación de los 
órganos estatales. Y a conseguir esta finalidad tiende la orga
nización dispuesta, y, según la cual, la Direcci9n General de Tra
bajo queda constituida por una Secretaria General y por las Sec
ciones siguientes: Asuntós generales ; _ Reglamentación del Tra
bajo; Migración; Colocación obrera; Prevención de Accidentes 
e Higiene del Trabajo; Inspección; Economatos. 
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SINDICATOS 

-¡ 

Las directrices de la Organización Sindical de 
la Falange, en la nueva etapa del camin9 que 
debe aquélla recorrer, están contenidas en dos do
cumentos recientes de máximo interés: las órde· 
nes o Circulares números 6 y 7, que firma el- nuevo 

Delegado Nacional' de Sindicatos. En la primera figura un lla
mamiento a la acción sindical. En la segunda se hacen unas ob
servaciones generales sobre constitución y reconocimiento de orga
nismos sindicales. Se inserta a continuación un breve resumen de 
las mis,mas, cuyo objeto fundamental, como podrá ver el que le
yere, es remediar las deficiencias existentes en la sindicación local 
y hacer posible el verticalismo social caracteristico en la doctrina 
de la Fa~ange, _r que11hasta ahora, babia sido, en realid~d, suplan
tado por un verticalismo técnico: 

Llamamiento a la acción sin.dical.-Comienza la Circular nú
mero 6 con unas consideraciones sobre la tarea organizadora que 
corresponde desarrollar a las jerarquias sindicales. Es preciso que 
tengan presente, "en todo momento, que no es una labor de inven-

, ción la que les está encomendada, sino de observación y de ver
dadero apostolado, de estimulo a las auténticas fuerzas sociales y 
económicas para que se unan en coyunda, ·impuesta por la natu
raleza esencialmente sociable del hombre, y nazca asi una fron

·dosa .gama de seres colectivos, con finalidades politicó-sociales y 
económicas". Hay, pues, que señalar para la acción dos ,lineas d~s-
tintas: la politico-administrativa, que se encarga del mando, y 
orientación, que es depositaria de las consignas del Movimiento 
y merece la confianza de la J e(atura de Falange; y la puramente 
social~conómica, que tiene a su cargo el encuadramiento y dis
ciplin~ de las masas productoras y el encauzamiento del juego 
espontáneo de las fuerzas y actividades del pueblo en el amplio 
campo de lo sociru y de lo económico. 

La segunda parte de la Circular está dedicada a explicar cómo 
se hallan integradas una y otra lineas, cuyas notas características 
se acaban de :fijar. 

La )inea de mando politica-administrativa se asienta en las 
Delegaciones Centrales Nacional-Sindicalistas en sus distintos gra
dos. Ella ha de constituir el eje seguro, el pivote de toda la Orga
nización sindi~al. Su finalidad es: "mantener la tónica politica; 
velar por la transmisión y puntual cumplimiento de las consig
nas del Mando; .conservar el ambiente moral, el estilo falangista 
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y la orientación social~conómica conveniente en todas las in'\ti
tuciones que en su torno se desarrollen, y, al propio tiempo, re~
lizar, con carácter centralizador que permita alcanzar la mayor 
perfección técnica y baratura de coste, los múltiples servicios ad
ministrativós que necesitan las' entidades sociales agrupadas en 
su torno y que éstas puedan reali:~"Jar debida y económicamente". 
Para cumplir este cometido, "la linea política, constituida .en Ser
vicio Nacional de Falange, constará de un órgano superior -la 
Delegación Nacional-; otros, intermedios-las Centrales Nacional
Sindicalistas Provinciales y las Casas . Sindicales Comarcales-, 
y, finalmente, las Delegaciones locales". En· cuanto a la misión de 
cada uno de estos grados territoriales,· dice la Circular que es 
sensiblemente igual a la que, hasta ahora, han desem:peñado en 
la Organización Sindical, con la innovación--que para varias pro
vincias' tampoco será novedad-de implantarse unidades interme
dias entre las Delegaciones provinciales y las locales. 

Las instituciones sociales y económicas integran la otra linea. 
Instituciones. con personalidad propia, que, con las deno:¡ninacio
nes más variadas y tradicionales en lo local (Hermandades, Co
fradías, Gremios, etc.), van integrando, conforme su objetivo y acti
vidades lo requieren, grados superiores que pueden llegar hasta 
constituir el gran conjunto armónico, denominado Sindicato Ver
'tical de la rama de producción correspondiente, con trascendencia 
nacional. "Aquí es donde los Mandos sindicales, especialmente los 
Delegados provinciales y locales,· han de emplear su talento, ca
riño y espíritu nacional,gindicalista para velar e~ nacimiento y· 
desarrollo de estas entidade-s, evitando sus deformaciones, así como 
también la creación de ridiculos artefactos sin vida, disimulados 

. bajo nombres que no les corresponden." Se alude a las instruccio
nes que, con este fin, dará la Delegación Nacional, y se plantea el 
problema referente a la necesidad de ir formando un grupo, lo 
más numeroso posible, de' pro{l.uctores selectos, de aristocr~eia del 
trabajo, que lleve a feliz término esa labor tan importante y tras-
cendental. "' 

Termina la Circular núm. 6. con un llamamiento a cuantos in
tervienen en la Organización Sindical para que,' con preferencia 
absoluta, dediquen sus actividades al problema social, y especial
mente al amparo intenso del trabajador manual, del empleado y 
del técnico modestos, con objeto de dulcificar la vida· de estas gen
tes, ante las dificultades con que hoy tropiezan . 

.Observaciones generales sobre la constitución y reconocimiento 
de Orgqm,ismos sindicales.-La Circuiar núm. 7 comienza por re
comendar a los Jefes provincÍales el máximo cuidado para con
seguir que todo nuevo Organismo sindical, surgido en la jurisdic
ción de su mando, obedezca a lo que constituye exigencia inelu-



- 79-
\ 

dible doctrinal: así, pues, deberá ;tener signo de unidad entre los 
que lo componen, propósito de servir a España) y tender inexo:.:a
blemente a C1Mr1!,plir la Justicia sooial del trilema Nacional-sindi
calista. 

De ahí que- no puedan admitirse organizaciones clasistas en 
ningún organismo, ;ni tan siquiera en sus células integrantes. Y 
pata lograrlo, la Circular aconseja ampliamente cómo debe orien
tarse la constitució~ y funcionamiento de los Sindicatos locales 
de Empresa, que ·son los más delicados dQ conseguir plenamente. 
En estos consejos ii orientaciones se hace resaltar la importancia 
de los Grupos económicos de Sindicatos, Gremios, Cofradías o 
Hermandades, en cuya formación se recomienda el· mayor esmero, 
a fin de que se ajusten a la constitución de Sindicatos Nacionales 
de la Ley de Organizaéión i¡indical._· pues a base de ello hay que 
formar. los Sindicatos de Zona o Provinciales, que pueden ya ser 
montados por ramas dé la producción o servicios, cosa que, en lo 
local y especialmente en:el campo, es pocas veces posible; y de 
esta manera se integrará~ armónicamente los Sindicatos Naciona
les a base de representaciones regionales y locales. 

Reconoce la Circular que lo fundamen\3.l y permanente, en los 
organismo-s locales sindicales, son esos Grupos económicos, con los 
cuales se pretende dar a aquéllos, desd•· su' base primera, un ver
dadero contenido económico, cosa que la Ley sindical no prohibe. 
Pero, esto no obstan1Je---.añade--, los. Sindicatos así formados se
guirán teni~do como primordial la.preocupación de lo .social. 

Finalmente, se dispone que, cuando en una localidad ex:istan 
actividades económicas, en parte desarrolladas por Empresas y 
en parte por artesanos, se procure organizarlas aparte, pero bus
cando una fórmula eficaz de encauzarlas, sin quiebra de .sú auto
nomía, para el estudio de los problemas comunes. 

En el Boletín de la Delegación Nacional de Estructura de la • 
Sindicatos correspondiente al mes de enero de este Organización 

Sindical. año se publica un esquema de. la Organización 
Sindical. Se inserta a continuación, con objeto de 

contribuir a divulgarlo: nada mejor que la contemplación de este 
gráfico para comprender la estructura de organizaci(m tan fun
damental en la vida política, social y económica del nuevo Estado. 

La Comunidad Nacional de Sindicatos entronca en el Partido 
a través de la Vicesec~:etaría de Obras Social!'\8. Y ella, a su vez, 

. se compone de cuatro núcleos fund~mentales: Sindicatos (órgímos 
de función económica), Obras sindicales (órganos de función so
cial), Sérvicies (órganos técnicos que hacen posible el funciona
miento de los demás órganos) y O. N. S. (órganos políticos, de con
trol y dirección de los Sindicatos y 'Obras sindi'cales): 
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Obra Sindical El día 10 del corriente mes, el Ministro de Agri-
de Colonización. cultura-visitó, en Daimiel, las obras que se están 

realizando para el Grupo Sindical de Coloniza
ciún núm. 1, que tiene por objeto la captación de aguas subterrá
neas para regar una zona de cerca de 1.000 he-ctáreas. Los traba
jos están muy adelantados, y los resultados obtenidos, hasta la 
fecha, son superiores a los previstos;' lo que hace suponer un 
completo éxito. 

La actividad de la Obra Sindical de Colonización y el éxito 
obtenido en Daimiel ha vencido la tradicional desconfianza del 
productor agrícOla, convencido de ·que los ofrecimientos que les 
hace la Falange por medio de sus Obras Sindicales no quedan re
ducidos a meras palabras, sino que, efectivamente, se transforman 
en realidad, satisfaciendo con ello necesidades tradicionalmente 
sentidas. Conse~uencia de ello ha sido la constitución de los si
guientes Grupos Sindicales: Grupo Sindical de Colonización nú
mero 1 de Daimiel (Ciudad Real): Tiene por objeto poner en rie
go una zona de 915 hectáreas.-Grupo Sindical de Colonización 
núrnero :2 de Alquerías (Murciá): Se propone adquirir la finca 
"Mayorazgo de Alqueri,as" y entregarla a los antiguos colonos.
Gntpo Sindical de Colonización núm. 3 de Villarrubia de S(lntiago 
(Toledo}: Se propone fundar huertos familiares en la finca "San 
Bartolo", sita en las márgenes del río Tajo.-Grupo Sindi,caJ de 
Colonización ñúm. 4 de Dehesas Viejas (Granada):, Va a cons
truir una almazara con capacidad de '750.000 kilogramos de acei
tuna.-Grupo Sindical de Colonización núm. 5 de Fernancaballet·o 
(¡Ciudad Rear): Su objeto es el encauzamiento del rio Bañuelo. 
en el término mU:n1cipal indicado, y el revestimiento de las ace
quias del pantano Gasset.-Grupo Sindical de Colonización nú
mero 6 de Villalmanzo (B'urgos): Intenta el saneamiento y riego 
de :50 hectáreas en la vega del arroyo de "San Bartolomé" y la 
repoblación arbórea de 345 hectáreas.-Gt·upo SindicaJ de Colo
nización núm. 7 de Alhama de Almería ( Almería): Se propone 
la adquisición de una elevación de aguas pára poner en riego una 
zona sita en la margen derecha del rio Andarax.-Grupo Sindical 
de Colonización núm. 8 de Chella (Valencia): Persigue la capta
ción de agua y mejora del sistema de riego en el lugar conocido 
como "Partida de las viñas", del término .municipal de Cllella.-
Grttpo Sindical de Colonización núm. 9 de Instinción ( Almería): 
Persigue el alumbramiento de aguas y construcción de cauces, a 
fin de poner en riego la zona conocida con el nombre de "Barran
co Colomina", situada en el término municipal de Instinción.-

. Grupo Sindical de Colonización núm. 10 de Pétrola (AJbacete): 
Que intenta adquirir unas fincas con una extensión de 6.000 hec
táreas, y parcelarias entre los actuales colonos. 
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Se está pendiente de conStituir, de un momento a otro, los·Gru-
pos Sindicales de. Manzanares, Malagón y Villarrubia de los Ojos, 

.en la provincia de Ciudad Real, donde se .realizarárr obras análo
gas a las de Daimiel. Otro de los Grupos que se constituirán en 
un plazo brevísimo será el de Mazuecos (Guadalajara), donde se 
van a poner en riego 283 hectáreas de una zona sita en las vegas 
del rio Tajo. 

Los proyectos de las obras correspondientes a los Grupos Sin
dicales de Dehesas Viejas y Mazuecos están ya terminados, ha
biendo sido presentado el primero en el Instituto Nacional de Co
lonización para solicitar el crédito que este organismo colcede. 
Los proyectos qe las obras de Manzanares, Malagón y Villarrubia 
de los Ojos serán terminados en. un plazo brevísimo. 

RESEÑA LEGISLA.TIV A <n 

MUTUALIDADES. 

Oroen del Ministerio de Trabajo fecha 28 de enero de 1942 
(B. O. E. del 5 de febrero), 'Por la que se impone una multa a la .Mutua 
de 8eguros agrícolas "M. A. P. }'. R. E.", por incumplimiento del Decreto 
de 13 de octubre de 1938. 

Orden del Ministerio de Trabajo' fecha 6 de febrero de 1942 
(B. O. E. del 11), por la que se aprueba la nueva redacción de los Esta" 
tutos sociales de la "Mutua de Seguros. de la Federación Española de 
.Armadores de Buques de Pesca", domiciliada en Madrid, y el cambio de 
su actual denominación por la de "Mutua de Seguros de Armadores de 
Buques de Pesca de E•spañá". 

Orden del Ministerio de Trabajo fe•cha 28 de enero de 194.2 
(B. O. E. del 12 de febrero), .por la que se aprueban las modificaciones 
introducidas en los Estatutos y Reglamentos de la "Mutua de Seguros lle 
la Sociedad del Gremio de Carbonerías de Maddd". 

Ord·en del Mi1nilsterio de Traba1jo fecha 28 de enero de 1942 
(B. O. ¡E. del 29 de ·febrero), por la que se aprueban las modificaciones 
introducidas en los IDstatu.tos de la ''Mutualidad Patronal del Seguro con
tra los Accidentes del Trabajo en. la Agricultura", de Carcagente (Va
lencia). 

SOCIEDADES DE SlllGU:l\oS. 

Orden del Mi1nisterio de Hacienda fecha 2 1 de enero de 1942 
(B. O. E. del 5 de febrero), por la que se amplia la inscripción concedida 
a la Compañía de Seguros "Omnía, S. A." para efectuar operaciones en' 
el ramo de Accidentes del trabajo (colectivo) con la a))robación <'le las 
tarifas y modelo de pólim. 

(1) Se incluyen disposiciones publicadas en el B. O. delE. hasta el 28 de lebrero de 1942. 

" 
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Orden del Ministe·rio de Trabajo fecha 6 de febrero de 1942 
(B. O. E. de118), por la que se autoriza a la "Sociedad Anónima de Se
guros Covadonga ", con domichlio en Madrid, para operar . en el ramo de 
Accidentes del trabajo. · 

Orden del Ministerio de Haclenida1 tieeh¡a¡ 1 1 de febrero de 1942 
(B. O. E. del 22), por la que se incluye la "Mutua Panadera", de Madrid, 
en el índice de exceptuadas, y se Ja autoriza ·para efectuar operaciones 
de Seguros en el ramo de Accidentes del trabajo. · 

FAJ.!IL!AS NUMEROSAS. 

Deereto d·el Mi!ni•ste,rio de TM!bajo fecba 2 de enero de 1942 
(B. O. E. del 15 de febrero), por el que se fijan los derechos de expedi-
ción del titulo de beneficiario de familia numerosa (1). ,, 

PARO. 

Orden del Ministerio de Trabajo fecha 13 de febrero de 1942 
(B. O. E. del 15), por la que se amplia la de 19 de diCiembre de 1941 
creando una Comisión para estudio y redacción del .proyecto de Ley sobre 
paro y colocación obrera, entrando a formar parte de la misma un re
presentante de la Dirección General de Mutilados. 

VARIAS. 

Ley de 22 de enero de 1942 (B. O. E. del 2 de febrero), por la que se 
aprueban los Presupuestos generales del Estado para el ejercicio econó
mico de 1942. . 

Ley de 22 de enero de 1942 (B. O. E. del 6 de febrero), por la que se 
establece un gravamen transitorio sobre los beneficios de las explotacio
nes agropecuarias, en forma de recargo, .sobre la contribución territorial 
que grava esta riqueza. E·l a·rt. 1.0 de la Ley dispone que el recargo sea 
equivalente al 10 :por 100 de la riqueza imponible de cada contribuyente. 

Ley de 23 d·e· enero de• 1942 (B. O. E. del 6 de febrero), por la que ~ 
dispone que el importe de las multas por infracción de Leyes sociales y 
Reglamentos de trabajo quede a disposición del Ministro de Trabajo ;para 
su distribución (2). 

Orden del iMini..eedo de Tmbajo fecha 3 1 de ene,ro de 1942 
(B. O. E. del 5 de febrero), sobre constitución de Patronatos por las Es
cuelas Sociales. 

Orden del ,Ministedo de Tra,bajo fecha' 5 de flebrero de 1942 
(R. O. E. del 11), por la que se organiza la Dirección General de Trabajo (3). 

Orden·del Ministerio de Tra·bajo fecha 9 ~ febrero de 1942 
(B. O. E. del 14), por el que se dispone que los beneficios de carácter ex~ 
traordinario, que el Decreto de 25 de enero de 1941 autoriza conceder al 
Instituto Nacional de la Vivienda, se entiendan también aplicables a los 
proyectos presentados por la Delegación Nacional de Sindicatos. 

-orden del Mini-ste.rio de Trabajo fecha 6 de febrero de 1942 
(B. O. E. del 14), por la que se designan los Inspectores de Entidad!'t> 
aseguradoras de accidentes del trabajo e instituciones de previsión, con 

,, arreglo a la Ley de 22 de enero último. 

fl) Véase página 75. 
(2} Véase página 75. 
13) Véa 1e página 76. 
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INFORMACIÓ~ ~~THANJERA 

NOTICIAS 
Alemania. 

Propaganda en favor de las jam·ilias numerosas.-En el "Museo 
de la Raza", organizado en Berlín por el Gobierno del Reich, hay 
una sala especial destinada a la propaganda en favor de las fami
lias numerosas. En esta sala se han instalado dos cuadros : uno, 

-con sesenta y cinco alemanes ilustres, y otro, con ocho grandeR 
compositores de música, también alemanes. Todos ellos tienen rle 
común el haber sido de Jos últimos vástagos de familias nume
rosas. Así, por ejemplo, w·agner y Mozart fueron los últimos hijos 
de familias con nueve y siete hijos, respectivamente, y Schubert 
el duod~cimo hijo de una familia con catorce. Estos ejemplo¡:; mues
tran que los progenitores pueden privar al mundo de grandes 
genios. Los cuadros han sido reproducidos en _pequeño tamaño y 
distribuidos profusamente entre las familias para que los instalen 
en 8\US hogares. 

La mano de obra extranjera.-Alemania, que en el año 1933 
tenia más de 6 millones de parados, ocupa actualmente 2 millones 
de trabajadores extranjeros. 

Las condiciones de trabajo de éstos son las mismas ·que rigen 
para la mano de obre alemana. Además existen . normas especiales 
eoncertadas eon algunos países, por medio de Tratados internacio
nales, acompañados, en general, de un contrato de trabajo-tipo. 
Las normas establecidas en esos Tratados tienen fuerza rle Lev. 
Por consiguient~, su vigor jurídico es superio:¡: \1 de las estipul:t
ciones normales. 

Todos los trabajadores alemanes o extranjeros tienen derecho 
a unas vacaciones pagadas anuales, cuya duración varía según' el 
tiempo de servici<A>. Cuando el trabajador extranjero te.nga dere
cho a un viaje para ver a su familia, después de los seis meses de 
trabajo en Alemania, el período de vacaciones se combina con el . 
viaje. 

Según el periódico Deutsche Allgemeine Zeitung, el ejemplo de 
Alemania, al absorber el "exceso" de. mano de obra de cierto nú
mero de países, marca .la orientación para organizar el mercado dt> 
trabajo europeo después de la •guerra, haciendo desaparecer el 
paro mediante la' ocupación de los trabajadores en todos los sitios 
donde se juzgue necesario. Como los trabajadores extranjeros dis
frutan de las mismas ventajas sociales que los nacionales, esta 
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visión del futuro es de gran importanci~ para el Seguro social, por 
las relaciones sobre conservación, . de derechos a que ha .de dar 
lugar respecto a los asegurados que se trasladen de U]}. país a otro. 

El trato jurídico-laboral de los trabajadores pol(Wos en Alc
mania.-,-Un Decreto de 5 <fe octubre de 1941 prevé que aquellos 
preceptos del Derecho alemln del trabajo, que nacen de la espe
cial relación de confianza entre los jefes alemanes de Empresa y 

. . 
su pers~nal, no son de aplicación a los trabajadores polacos. Sin. 
embargo, determina con toda claridad que se pueden aplicar per
fectamente ias disposiciones referentes a 'la promulgación, ejecu
ción y protección de normas y reglamentos, las tarifas de sala
rios y de trabajo, lo mismo que las normas que protegen el tra
bajo a domicilio. 

Además se desprende del Decreto ql:J.e tienen derecho a que se 
les abone en efectivo el trabajo rendido, y· que, en caso de acci
dente, se les devengue una cantidad en concepto de subsidio de 
enfermedad, o se les continúe pagando el sal¡:trio íntegro. Poseen 
-igualmente derfilCho a los· permisos establecidos, a que se les in
demnice en casos de despido transi.torio o definitivo, y a que se 
les proporcione dinero para ayuda de los gastos de viaje_ En cuan
to a la remuneración que deben percibir los obreros polacos, esti
pula taxativamente el Decreto que serán de aplicación las dispo
siciones de carácter general. 

Supresión de requisUos establecidos por la Administración 
para el empleo de mano de obra,.-En una Clrcular de 25 de sep-. 

· tiembre de 1941, dit:i.gida a las Dependencias de Trabajo del Es
tado y Delegaciones de Trabajo, el Ministro de Trabajo del Reich 
ha establecido normas "sobre la supresión de requisitos derivados 
de medidas adoptadas para el fomento de la coloca~ióh de mano 
de obra, sobre pago de subsidios de trabajo por encima. de lo fija
do, sobre sanciones impuestas por infracciones . reglamentarias y 
sobre la renuncia al percibo de salarios insuficientes". Ese Decreto 
sirve para proteger a los que toman parte en la guerra y, al mis
mo tiempo, para simplificar la Adnlinistración oficial. Determina 
que la facultad de suprimir los requisitos establecidos por la Ad
ministración del empleo de mano de obra, según las prescripcio
nes legales correspondierites, pueden pasar, cuando se trate de 
cantidades hasta de 100 R. M., de las Autoridades 'centrales a la 
flirección de las Delegaciones de Trabajo. Están éstas facultadas 
asimismo para· intervenir, sin propuesta reglamentaria, en la· su
presión de artículos decisivos que, por su falta de flexibilidad, así 
lo requieran y siempre que estos requisitos se refieran solamente 
a la supresión de. las prescripciones que reglamentaban el e~pleo 
en épocas en que se consentía el trabajo en circunstancias menos 
favorables que las actuales. Para los que participan en la guerra ' 
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también se ha previsto que, mientras dure s'! servicio militar, no 
se les imponga ningún género de descuento ni rebajas en los sala
rios. Igualmente se autoriza a las dependencias competentes para. 
que, en aquellos casos en que el interesado lleve un año en el Ejér
cito, se les suprima aquellos gravámenes y exigencias, con efecto 
retroactivo hasta el 1.0 de septiembre de 1939, independientemen
te de la cuantía del importe. Lo mismo sucederá cuando el deudor 
haya sido licenciado del Ejército antes del año, pero permanecien
do en el frente. 

Todas las exenciones que marca el Decreto, si bien pueden ser 
c.oncedidas, no cabe, sin embargo, que las reclamen los familiares. 

Las ventajas de esta reglamentación no alcanzará~ a. aquellos 
casos en los que un acreedor no sea digno del beneficio: por ejem
plo, cuando hubiera conseguido una bonificación en la subvención 
valiéndose de engaños, sin encontrarse verdaderamente en sihla
ción precaria. 

Bulgaria. 

Pensiones de vejez en la agricultura.-Están establecidas des
de el 1.0 de enero de 1942. Se concede una pensión mínima de 
3.600 levas anuales, que empezará a percibir el asegurado al cum
plir los sesenta años . 

. Los recursos se obtienen con la mitad de la cuota que los afi
liados agrícolas pagan a sus Asociaciones y que se elevará de 6Q· 
a 120 levas anuales; con el 5 por 100' del valor de los productos 
exportados a partir de la recolección de 1941 ; y con el concurso 
del Estado, que se fijará en el Presupuesto. 

Hay que tener en cuenta que casi el 80 por 100 de la población 
búlgara está dedicada a la agricultur~. · 

• Disposiciones en favor de las familias numerosas.-A fines del 
pasado año se presentó en la Cámara búlgara un proyecto de 
Ley en favor de las familias numerosas, en el que se establecen 
notables beneficios para las familias con más de cuatro hijos. Estas 
familias· sólo pagarán la mitad de los impuestos; podrán obtener 
del Estado créditos sin interés, especialmente para labores agri-

. colas; sus componentes tendrán preferencia para los empleos pú
blicos, y los hijos podrán asistir gratuitamente a los estableci
m:ientos de enseñanza de cualquier grado. 

Chile. 

Plan de reconstrucción social.-El Ministro de Sanidad Pú
. blica ha trazado un plan de acción reconstructiva, que el Gobier-
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no de Chile se propone desarrollar en el campo social para ruejo: 
:t:ar. eficazmente las condiciones del pais, sobre todo, en el aspecto 
sanitario y demográfico. 

Según el Ministro, la situación actual es desastrosa. "El capi
tal. human~scribe--, que es la base fundamental de 1~ prospe
ridad económica de un pais, ha sido abandon~o a si mismo. Nos 
encontramos frente. a una realidad médico-social de proporciones 
alarmantes ..... El promedio de .vida del chileno apel)as alcanza a 
los veinticinco años, mientras en Europa excede de ·los cincuenta. 
Tenemos la más elevada mortalidad, tanto adulta como infantil, 
del inundo. La morbilidad es pavorosa, y no se ha conseguido. dis
minuir de un módo sensible los estragos de la tuberculosis, de la 
siftlis y de . las enfermedades infeccioso-contagiosas. La enorme 
cantidad de muertos y la elevada cifra de enfermos registradas en 
los indices demográficos, además de denunciar una disminución 
de población, influyen en el volumen de la producción y en las po
sibilidades económicas en general, ya que las horas de trabajo 
perdidas y la disminución en el consumo que de ello se deriva su
ponen una considerable pérdida para la economía nacional. Nues
tra patología social demuestra que el 20 por 100 de .la población 
activa queda .eliminada del trabajo y que su consecuencia es un~ 
pérdida equivalente y considerable en lós valores de la economía 
nacional." Continúa afirmando. que es úrgente una gran obra re-

. _constructba, bajo tres aspectos fundamentales: mejora económi· 
'ca efectiva de los obreros; ampliación de las medidas .de profilaxis 

· y de sanidad. nacional, y extensa campaña de divulgación. y' te
niendo en cuenta que los tres factores determinantes· de la salud 
pública son el salll.l'io, la alimentación y la habitación, el Ministro 
traza un proyecto, que comprende desde el salario familiar a la 

· construcción de viviendas para las clases populares, a una política 
de alimentación y a la educación técnica y profesional de los pro-
ductores. · 

Reu,nión del Com·ité Panamer·icano de Seguridad SociaZ.-El 
Comité Panamericano de Seguridad Social, que de hecho consti· 
tuye una verdadera Conferencia técnica de Previsión Social ame
ricana, se va a reunir en Santiago de Chile, en la primera quince-
na del actual mes de marzo. ' 

A la Conferencia asistirán ;Delegados de los Gobiernos y di:! 
todas las Instituciones de Previsión Social de América. En ella 
se estudiarán problemas evidentemente técnicos relacionados con 
la organización y funcionamiento de los Seguros sociales. 
. El Ministro de ·Sanidad de Chile ha nombrado una Comisión, 

compuesta por el Director del Departamento de Previsión Social, 
por el Representante de la Oficina Internacional del Trabajo, por 
los Directores de las Instituciones de Previsión Social y por ex. 



- 88-

pertas en Seguros sociales, para la preparación de dicha Confe
rencia. 

Al mismo tiempo se inaugurará una E~posición panamericana 
de Economía social, en la <Jue se exhibirán, en forma objetiva, 
gráfica, ~stadistica y fotográfica, divel'sos aspectos de problemas 
sociales de trabajo, de previsión y de higiene pública. 

Estados Unidos. 

Cnu investigación sobre pensiones de vejez.-En el pasado año 
de 1941 se ha constituido una Comisión, compuesta por siete Miem
bros del Senado, eon el fin. de estudiar e investigar amplia y com-
pletamente: · 

1) .Elfuncionamiento de la Ley de Seguridad social en lo que 
se refiere a la asistencia a los ancianos y al Seguro de vejez y 
muerte. 

2) La manera de poder, en un futuro próximo, conceder p~n
siones a todos aquellos que, habiendo cumplido la edad de retiro, 
no tengan una ocupación remunerada. 

Francia. 

Pre.~taciones suplementaria.~ a los asegur,ados sociales.- ~n 
Francia funciona, desde marzo de 1941, un Servicio de asist~ncia 
suplementaria para los asegurados sociales. 

Se dedica a los asegurados en paro forzoso, a los. que carecen 
de medios de subsistencia sufieientes, a las víctimas civiles de la • 
guerra o de siniestros y a los que tiene;n, por lo menos, tres hijos 
a su cargo; también be¡~.eftcia a: los hijos, al cónyuge y los padres 
de estos asegurados y de los prisioneros de guerra. 

Estas prestaciones consisten:· en la prolongación de las de en
fermedad, cuando ésta dura más de s'eis meses; en cuotas de re
embolso' más elevadas que las normales, en caso de intervención 
quirúrgica, de tratamien,tos especiales largos y costosos, y en todos 
los casos de enfermedad de los asegurados desprovistos de medios. 
La asistencia al parto se aumenta con premios a las mujeres de 

.. los asegurados que crían a sus hijos. · 
El ahon·o en los años 1938-1941.- La Estadística general de 

Francia no ha podido obtener, durante el período de guerra, datos 
sobre el ahorro concernientes a las Cajas particulares. En éam
bio, ha publicado indicaciones completas respecto a las ope¡•acio
nes mensuales de la Caja Nacional desde el 1.0 de enero de 1938 
hasta el ;}O de abril de' 1941. Estos datos permiten observaciones 
interesantes, que seguramente 'se podrían aplicar también a las 
demás Cajas. 
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En el siguiente cuadro se consignan por meses los e~cedeptes 
de las imposicio~es o de los reembolsos (estos últimos, precedidos 
del signo -'----) de la Caja Nacional durante los años 1938, 1939 
y ~940: • 

•• MILLONES DK FRANCOS 

1 Enero .•..........•..•.....• , • \ ; 
Febrero •..................••• 
Marzo ..•.•...................• ...,.. 
Abril. .............. ·········• 1 • 

Mayo ........................•. · 
Junio ........................ . 
Julio •• , .•......•........... ,:. 
Agosto •......... ,1, .........• ,. 
Septiembre .................••• 
Octubre •... , ..............• ; M : 

Noviembre..................... ' 
Diciembre ••.•.•.............• 

1938) 

282 
1:?3 
274 1 

41;-

1939 

4()3' 
' 438 

12 
322 

, 225 lM 
271 ' 269 
206 182 
158,- 1.172 

2 438 546 
870 1 224 
306' 409 
463 38~ 

1940 

454 
288 
174 
220 
262 

1,054 
:?19 

70 
20 

151 
174 
216 

Por los datos anteriores se ve que el excedente mensual mayor · 
de los reembolsos no se produjo en 1939 ni 1940, sino en 193.8: los 
reembolsos ·sobrepa·saron a las imposiciones en 2.438 millones en 
septiembre de este último año, o sea durante la crisis europea que 
se resolvió por el acuerdo de Munieh. 

Durante el año 1939, en tres meses solamente (abril, agosto y 
ilept,iembre) hubo excedente de reembolsos, que importai·on, en 
total, 2.040 millones, cifra inferior a la del solo mes de septiem
bre de 1938. Más de la mitad de los reembolsos de 1939 tuvit-\ron 
lugar en agosto, es decir, en vísperas de la rotqra de hostilidades. 

En 1940, los reembolsos dominaron durante los seis meses de 
mayo a octubre; pero sólo fueron realmente importantes en el 
mes de junio, fecha de la derrota. 

A partir de noviembre de 1940, hubo siempre excedentes de 
imposiciones, que se acentuaron ·en 1941: 323 milhmes en enero, 
248 en 'febrero, 278 en marzo y 234 en abril. 

Italia. 

Nuevas dlisposiciones en favor de los subsidiados italianos re
patriá.dos.-En el pasado mes de enero, y obedeciendo (>rdenes del 
Duce, el Comisario de Migración y Colonización dirigió una Cir
cular a los Prefectos de todo el Reino, en la que comunicaba las. 
nuevas disposiciones (que habían de entrar en vigor el día 1.0 ~del 
corriente) sobre asistencia a los italianos repatriados del extran
jero y sus familiares. 
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Se les abona un subsidio diario de diez días por el cabeza de 
familia, ocho por la mujer y cuatro por cada hijo u otros fami
liares a su cargo durante todo el tiempo de paro del cabeza de 
familia, y se continúan concediendo subsidios extraordinarios p,ara 
contribuir .a los gastos de alojamiento, para l._dquisición del 
mobiliario y de vestidos, para medicamentos y para gastos esco
lares y ·otras necesidades perentorias. 

Las prestaciones de enfermedad para los trabajadores del co
mercio se emtienden a los familiares.-Hasta hoy, el Seguro de en
fermedad de los trabajadores del comercio no se aplicaba a' los 
familiares. · 

Por un contrato colectivo celebrado entre las dos Confedera
ciones, patronal y obrera, en el mes de enero último, se ha exten
dido a ,las familias de los asegurados, en las mismas condiciones 
que rigen para otras categorías profesionales y se han estable
cido formas especiales de asistencia para los hijos y hermanos de 
edad preescolar. 

A los gastos que supone la extensión se atiende con un suple
mento en la cotización del 1 por 100 de los salarios, repartido por 
igual entre patronos y asegurados. 

Méjico. 

Creación de una Comisión técnica encargada de elaborar un 
proyecto de Ley de Seguros sociales.-Por una disposición del Pre
side!l.te de la República de Méjico del 10 de junio de 1941 se ha 
creado una Comisión técnica, 'que tendrá por objeto la. elaboración 
de un proyecto de Ley de Seguros sociales, teniendo como base el 
anteproyecto formulado por la Secretaria del Trabajo y Previsión 
~ial. . 

Dicha Comisión está integrada por Delegados de las Secreta
rias de Trabajo y Previsión Social ; Economía Nacional ; Hacienda 
y Crédito Público, y Asistencia Pública, y del Departamento de 
Sanidad Pública; y por siete representantes de las agrupaciones 
obreras, y· otros siete de las organizaciones patizonales. Será Pre
sidente de la Comisión el Delegado de la Secretaria de Trabajo 
y Previsión Social. Con el carácter de asesores participarán en los 
trabajos de la misma técni()Os designados por las dependencias 
oficiales. El Ejecutivo espera que "la cooperación eficaz y armo
nioso' de la Comisión contribuirá al cumplimiento de una obliga
ción legal y a la promesa del Gobierno de introducir los Seguros 
sociales". · 
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LEGISLACION 

Creación de un Instituto Nacional de Acción 
Sa1'1!itMia de los Seguros Sociales.-Las' Cajas de 
Seguros Sociales tienen la obligación de contri
buir a la protección de la salud de sus asegu
rados.-

Están autorizadas para emplear los exceden
tes de sus recursos con este :fin. 

Gracias a su iniciativa o a su participación, se han creado 
numerosas instituciones sanitarias que han producido una dis
minución de la mortalidad en general, especialmente entre las · 
clases leboriosas. Mas sus esfuerzos han actuado dentro del cua
dro de las respectivas circunscripciones, resultando por ello algo 
dispersos, y no favoreciendo, en muchas ocasiones, más que a los 
asegurados de las Cajas más pudientes.· Su eficacia se encuentra 
asi reduCida cuando se trata de luchar contra las más graves en
fermedades sociales, como la tuberculosis y el cáncer. Cada Caja 
sólo dispone de medios técnicos o económicos limitados, y cada 
establecimiento sanitario que crea o sostiene no está, generalmen
te, integrado en el plan de tipo sanitario del pais, cosa, sin em
bargo, que conviene realizar para evitar las ·lagunas y los empleos 
dobles. 

Con objeto de remediar esta situación, las Uniones regionales 
de las Cajas de Seguros Sociales fueron habilitadas para desem
peñar este papel de coordinación y de concentración en sus domi
nios sanitarios y médico-sociales. Respondieron a este llamamien
to. Pero resulta hoy que la obra de prevención ya emprendida debe 
realizarse en un plan nacional para que favorezca más intensa
mente a todos los asegurados sociales. 

Tal es el objeto de la presente Ley: 
Articulo 1.0 Se crea un Instituto Nacional de Aeción Sanitaria 

de los Seguros Sociales. 
Art. 2.0 El Instituto Nacional de Acción Sanitaria de los Se

guros Sociales es una Institución de utilidad pública, dotada de 
personalidad civil, fundada y administrada con los Fondos de los 
Seguros sociales y con el concurso de las Cajas de Seguros Socia
les y de sus Uniones. Está colocado bajo la autoridad del Secreta
rio de Estado de Trabajo y bajo el control técnico del Secretario 
de Estado de la Familia y la Sanidad. 

Art. 3.0 El Instituto tiene por misión organizar, en interés de 
los· asegurados sociales y de sus familias, la lucha contra las gran-
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des calamidades sociales, y contribuir a toda obra destinada a 
proteger o restablecer la salud de los trabajadores. . 

Art. 4.0 El Instituto coordinará, bajo la autoridad del Secre
tario de Estado de Trabajo, la acción social y sanitaria de la.s 
Cajas de Seguros Sociales y de las Uniones regionales. 

Cooperará al equipo sanitario del país por medio de la adqui
sición, la construcción, el alquiler, la instala:ción, la enajenación 
y la gestión de todos los establecimientos de higiene social, de 
prevención, de asistencia y de reposo de interés nacional, previa 
aprobación del Secretario de Estado de Trabajo y conformidad 
técnica del Secretario de Estado de la Familia y la Sanidad. 

Art. 5.0 El Instituto estará· administrado por un Consej!l de 
Administración, compuesto por los Delegados de las Uniones re
gionales de la~ Cajas de Seguros Sociales, a que se refirre el art. 30 
del Décreto-ley de 20. de octubre de 1935 (modificado), asistidos por 
un Consejo Técnico .Sanitario. 

Las atribuciones, así como el número y el IQ.odO de designa
ción de los miembros del Consejo de Administración y del Com~té 
de .Dirección constituido en su seno, se fijarán por una disposición 
del Secretario. de Estado de Trabajo. 

La éomposición y las atribuciones del Comité Técnico Sanit~
rio se fijarán por una disposición conjunta del Secretario de Es
tado de Trabajo y el Secretario de Estado de. la Familia y la 
Sanidad. 1 

Art. 6.0 El Instituto estará dirigido por un Director general, 
nombrado, a propuesta del Consejo de Administración, por dit>
posición del Secretario de Estado de Trabajo, cuyo cargo será 
revocab~e en la misma forma. Los Direttores de los establecimien
tos de higiene social, de prevención, de asistencia y de reposo 
serán propuestos por el Consejo de Administración a la aproba
ción del Secretario de Estado d-e Trabajo y 'del Secretario de Es
tado de la Familia y la Sanidad. 

Art. 7.0 Disposiciones ulteriores conjuntas del Secretario de 
El'!tado de la Economía Nacional y de Hacienda y el Secretario 
de Estado de Trabajo determinarán las condiciones administrati
vas de funcionai.Uiento del Instituto, y· especialmente las moda
lidades' de aprobación o ~e control administrativo y financiero de . 
su presupuesto y de sus cuentas. 

Disposiciones ulteriores conjuntas del Secretario de Estado 
de la Familia y la· Sanidad y el Secr~tario d~ Estado de Trabajo 
fijarán las condiciones del control técnico de los establecimientos 
sanitarios administrados por el Instituto. 

A.rt. 8.0 Dentro de un plazo de seis meses a contar de la pro
.m.ulgación de la presente Ley, y previo informe del Instituto Na
cional de Acción Sanitaria, por disposiciones del Secretario de 
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Estado de Trabajo se podrá decidir sobre las cesiones que hayan 
de hacerse de los establecimientos de higiene, de prevención o de 
asistencia de interés nacional qrle pertenezcan a las Cajas de Se
guros Sociales o a las Uniones de estas Cajas, y fijar las modali
dades. Por ·disposiciones toinadas en las mismas condiciones se 
podrá igualmente decidir sobre el rescate de títulos hipotecarios 
spbre tales establecimientos pertenecientes a Cajas de Seguros So
ciales o a sus Uniones, y determinar las modalidades. 

Art. 9.0 Los recursos del Instituto N;tcional de A.cción Sanita
ria estarán constituidos : 

1.0 A título de dotación inicial: 
a). Por la fracción del Fondo de Reserva, constituido el 31 de 

diciembre de 1940 por las Cajas de Seguros Sociales_ de Enferme
dad-Maternidad, que exceda del mínimum ."fijado por el art. 34, 
párrafo 1.0

, del Decreto-ley de 28 de octubre de 1935, modificado 
por el art. 10 de la presente Ley, y por encima del cual dichru; 
Cajas no podrán, en adelante, dedicar a sus Fondos de Reserva 
ning~n excedente anual de .ingresos; 

b) Por una extracción excepcional sobre el Fondo de Garantía 
de la Caja General de Garantía, cuya cuantía se fijará por De
creto dictado a propuesta del Ministro Secretario de Estado de la 
Economía Nacional y de Hacienda y del Secretario de Estado de 
Trabajo. 

~.0 A titulo de recul'Sos p'ermanentes: 
a) Por las rentas y los intereses de las inversiones realizadas; 
b) Por los productos de explotación de los establecimientos 

administrados por el Instituto; . 
e) Por un descuento sobre las cotizaciones de los Seguros so

ciales, cuya -cuantía se fijará por la disposición prevista en el ar
tículo 2.o;. párrafo 7. 0

, del Decreto-ley de 28 de octubre de 1935. 
Art. 10. El párrafo 1.0 del art. 34 del Decreto-ley de 28 de ·octu

bre de 1935 se modifica del modo siguiente: 
"Párrafo 1.0 Sobre los excedentes anuales de ingresos correl'l

pondientes a los Servidos de Enfermedad-Maternidad se realiza' 
rán los descuentos obligatorios siguientes: -

"1.0 
. 35 por 100 a favor del Fondo de Reserva de la Caja hasta 

que el importe de . este Fondo alcance una cantidad igual al im
porte total de lás ·cotizaciones del último año inventariado a los 
3/4, ó a la mitad de estas cotizaciones, según que el efectivo de 
la Caja sea inferior a 150.000 miembros, e¡:¡té comprendido entre 
150.000 y 500.000 ósea superiOr a esta última cifra. ·. 

"!!.0 20 por 100 en favor de la Unión Regional, prevista en el 
artículo 30. Este descuento se elevará al :~o por 100 cuando el 
l<,ondo .de ~serva haya alcanzado el mínimum que antes se es

. tablece. 
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"3.0 5 por 100 a favor del Fondo de Garantía instituído por ·el 
artículo 38." 

Art. 11. El presente Decreto será publicado en el J onrnal 
Officiel y ejecutado como Ley del Estado. 

Dictado en Vichy a 8 de noviembre de 1941.~P. H. PÉTAIN .. 

BlBLlOG RA.FÍA 

PATRONATO CENTRAL PARA LA UEDENCIÚN DE PEXAS POR EL TRABAJO: La Obr~J.c 

de la. Redención de Penas. La Doch·ina. La Práctica. La Legislación.
Alcalá de Henares. - Imprenta de los Talleres Penitenciarios. - 1942,-
418 páginas, con ilustraciones intercaladas. - 28 cms.- Precio : 25 pese
tas.-Se trata de la Memoria que el Patt:onato eleva al Caudillo y a su 
Gobierno. Se distribuye su contenido en una· Introducción y resumen y 
doce capítulos, que. tratan respectivamente: de la Propaganda; del Tra
bajo; de la Sanidad; de la Redención de las mujeres caídas; de la actua
ción de las Religiosas en las Prisiones ; de la Libertad condicional; de ·la 
Protección a los hijos de los penados; de las Juntas Locales para la Re
dención de Penas; de la Obra de Protección a los Funcionarios; de la Es

cuela de. Estudios Penitendarios, l de la Legislación. 

Toar (AN'fONIO): Las conclusiones de la Conferencia del Trabajo de .fJa Ha
bana y el Régimen de los Seguros sociales .en el Perú. -"Informacionl'S 
Sociales".-Lima, mayo de 1941. 

El funcionamiento de los serricios asistenciales del Seguro social.-"Infor
rnacion(\s SOciales".-Lima, febrero de 1941. 

Employment and un.employment in Great BrUain and the United States.-:
' "The Labour Gazette".-Canadá, Ottawa, abril de 1941. 

BARDI (ARDUINO): L'assistenza malattia di commercianti ed di loro fami
Ziari.-"La Giustiz:z-ia del Lavoro".-Roma, agosto de 1941. 

FERRI (BATTISTA) : La tutela giuridica del privato nell'assicurazione infor
tuni. (Recopilación de est¡¡dios de "L'AssistenZ'a Sociale".)-Roma, 1941. 

PnosPERETTI (UBALDo)': L'assistenrta sociule n.ella Carta del La•t>oro.-
"L'Assistenza Sociale".,--Roma, septiembre de 1941. 

MAsG (ET'fORE) : L"assistenza al lavora!re, funzion.e dello Stato fascista.
" Assistenza Fascista" .-Roma, septiembre-octubre de 1941. 

LoscHKE (J.): Arbeitsrecht. (Legislación del trabajo.)-Berlin.-:Qeutscher 
Rechtsverl.-1941.-83 páginas.-2,10 R. M. 
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GoRLICH (K.): Zwei Jahre Sozialversicherung unter d.eutscher Verwaltung 
im GeneraZgouvernement. (Dos años de Seguro social bajo la ¡tdministra
ció.n alemana en el Gobierno General de Polonia.)- "Die Ortskranken
kasse", núm. 21.-Berlín, 1." de noviembre de 1941. 

BIÍ3KUP (DR.): Verbesserungen in iler Rentenversicherung und ihre Austcir
kungen aut die Handwerkerversorgung. (Las mejoras en el Seguro de pen
siones y sus consecuencia.s, en relación con la asistencia a los trabajado
res manuales.)-"Die Innungskra.úkenkasse", núm: 21.-Berlin, 1.• de no-
viembre 1ft! 1941. ' 

Yerein für oftentliche und private Ji'ürsorge: Das FamiZienunterhaltswessen 
und seine prakt-ische. Handhabung. (La conservación de la familia y su 
aplicación práctica.) -Segunda edición.- •Editorial Lühe.- Leipzig y 

Berlín.-1941.-267 páginas.-Precio: 3 R. M. 

CASTELLANI (DR.).: Die FamiZienbeihilfen nach versicherungstechnisc1um u~d 
sozialen Gesichtspunkten. (El .socorro familiar según los puntos de vista 
soci~l y técnico del Seguro.)-Berlin.-Zeitschrift fü.r die gesamte Versi
cherungswissenschaft.-1941.--'Tomo XLI, cuaderno 3." (octubre). 

SIEBER'f {DR.): Zum Aufbau der deutschen Arbeitsvertassung. (Para 11a rae 
construcción del "Fuero del Trabajo" en Alemania.) - "Deutsches Ar
beitsrecht".-Berlín, 1941. 

MADRID.--'Sobrin01 de la Sucesora de M. Minuesa.-Micuel Servet ''· Teléfono 707''>· 
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